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LIC. FRANCISCO GARRIDO PATRÓN, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍ-
CULOS 40 Y 41 FRACCIÓN II DE LA CONSTITU-
CIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE QUERÉTARO ARTEAGA, Y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. Que el Ayuntamiento de Querétaro, por con-

ducto del Secretario del H. Ayuntamiento, 
presentó ante la Legislatura del Estado, para 
su aprobación, la “INICIATIVA DE DECRE-
TO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA 
DESINCORPORACIÓN DE UNA SUPERFI-
CIE DEL BIEN INMUEBLE UBICADO EN 
CIRCUITO BALCONES DEL FRACCIONA-
MIENTO BALCONES DE JURIQUILLA, 
PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE QUERÉ-
TARO, QRO., PARA SER PERMUTADO 
POR UNA FRACCIÓN DE UN PREDIO UBI-
CADO EN AVENIDA UNIVERSIDAD S/N Y 
CALZADA SAN AGUSTÍN DEL RETABLO, 
DELEGACIÓN CENTRO HISTÓRICO, PRO-
PIEDAD DE INMOBILIARIA NIUB, S.A. DE 
C.V.”. 

 
2. Que para determinar la viabilidad legal de la 

Iniciativa en comento y, en consecuencia, la 
autorización para la desincorporación del 
predio propiedad del Municipio de Querétaro, 
esta Legislatura entró al estudio y análisis de 
lo señalado en los artículos 80, 82 y 100 de la 
Ley Orgánica Municipal  del Estado de Que-
rétaro y artículo 64 de la Ley de Adquisicio-
nes, Enajenaciones, Arrendamientos y Con-
tratación de Servicios del Estado de Queréta-
ro, mismo que establece: “La transmisión de 
la propiedad que bajo cualquier forma se re-
alice, de los bienes inmuebles propiedad de 
los poderes del Estado y Entidades Públicas, 
sólo podrá efectuarse con la autorización de 
la Legislatura del Estado”. 

 
3. Que por su parte, el artículo 100 de la Ley 

Orgánica Municipal establece: “No podrán 
enajenarse los bienes de dominio público de 
los municipios sino mediante decreto previo 
de desincorporación emitido por la Legislatu-
ra; por su parte el artículo 82 de la citada Ley, 
establece que en las solicitudes para cambio 
de destino o desafectación de bienes de uso 

común o de servicio público, se expresarán 
los motivos que para ello tenga el municipio 
solicitante, agregando el dictamen técnico co-
rrespondiente”. 

 
4. Que de acuerdo a lo anterior, esta Legislatura 

analizó los antecedentes y anexos que el 
Ayuntamiento de Querétaro refirió en la Ini-
ciativa presentada, resultando lo siguiente: 

 
a. Que derivado  del “Programa Ge-

neral de Vialidades 2000-2003”, y 
como parte de las acciones de or-
denamiento vial en la Delegación 
Centro Histórico, llevadas a cabo 
por el Municipio de Querétaro, re-
sultó afectada una fracción de un 
predio ubicado en Avenida Univer-
sidad S/N y Calzada San Agustín 
del Retablo de esta ciudad de Que-
rétaro, identificado con clave catas-
tral 140100104045022, propiedad 
de la persona moral denominada 
“Inmobiliaria NIUB, S.A.”. 

 
b. Que en fecha 23 de mayo de 2001, 

se firmó contrato privado de pro-
mesa de permuta entre el Municipio 
de Querétaro, representado en su 
momento por los entonces Síndicos 
Municipales, el Oficial Mayor y el 
Tesorero Municipal y por la otra 
parte la empresa denominada “In-
mobiliaria NIUB, S.A.”, representa-
da por su administrador único. 

 
c. Que con fecha 17 de julio de 2001 

se recibió en la Secretaría del 
Ayuntamiento el oficio número 
CTBI/144/2001, suscrito por la Co-
ordinación y Administración de Bie-
nes Inmuebles del Municipio, me-
diante el cual se solicita sea some-
tida a consideración del H. Ayun-
tamiento la permuta de una frac-
ción de un predio afectado por el 
“Programa General de Vialidades 
2000-2003”, propiedad de la em-
pres “Inmobiliaria NIUB, S.A.”, por 
una fracción del predio propiedad 
Municipal ubicado en Circuito Bal-
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cones, Lote 23, del Fraccionamien-
to Balcones de Juriquilla. 

 
 
d. Que con fecha 9 de octubre de 

2001 se recibió en la Secretaría del 
Ayuntamiento, el Dictamen Técnico 
con número de folio 99/2001, sus-
crito por el Director de Desarrollo 
Urbano y el Secretario de Desarro-
llo Urbano, Obras Pública y Ecolog-
ía del Municipio de Querétaro, me-
diante el cual se considera factible 
realizar la permuta de una fracción 
de un predio propiedad municipal, 
por la fracción del predio propiedad 
de “Inmobiliaria NIUB, S.A.”, el cual 
fue afectado por una vialidad; lo an-
terior, en virtud de que tanto el pre-
dio afectado como el predio muni-
cipal propuesto son equivalentes 
en valor comercial, lo que se des-
prende de los avalúos realizados. 

 
5. Que respecto al bien propiedad de “Inmobilia-

ria NIUB, S.A. de C.V.”, el autor acompañó al 
presente Decreto la documentación que se ci-
ta a continuación: 

 
a. Escritura Pública N° 43,694 de fe-

cha 6 de junio de 1980, suscrita an-
te la fe del Notario Público Número 
42 del Distrito Federal e inscrita en 
el Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio de esa Ciudad, bajo 
Folio Real número 25898 de fecha 
13 de marzo del 2000, mediante la 
cual “Inmobiliaria NIUB, S.A.” acre-
dita su constitución, así como la 
personalidad del Administrador Ú-
nico de dicha empresa. 

 
b. Escritura pública número 6,822 de 

fecha 23 de septiembre de 1980, 
suscrita ante la fe del Notario Pú-
blico Adscrito a la Notaría número 
13, de esta Ciudad e inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio de esta Ciudad, bajo 
la Partida número 289, Tomo II, Li-
bro 90-A, Sección Primera, en la 
que se acredita que “Inmobiliaria 
NIUB, S.A.”, es propietaria del in-
mueble objeto de la pretendida 
permuta y que se encuentra ubica-
do en Avenida Universidad S/N y 

Calzada San Agustín del Retablo 
de esta ciudad de Querétaro. 

 
c. Certificado de libertad de gravamen 

número 0183330, de fecha 31 de 
mayo de 2005, correspondiente al 
predio ubicado en Avenida Univer-
sidad s/n y Calzada San Agustín 
del Retablo de esta ciudad de Que-
rétaro, del cual se desprende que 
el inmueble propiedad de “Inmobi-
liaria NIUB S.A.”, no tiene grava-
men alguno que lo afecte. 

 
d. Avalúo suscrito por el Ing. Manuel 

Alvarado Escalante, respecto del 
predio ubicado en Calzada San 
Agustín del Retablo de esta ciudad 
de Querétaro, con superficie de 
567.65 m2, propiedad de “Inmobi-
liaria NIUB S.A.”, mismo que esta-
blece que el valor del inmueble es 
de $ 624,415.00 (Seiscientos vein-
ticuatro mil cuatrocientos quince 
pesos 00/100 M.N.). 

 
e. Escritura Pública número 20,163 de 

fecha 21 de mayo de 2002, suscrita 
ante la fé del Notario Público Titular 
número 179 de la Demarcación No-
tarial del Distrito Federal, mediante 
la cual se hizo constar la protocoli-
zación del acta de asamblea gene-
ral de accionistas, para que la em-
presa “Inmobiliaria NIUB, S.A.”, 
cambiara de régimen a la modali-
dad de Capital Variable, asimismo, 
en la citada escritura, se nombró 
Gerente General de la empresa. 

 
6. Que de conformidad al artículo 80 fracción III 

de la Ley Orgánica Municipal quedó acredita-
do que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fe-
cha 23 de Octubre de 2001, el Ayuntamiento 
de Querétaro aprobó el Acuerdo relativo a la 
permuta de una fracción de un predio propie-
dad municipal, ubicado en Circuito Balcones, 
Lote 23, del Fraccionamiento Balcones de Ju-
riquilla, Delegación Santa Rosa Jáuregui, por 
una fracción de un predio ubicado en Avenida 
Universidad sin número y Calzada San Agus-
tín del Retablo, Delegación Centro Histórico, 
propiedad de la empresa “Inmobiliaria NIUB, 
S.A.”, acuerdo que fue debidamente publica-
do en la Gaceta Municipal y en el Periódico 
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Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga”. 

 
7. Que de conformidad al Acuerdo del Ayunta-

miento citado en el punto que antecede los 
inmuebles objetos de la pretendida permuta 
son los que se citan a continuación: 
 
Inmueble propiedad del Municipio de  
Querétaro 
 
Fracción del inmueble identificado con clave 
catastral 140100123116023, ubicado en el lo-
te 23, circuito Balcones del Fraccionamiento 
Balcones de Juriquilla, con una superficie de 
1,280.00 m2, y las siguientes medidas y co-
lindancias: 
 
Al Norte: 40.23 metros con lote 22; 
Al Sur: 46.66 metros con resto del predio 
propiedad municipal; 
Al Oriente: 20.00 metros con circuito Balco-
nes; y 
Al Poniente: 43.64 metros con límite del 
fraccionamiento. 
 
Inmueble propiedad de Inmobiliaria NIUB 
S.A. de C.V. 
 
Fracción del inmueble ubicado en Avenida 
Universidad sin número y Calzada de San 
Agustín del Retablo de esta Ciudad, con cla-
ve catastral 140100104045022 y con una su-
perficie de 567.65 m2, y las siguientes medi-
das y colindancias: 
 
Al Nororiente: 5.93 metros y 22.62 metros 
con nueva vialidad; 
Al Surponiente: 18.77 metros y 9.62 con 
nueva vialidad; 
Al Norponiente: 38.58 metros con resto del 
predio; y 
Al Suroriente: 39.84 metros con resto del 
predio. 

 
8. Que respecto al bien propiedad del Municipio 

de Querétaro, el autor acompañó al presente 
Decreto la documentación que se cita a con-
tinuación: 

 
a. Escritura pública número 24,291 de 

fecha 22 de febrero de 1993, pasa-
da ante la fe del Lic. Luis Felipe 
Ordaz Martínez, Notario Público 
número 5, de la Demarcación Nota-
rial del Centro, inscrita en el Regis-

tro Público de la Propiedad y de 
Comercio bajo la Partida 112, Libro 
102-A, Tomo XXIX, Sección Prime-
ra, bajo el Folio Real 57309, me-
diante la cual se acredita que el 
Municipio de Querétaro es propie-
tario del inmueble ubicado en Cir-
cuito Balcones, Lote 23, Manzana 1 
del Fraccionamiento Balcones de 
Juriquilla, identificado con clave ca-
tastral 140100123116023, mismo 
que se pretende otorgar en permu-
ta a “Inmobiliaria NIUB, S.A. de 
C.V.”. 

 
b. Certificado de libertad de gravamen 

número 0184539 de fecha 15 de 
Junio de 2005, correspondiente al 
predio ubicado en Circuito Balco-
nes, Lote 23, Manzana 1 del Frac-
cionamiento Balcones de Juriquilla, 
del cual se desprende que el in-
mueble propiedad municipal, no 
tiene gravamen alguno que lo afec-
te. 

 
c. Avalúo número JLLL/018-2001, 

suscrito por el Ing. Jorge Luis Lan-
daverde León, referente al predio 
propiedad del Municipio de Queré-
taro, ubicado en Circuito Balcones, 
Lote 23, del Fraccionamiento Bal-
cones de Juriquilla, con superficie 
de 1,280.00 m2,  mismo que esta-
blece que el valor del inmueble es 
de $ 625,400.00 (Seiscientos vein-
ticinco mil cuatrocientos pesos 
00/100 M.N.). 

 
9. Que, asimismo, en el expediente presentado 

obra oficio número CABI/245/2004, de fecha 
23 de Agosto de 2004, suscrito por la Coordi-
nación y Administración de Bienes Inmuebles 
de la Secretaría de Administración Municipal, 
documento que acredita la patrimonialización 
del inmueble propiedad municipal. 

 
10. Que, de igual manera, se presentó la cons-

tancia de no adeudo del impuesto predial, 
expedida en fecha 8 de marzo de 2005 por el 
Secretario de Economía y Finanzas y Tesore-
ro Municipal y los correspondientes dictáme-
nes de uso de suelo y de subdivisión de pre-
dios, expedidos por la Subdirección de Desa-
rrollo Urbano Municipal. Los anteriores do-
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cumentos son relativos al inmueble propiedad 
municipal. 

 
11. Que derivado de la solicitud que el órgano de 

asesoría técnica de la Comisión de Hacienda, 
hiciere al Ayuntamiento de Querétaro, en fe-
cha 12 de agosto de 2005, se presentó la si-
guiente documentación: 

 
a. Acta circunstanciada de la reunión 

del Comité de Adquisiciones, Ena-
jenaciones, Arrendamientos, 
Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Municipio de Queréta-
ro, de fecha 28 de julio de 2005, en 
la que consta que el citado Comité 
manifestó su conformidad a efecto 
de que en los términos del Acuerdo 
del Ayuntamiento, se efectúe el 
procedimiento de permuta que nos 
ocupa, lo anterior de conformidad 
al artículo 19 de la Ley de Adquisi-
ciones, Enajenaciones, Arrenda-
miento y Contratación de Servicios 
del Estado de Querétaro. 

 
b. Oficio del Secretario de Administra-

ción, de fecha 8 de Agosto de 
2005, mediante el cual dictamina el 
valor del inmueble objeto de la pre-
tendida permuta, de conformidad al 
artículo 50 fracción III de la Ley de 
Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Estado de Querétaro. 

 
12. Que como dato informativo, en diversos do-

cumentos presentados por el Ayuntamiento 
de Querétaro (Contrato de promesa de per-
muta, Acuerdo del Ayuntamiento, Avalúo y 
Oficio de patrimonialización), se refiere como 
identificación del inmueble propiedad munici-
pal lote 23 manzana 4; debiendo ser lo co-
rrecto lote 23 manzana 1, tal y como se 
asienta en la propia Iniciativa, en la Escritura 
Pública y en el Certificado de Libertad de 
Gravamen, observando que se trata del mis-
mo bien, ya que en todos  los documentos 
coincide la clave catastral, la superficie, las 
colindancias y demás datos de ubicación del 
inmueble. 

 
13. Que la pretendida permuta se propone en 

virtud de que el Municipio de Querétaro, pre-
tende evitar la erogación de recursos econó-
micos para indemnizar a la persona moral 

afectada por las acciones de ordenamiento 
vial en la Delegación Centro Histórico, misma 
que permitió conectar la Avenida Tecnológico 
con la Avenida Epigmenio González; por lo 
que de acuerdo a lo anterior, se advierte que 
expidiendo el presente Decreto, el Municipio 
evitará la erogación directa de recursos eco-
nómicos y el Municipio cubrirá la obligación 
adquirida con “Inmobiliaria NIUB, S.A. de 
C.V.”. 

 
14. Que esta Legislatura, a través de la Conta-

duría Mayor de Hacienda, realizó visita física 
a los bienes inmuebles objeto del pretendido 
Contrato de Permuta, observando la existen-
cia de los predios y medidas coincidentes, sin 
que exista inconveniente técnico en la autori-
zación de la desincorporación solicitada, sin 
embargo, se deberán de realizar los deslin-
des catastrales que definan las medidas 
exactas de los predios objeto de la Permuta. 
 
Por lo expuesto y fundado, esta Quincuagé-

sima Cuarta Legislatura expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, PARA DES-
INCORPORAR DE SU PROPIEDAD EL BIEN IN-
MUEBLE CON UNA SUPERFICIE DE 1,280 M2, 
UBICADO EN CIRCUITO BALCONES, LOTE 23 
MANZANA 1, DEL FRACCIONAMIENTO BAL-
CONES DE JURIQUILLA, PARA SER PERMU-
TADO POR UNA FRACCIÓN DEL PREDIO UBI-
CADO EN AVENIDA UNIVERSIDAD S/N Y CAL-
ZADA SAN AGUSTÍN DEL RETABLO, DELEGA-
CIÓN CENTRO HISTÓRICO, CON SUPERFICIE 
DE 567.65 M2, PROPIEDAD DE INMOBILIARIA 
NIUB, S.A. DE C.V. 
 

Artículo Primero. Se autoriza al Ayunta-
miento de Querétaro para desincorporar de su pro-
piedad el siguiente inmueble: 

 
Fracción del predio ubicado en Circuito Bal-

cones, Lote 23, Manzana 1, Fraccionamiento Bal-
cones de Juriquilla con una superficie de 1,280.00 
m2, clave catastral 140100123116023, con las si-
guientes medidas y colindancias: 

 
Al Norte: en 40.23 mts. con lote 22. 
Al Sur: en 46.66 mts. con resto del predio. 
Al Oriente: en 20.00 mts. con circuito Balco-
nes. 
Al Poniente: en 43.64 mts. con límite del 
fraccionamiento. 
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Artículo Segundo. El bien desincorporado 
deberá utilizarse para celebrar el Contrato de Per-
muta que refiere el presente Decreto. 

 
Artículo Tercero. Se concede un plazo de 

seis meses, contados a partir de la publicación del 
presente, a efecto de que se realice la protocoliza-
ción del Contrato de Permuta referido en el artículo 
que antecede, en los términos autorizados por el 
Ayuntamiento de Querétaro. 

 
Artículo Cuarto. Al celebrar el Contrato de 

Permuta correspondiente, las partes deberán con-
firmar, a la fecha de celebración del Contrato, que 
el bien que se adquiera se encuentre libre de todo 
gravamen y al corriente en el pago de impuestos. 

 
Artículo Quinto. Independientemente  de la 

permuta pactada, los bienes objeto de la misma 
quedarán sujetos a los usos, destinos y reservas 
que establezcan los Planes de Desarrollo Urbano 
Estatales y Municipales. 

 
Artículo Sexto. El convenio de permuta se 

celebrará en los términos autorizados por el Ayun-
tamiento y a través de el Presidente Municipal de 
Querétaro, el Secretario del Ayuntamiento y uno de 
los Síndicos Municipales, con los Representantes 
de “Inmobiliaria NIUB S.A. de C.V.”, que de confor-
midad a los acuerdos de la Sociedad, para actos de 
dominio son de manera conjunta el Administrador 
General y la Gerente General. 

 
Artículo Séptimo. Efectuado el Contrato de 

Permuta, la Secretaría de Administración procederá 
a la cancelación del registro e inventario del bien 
inmueble enajenado y procederá al registro e inclu-
sión al inventario municipal del bien inmueble reci-
bido. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará 
en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Queré-
taro “La Sombra de Arteaga”. 

 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GO-
BERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, 
PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTI-
TUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUE-
RÉTARO, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE OC-
TUBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO. 

 
 

ATENTAMENTE 
LIV LEGISLATURA DEL ESTADO  

DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 

DIP. JOSÉ HUGO CABRERA RUÍZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. RAFAEL MONTOYA BECERRA 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 

Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, en ejer-
cicio de lo dispuesto por el artículo 57 fracción I de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Querétaro Arteaga; expido y promulgo el presen-
te Decreto por el que se autoriza al Ayuntamiento 
de Querétaro, para desincorporar de su propiedad 
el bien inmueble con una superficie de 1,280 m2, 
ubicado en Circuito Balcones, lote 23 manzana 1, 
del Fraccionamiento Balcones de Juriquilla, para 
ser permutado por una fracción del predio ubicado 
en Avenida Universidad S/N y Calzada San Agustín 
del Retablo, Delegación Centro Histórico, con su-
perficie de 567.65 m2, propiedad de Inmobiliaria 
NIUB, S.A. de C.V.; en el Palacio de la Corregidora, 
sede del Poder Ejecutivo del Estado, el día diecisie-
te del mes de noviembre del año dos mil cinco, para 
su debida publicación y observancia. 

 
 
 
 
 

LIC. FRANCISCO GARRIDO PATRÓN 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

 DEL ESTADO 
Rúbrica 
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LIC. JOSÉ ALFREDO BOTELLO MONTES 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

Rúbrica 

 
 
 

 

LIC. FRANCISCO GARRIDO PATRÓN, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍ-
CULOS 40 Y 41 FRACCIÓN II DE LA CONSTITU-
CIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE QUERÉTARO ARTEAGA, Y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que el Ayuntamiento de Querétaro presentó 
ante la Legislatura del Estado para su apro-
bación, por conducto del Secretario del Ayun-
tamiento, la “INICIATIVA DE DECRETO 
POR EL QUE SE AUTORIZA AL AYUNTA-
MIENTO DE QUERÉTARO PARA DESIN-
CORPORAR DE SU PROPIEDAD LOS IN-
MUEBLES UBICADOS EN LOS LOTES 6 Y 
8 MANZANA 1 DE LA CALLE SANTA 
BARBARA, FRACCIONAMIENTO SANTA 
MÓNICA, SEGUNDA SECCIÓN, DELEGA-
CIÓN FELIPE CARRILLO PUERTO, A FA-
VOR DE LOS CIUDADANOS JOSÉ FRAN-
CISCO GARCÍA AGUILAR Y HÉCTOR 
FERNANDO MACÍN LUNA”. 

 
2. Que para determinar  la viabilidad legal de la 

Iniciativa en comento y, en consecuencia, la 
autorización para la desincorporación del 
predio propiedad del Municipio de Querétaro, 
esta Legislatura entró al estudio y análisis de 
lo señalado en los artículos 80, 82 y 100 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Queré-
taro y artículo 64 de la Ley de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contrata-
ción de Servicios del Estado de Querétaro, 
mismo que establece: “La transmisión de la 
propiedad que bajo cualquier forma se reali-
ce, de los bienes inmuebles propiedad de los 
poderes del Estado y Entidades Públicas, só-
lo podrá efectuarse con la autorización de la 
Legislatura del Estado”. 

 
3. Que por su parte, el artículo 100 de la Ley 

Orgánica Municipal establece: “No podrán 
enajenarse los bienes de dominio público de 
los municipios sino mediante decreto previo 
de desincorporación emitido por la Legislatu-
ra; por su parte el artículo 82 de la citada Ley, 

establece que en las solicitudes para cambio 
de destino o desafectación de bienes de uso 
común o de servicio público, se expresarán 
los motivos que para ello tenga el municipio 
solicitante, agregando el dictamen técnico co-
rrespondiente”. 

 
4. Que de acuerdo a lo anterior, esta Legislatura 

analizó los antecedentes y anexos que el 
Ayuntamiento de Querétaro refiere y presentó 
en la Iniciativa en estudio, resultando lo si-
guiente: 

 
a. Que en el mes de junio de 1996, los ciu-

dadanos Consuelo Peña Paniagua y Ar-
turo Castillo Mendoza solicitaron al muni-
cipio de Querétaro la compra de dos in-
muebles ubicados en los lotes 6 y 8, de la 
Manzana I, Calle Santa Bárbara, Fraccio-
namiento Santa Mónica, Segunda Sec-
ción, Delegación Felipe Carrillo Puerto; 
realizando el pago correspondiente ante 
la Secretaría de Economía y Finanzas, la 
cual expidió los recibos oficiales N° B-
554847 y B-554848, por las cantidades 
de $29,327.30 (Veintinueve mil trescien-
tos veintisiete pesos 30/100 M.N.) y 
$31,130.50 (Treinta y un mil ciento treinta 
pesos 50/100 M.N.), respectivamente. 

 
b. Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de 

fecha 14 de septiembre de 1999, el Ayun-
tamiento de Querétaro aprobó el “Acuer-
do relativo a la Solicitud de regularización 
de venta de dos predios propiedad del 
Municipio de Querétaro, ubicados en el 
Fraccionamiento Santa Mónica, Segunda 
Sección, Delegación Felipe Carrillo Puer-
to”; el acuerdo citado, especificaba lo si-
guiente: 

 
El Lote 6 con Clave Catastral 
140100109248006, a favor del Sr. Arturo 
Castillo Mendoza; y el Lote 8 con Clave 
Catastral 140100109248008, a favor de 
la Sra. Consuelo Peña Paniagua. 
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Acuerdo que fue debidamente publicado 
en la Gaceta Municipal y en el Periódico 
Oficial de Gobierno del Estado de Queré-
taro “La Sombra de Arteaga”. 

 
c. Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de 

fecha 15 de mayo de 2003, el Ayunta-
miento de Querétaro aprobó el “Acuerdo 
por virtud del cual se revocan y se dejan 
sin efectos los puntos del Acuerdo de 
Cabildo de fecha 14 de septiembre de 
1999, relativo a la Regularización de la 
venta de dos predios propiedad del Muni-
cipio de Querétaro, ubicados en el Frac-
cionamiento Santa Mónica, Segunda 
Sección, Delegación Felipe Carrillo Puer-
to”. Lo anterior, en virtud de una resolu-
ción  legislativa que se emitió, conside-
rando que al realizar la enajenación de 
los inmuebles no se respetaron  los pro-
cedimientos previos de desincorporación 
que marcaba en la entonces vigente Ley 
Orgánica Municipal; sin embargo, en el 
citado Acuerdo, el Ayuntamiento también 
establece que los inmuebles siguen ocu-
pados por los particulares, aunado a que 
los adquirentes originales transmitieron la 
propiedad a terceros, quienes se han 
acercado a la autoridad municipal para 
regularizar la compraventa de inmuebles 
realizada por el Municipio. 

d. Que el municipio reconoce el interés jurí-
dico de los ciudadanos José Francisco 
García Aguilar y Héctor Fernando Macín 
Luna, para llevar a cabo la escrituración 
de los predios que recibieron la cesión de 
derechos de los predios propiedad muni-
cipal, por parte de la Sra. Consuelo Peña 
Paniagua y el Sr. Arturo Castillo Mendo-
za, personas que en un principio fueron 
adquirentes de los predios citados. 

e. Que con fecha 2 de julio de 2003, la Se-
cretaría del Ayuntamiento  recibió el oficio 
signado por los ciudadanos, José Fran-
cisco García Aguilar y Héctor Fernando 
Macín Luna, por medio del cual solicitan 
la desafectación de dos predios propie-
dad Municipal ubicados en los lotes 6 y 8, 
de la Manzana I, Calle Santa Bárbara, 
Fraccionamiento Santa Mónica, Segunda 
Sección, Delegación Felipe Carrillo Puer-
to. 

f. Con fecha 28 de enero de 2004 se recibió 
en la Secretaría del Ayuntamiento, el Dic-

tamen Ténico 270/03, signado por el Se-
cretario de Desarrollo Sustentable Muni-
cipal, mediante el cual refiere que una 
vez realizado el estudio correspondiente, 
se ratifica que se trata de una regulariza-
ción de venta de terrenos municipales au-
torizada con anterioridad, faltando la for-
malidad requerida, en virtud del origan de 
los predios como bienes de dominio pú-
blico, por lo que es necesario solicitar a la 
Legislatura del Estado de Querétaro la 
desafectación de los predios. 

 
5. Que de conformidad al artículo 80 fracción III 

de la Ley Orgánica Municipal, quedó acredi-
tado que en Sesión Ordinaria de Cabildo de 
fecha 10 de febrero de 2004, el Ayuntamiento 
de Querétaro aprobó el Acuerdo relativo a la 
desincorporación de dos predios propiedad 
municipal, ubicados en los lotes 6 y 8 de la 
calle Santa Bárbara, Fraccionamiento Santa 
Mónica, Segunda Sección, Delegación Felipe 
Carrillo Puerto, acuerdo que fue debidamente 
publicado en la Gaceta Municipal y en el Pe-
riódico Oficial de Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 
6. Que de conformidad al Acuerdo del Ayunta-

miento citado en el punto que antecede, los 
inmuebles que se pretenden desincorporar 
son los siguientes: 
 
Inmueble 1 
 
Inmueble ubicado en el lote número 6, man-
zana 1 de la calle Santa Bárbara, Fracciona-
miento Santa Mónica, Segunda Sección, De-
legación Felipe Carrillo Puerto, con clave ca-
tastral 140100109248006. 
 
Inmueble 2 
 
Inmueble ubicado en el lote número 8, man-
zana 1 de la calle Santa Bárbara, Fracciona-
miento Santa Mónia, Segunda Sección, De-
legación Felipe Carrillo Puerto, con clave ca-
tastral 140100109248008. 
 

7. Que aunado a lo citado en los puntos que 
anteceden, el autor acompañó a la iniciativa 
diversa documentación que conforma el ex-
pediente técnico y que se cita a continuación: 

 
a. Escritura Pública número 6,715 de fecha 

5 de noviembre de 1992, tirada en la ciu-
dad de Querétaro, ante la fe del Notario 
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Público Adscrito número 25 de esta Ciu-
dad e inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de Querétaro, 
bajo la Partida 243, Libro 102-A, Tomo V, 
Sección Primera, de fecha 26 de febrero 
de 1993, mediante la cual, el Municipio 
acredita la propiedad de los inmuebles 
objeto de la pretendida desincorporación 
la cual, el Municipio acredita la propiedad 
de los inmuebles objeto de la pretendida 
desincorporación. 

b. Certificados de Libertad de Gravamen 
números 0143687 y 0143688, de los cua-
les se desprende que los inmuebles pro-
piedad municipal que se pretenden des-
incorporar, no tienen gravamen  alguno 
que los afecte. 

c. Avalúos Comerciales con números de fo-
lios C2010/4 y C3911/04, expedidos en 
fecha 19 de noviembre de 2004, por el 
Ing. José Luis Rivera Oropeza, referente 
a los predios propiedad municipal, mis-
mos que se pretenden desincorporar. 

 
8. Que de igual manera, se presentaron las 

correspondientes constancias de no adeudo 
del impuesto predial, expedidas en fecha 19 
de julio de 2004, por el Secretario de Eco-
nomía y Finanzas y Tesorero Municipal; así 
como los correspondientes dictámenes de 
factibilidad de uso de suelo, expedidos por el 
Director de Desarrollo Urbano. 

 
9. Que derivado de la solicitud que la Legislatu-

ra, a través de la Contaduría Mayor de 
Hacienda, hiciere al Ayuntamiento de Queré-
taro, en fecha 12 de agosto de 2005, se pre-
sentó la siguiente documentación: 

 
a. Acta circunstanciada de la reunión del 

Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servi-
cios del Municipio de Querétaro, de fecha 
28 de julio de 2005, en la que consta que 
el citado Comité manifestó su conformi-
dad a efecto de que en los términos del 
Acuerdo del Ayuntamiento, se efectúe el 
procedimiento de desincorporación que 
nos ocupa, lo anterior, de conformidad al 
artículo 19 de la Ley de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamiento y Contra-
tación de Servicios del Estado de Queré-
taro. 

b. Oficio de fecha 8 de Agosto de 2005, 
mediante el cual, el Secretario de Admi-
nistración dictamina el valor de los in-
muebles que se pretenden desincorporar, 
de conformidad al artículo 50 fracción III 
de la Ley de Adquisiciones, Enajenacio-
nes, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Estado de Querétaro, esta-
bleciendo que los importes de $ 
222,000.00 (Doscientos veintidós mil pe-
sos 00/100 M.N.) y $ 211,700.00 (Dos-
cientos once mil setecientos pesos 
00/100 M.N), respectivamente, reflejan el 
valor real de los inmuebles. 

 
12.  Que la pretendida  enajenación se propone, 

en virtud de que el Municipio de Querétaro re-
fiere que se trata de una regularización de 
venta de dos terrenos propiedad municipal, 
misma que no se llevó a cabo conforme a las 
formalidades jurídicas necesarias, ya que por 
el origen de los predios como bienes de do-
minio público, es necesario el correspondien-
te decreto de desincorporación, emitido por la 
Legislatura. 
 

13.  Que esta Legislatura, a través de la Conta-
duría Mayor de Hacienda, realizó visita física 
a los bienes inmuebles objeto de la pretendi-
da enajenación, observando la existencia de 
los predios y medidas coincidentes, sin que 
exista inconveniente técnico en la autoriza-
ción de la desincorporación solicitada; sin 
embargo, se deberán de realizar los deslin-
des catastrales que definan las medidas 
exactas de los predios objeto de la enajena-
ción. 
 
Por lo expuesto y fundado, esta Quincuagé-

sima Cuarta Legislatura expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, PARA DES-
INCORPORAR DE SU PROPIEDAD LOS INMUE-
BLES UBICADOS EN LOS LOTES 6 Y 8 MANZA-
NA 1 DE LA CALLE SANTA BÁRBARA, FRAC-
CIONAMIENTO SANTA MÓNICA, SEGUNDA 
SECCIÓN, DELEGACIÓN FELIPE CARRILLO 
PUERTO, CON UNA SUPERFICIE DE 271.00 M2 
Y 255.00 M2, RESPECTIVAMENTE. 

 
Artículo Primero. Se autoriza al H. Ayunta-

miento de Querétaro para desincorporar de su pro-
piedad los siguientes inmuebles: 
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Inmueble con una superficie de 271.00 m2, 
del predio identificado como Lote 6, Manzana 1, de 
la Calle Santa Bárbara, Fraccionamiento Santa 
Mónica, Delegación Felipe Carrillo Puerto, mismo 
que cuenta con las siguientes medidas y colindan-
cias: 

 
Al Norte: 15.70 m con lindero del Fracciona-

miento. 
Al Sur: 15.70 m con Calle Santa Bárbara 
Al Oriente: 17.30 m con lote N° 1 
Al Poniente: 17.19 m con lote N° 2 
 
Inmueble con una superficie de 255.00 m2, 

identificado como Lote 8, Manzana 1, de la Calle 
Santa Bárbara Fraccionamiento Santa Mónica, 
Delegación Gelipe Carrillo Puerto, mismo que cuen-
ta con las siguientes medidas y colindancias: 

 
Al Norte: 15.70 m con lindero de Fracciona-

miento 
Al Sur: 15.70 m con Calle Santa Bárbara 
Al Oriente: 16.30 m con lote N° 3 
Al Poniente: 16.19 m con lote N° 4 
 
Artículo Segundo. Los bienes desincorpo-

rados deberán utilizarse para formalizar jurídica-
mente la enajenación de los mismos, realizada con 
anterioridad, la cual, de acuerdo a lo expuesto por 
el autor, deberá realizarse a favor de los ciudada-
nos José Francisco García Aguilar y Héctor Fer-
nando Macín Luna. 

 
Artículo Tercero. Se concede un plazo de 

seis meses, contados a partir de la publicación del 
presente, a efecto de que se realice la protocoliza-
ción del acto jurídico señalado en el artículo que 
antecede, en los términos autorizados por el Ayun-
tamiento de Querétaro. 

 
Artículo Cuarto. Independientemente de la 

enajenación realizada, los bienes objeto de la mis-
ma quedarán sujetos a los usos, destinos y reser-
vas que establezcan los Planes de Desarrollo Ur-
bano Estatales y Municipales. 

 
Artículo Sexto. La Escritura Pública corres-

pondiente se deberá suscribir en los términos auto-
rizados por el Ayuntamiento, por el C. Presidente 
Municipal de Querétaro, el Secretario del Ayunta-
miento y uno de los Síndicos Municipales, a favor 
de: 

 
José Francisco García Aguilar, el Lote 6 per-

teneciente a la Manzana 1 con clave catastral 
140100109248006; y a Héctor Fernando Macín 

Luna, el Lote número 8, perteneciente a la Manza-
na 1 con clave catastral 140100109248008. 

 

Lo anterior, en virtud de que los antes men-
cionados, de acuerdo a lo expuesto por el autor de 
la Iniciativa, manifestaron su interés jurídico y el 
pago de derechos por concepto de la asignación de 
espacios destinados para vivienda de tipo popular. 

 
Artículo Séptimo. Efectuada la formalización 

de la transmisión de la propiedad de los inmuebles 
municipales a favor de los particulares, la Secretar-
ía de Administración procederá a la cancelación del 
registro e inventario de los bienes inmuebles enaje-
nados. 

 

TRANSITORIOS 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará 
en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Queré-
taro “La Sombra de Arteaga”. 

 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GO-
BERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, 
PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTI-
TUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL 
PODER LEGISLATIVO, A LOS VEINTE DÍAS DEL 
MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO. 

 

ATENTAMENTE 
LIV LEGISLATURA DEL ESTADO  

DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 

DIP. JOSÉ HUGO CABRERA RUÍZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. FERNANDO JULIO CÉSAR OROZCO VEGA 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, en ejer-
cicio de lo dispuesto por el artículo 57 fracción I de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Querétaro Arteaga; expido y promulgo el presen-
te Decreto por el que se autoriza al Ayuntamiento 
de Querétaro, para desincorporar de su propiedad 
los inmuebles ubicados en los lotes 6 y 8 manzana 
1 de la calle Santa Bárbara, fraccionamiento Santa 
Mónica, Segunda Sección, Delegación Felipe Carri-
llo Puerto, con una superficie de 271.00 m2 y 
255.00 m2, respectivamente; en el Palacio de la 
Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, 
el día diecisiete del mes de noviembre del año dos 
mil cinco, para su debida publicación y observancia. 
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LIC. FRANCISCO GARRIDO PATRÓN 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

 DEL ESTADO 
Rúbrica 

 
LIC. JOSÉ ALFREDO BOTELLO MONTES 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
Rúbrica 

 
 

 

PODER LEGISLATIVO 
LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN 
LOS ARTÍCULOS 40 Y 41 FRACCIÓN XXXIV DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEA-
GA, Y  

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. Que, indudablemente, una de las prácticas 

que día a día aumentan en el sector agropecuario 
es la utilización, por parte de los productores, de 
sustancias químicas o beta-agonistas ilegalmente, 
como anabolizantes para conformar la masa mus-
cular del ganado vacuno u ovino y como agente 
repartidor de la grasa, con el efecto de obtener 
mayores ganancias. Sin embargo, tales productos 
químicos potencialmente significan un riesgo en la 
salud de los propios animales y, más aún, de las 
personas que llegan a consumir los productos de 
aquéllos. 

 
2. Que la legislación vigente sanciona esta 

conducta únicamente en el supuesto de que pro-
duzca un daño, ante lo cual, la parte ofendida se 
encuentra en obligación de probar un nexo causal 
que demuestre que, efectivamente, el uso de una 
sustancia ha producido en un animal o en una per-
sona un daño en la salud, lo que materialmente es 
imposible pues, como es sabido, tales sustancias 
nocivas no actúan inmediatamente, sino que lo 
hacen de manera progresiva. En consecuencia, 
cuando el deterioro en la salud surge, resulta impo-
sible demostrar que es resultado del uso de la sus-
tancia o el consumo de productos de animales. Por 
ende, resulta materialmente imposible la demostra-
ción del tipo penal.  

 
3. Que, en consecuencia, es necesario san-

cionar la utilización de sustancias que puedan re-
presentar un riesgo en la salud de las personas o 
de los animales, pues, al exigir la causación de un 
daño, como actualmente contempla el delito, se le 
convierte en un delito que carece de vigencia. 

 
4. Que, actualmente, las conductas previstas 

en la legislación vigente constituyen un problema 

de salud pública y como tal debe sancionarse el 
riesgo en que se pone a la sociedad en general, y 
no solamente el que sea peligro inminente que 
anuncie un acontecimiento que probablemente dé 
pauta a otra conducta ilícita, no protegiéndose con 
ello a la sociedad en general. 

 
5. Que, por lo anterior, es conveniente que 

dicha práctica, que evidentemente puede constituir 
un problema grave de salud pública, sea sanciona-
da desde el punto de vista de un delito de los de-
nominados “de peligro”; es decir, que la conducta 
típica no requiera la producción de un daño material 
para considerarse ilícita, bastando para ello el ries-
go potencial en que se coloca a la sociedad en 
general y a los animales para que se sancione, 
conducta que es susceptible de probarse plena-
mente, pues bastará una prueba pericial en la que 
se determine que la sustancia ha sido utilizada en 
animales pertenecientes a una persona determina-
da para demostrar que con ello se pone en riesgo la 
salud de éstos o de las personas que consumen los 
productos, acreditándose el tipo penal, dotándolo 
de esa manera de vigencia, cumpliendo entonces la 
dos finalidades prístinas de su conformación: san-
cionar a quienes cometen la conducta ilícita y pre-
venir la comisión de nuevas conductas de este tipo, 
evitando un problema de salud pública. 

 
6. Que, ante lo anterior, esta LIV Legislatura 

del Estado de Querétaro ha llevado a cabo una 
serie de acciones, cuya finalidad es afrontar legal-
mente la grave problemática generada por las sus-
tancias beta-agonistas, en tal virtud, que al inicio 
del Periodo constitucional de esta Representación 
Popular aprobamos un Acuerdo en el que la LIV 
Legislatura del Estado de Querétaro manifiesta la 
urgente necesidad de que las autoridades compe-
tentes lleven a cabo una revisión integral del marco 
jurídico aplicable a la supervisión de fármacos bio-
lógicos y aditivos alimenticios de uso zootécnico. 
Publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga” el día 5 de Diciem-
bre de 2003. 

 
7. En este mismo sentido, durante el segun-

do período de Sesiones del Segundo año de ejerci-
cio Constitucional, el Pleno de esta Soberanía 
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aprobó iniciativa de ley que reforma y adiciona la 
Ley General de Salud y la Ley Federal de Sanidad 
Animal, la cual fue turnada a la Cámara de Diputa-
dos para los efectos constitucionales y legales co-
rrespondientes, misma que obra en la gaceta Par-
lamentaria Número 1735, del martes 19 de abril de 
2005. 

 
Por lo expuesto, esta Quincuagésima Cuarta 

Legislatura expide el siguiente: 
 

ACUERDO MEDIANTE LA CUAL SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LAS COMISIONES DEL 
SENADO A DICTAMINAR LAS REFORMAS A LA 
LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL 

 
ARTÍCULO ÚNICO: Esta LIV Legislatura del 

Estado de Querétaro manifiesta su apoyo al Acuer-
do por el que el Estado de Jalisco solicitando tam-
bién, de la manera más atenta, a las Comisiones 
Unidad de Agricultura y Ganadería, de Hacienda y 
Crédito Público, de Estudios Legislativos Segunda y 
de Salud y Seguridad Social del Senado de la Re-
pública, tengan a bien dictaminar lo antes posible 
las reformas a la Ley Federal de Sanidad Animal, 
todo esto para el beneficio de la salud humana y de 
la misma actividad pecuaria. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- Este Acuerdo entrará en vigor el 

día de su aprobación por el Pleno de la LIV Legisla-
tura. 

 

SEGUNDO.- Remítase al Titular del Poder 
Ejecutivo para su publicación en el Periódico Oficial 
de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”. 

 
TERCERO.- Remítase copia del presente a 

la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, 
a fin de que determine lo conducente. 

 
CUARTO.- Remítase copia del presenta a la 

Comisión de Ganadería de la Legislatura de Jalis-
co, en respuesta formal al Acuerdo proveniente de 
esta Entidad Federativa. Así como a las Legislatu-
ras del País y a la Asamblea del Distrito Federal 
para su posible adherencia en beneficio de la salud 
humana y de la actividad Pecuaria. 

 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GO-
BERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y 
PUBLIQUE. 
 

DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO. 
 

A T E N T A M E N T E 
LIV LEGISLATURA DEL ESTADO  

DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 

DIP. JOSÉ HUGO CABRERA RUÍZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. RAFAEL MONTOYA BECERRA 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

 

PODER LEGISLATIVO 
LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN USO DE LAS FACUL-
TADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 40 Y 41 FRACCIÓN XXV Y 47 DE LA CONSTITUCIÓN PO-
LÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA, 40 DE LA LEY ORGANICA DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1.- Que el artículo 41 fracción XXV de la Constitución Política del estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga establece la facultad constitucional de la Legislatura, para revisar y fiscalizar las cuentas públicas de la 
administración pública estatal centralizada y descentralizada, los organismos constitucionales autónomos, los 
municipios, los organismos descentralizados de carácter municipal y empresas de participación municipal, con 
base en los dictámenes que sobre las mismas presenta la Comisión de Hacienda, los que podrán contemplar 
sanciones por incumplimiento. 

 
2.- Que el artículo 47 del ordenamiento constitucional invocado, establece que para efectos de que se 

cumplan las facultades de la Legislatura, en materia hacendaria de fiscalización y control de la administración 
pública centralizada y descentralizada, tanto estatal como municipal, y de los organismos públicos autónomos, 
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para la aplicación de sanciones que imponga la Legislatura, habrá una Contaduría Mayor de Hacienda cuya 
estructura, funciones y competencia serán determinadas por la Ley. Asimismo que la Contaduría Mayor de 
Hacienda es el órgano de asesoría técnica de la Comisión de Hacienda y que corresponde a la Legislatura de-
signar al Contador Mayor de Hacienda. 

 
3.- Que el artículo 40 del ordenamiento de mérito señala que las resoluciones de la Legislatura no ten-

drán otro carácter que el de ley, decreto o acuerdo, por lo que en relación con la obligación contenida en el artí-
culo 122 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos el Estado de Querétaro, el cual señala que una vez 
aprobado el dictamen de los resultados de la revisión de las cuentas públicas de las Entidades fiscalizadas, que 
presente la Comisión de Hacienda al Pleno de la Legislatura, éste se publicará en el Periódico Oficial de Go-
bierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", por lo que se expide el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN RELATIVO A LA CUENTA PÚBLICA DEL MUNICI-
PIO DE CADEREYTA DE MONTES QRO., CORRESPONDIENTE AL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 1 DE 
ENERO AL 30 DE JUNIO DE 2004. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba el dictamen relativo a la revisión de la cuenta pública del Municipio de Ca-
dereyta de Montes, Qro., correspondiente al periodo comprendido del 1 de enero al 30 de junio de 2004, en los 
siguientes términos:  
 

Comisión de Hacienda 
Santiago de Querétaro, Qro., a 2 de Septiembre de 2005  

ASUNTO: Se rinde Dictamen de Cuenta Pública 
 

DIPUTADOS MIEMBROS DE  
LA QUINCUAGESIMA CUARTA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERETARO  
PRESENTE. 
 
La Contaduría Mayor de Hacienda, conforme lo señalan los artículos 21 y 25 de la Ley Orgánica de la Conta-
duría Mayor de Hacienda; 112, 116 y 121 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro, presentó a esta Comisión de Hacienda el Informe de Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
del Municipio de Cadereyta de Montes, Qro., correspondiente al periodo comprendido del 1° de enero al 30 
de junio de 2004. 
 
Por lo que, con fundamento en lo previsto en los artículos 66 fracción I, 70 fracción XIV, 89 y 93 de la Ley Orgá-
nica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, esta Comisión de Hacienda se abocó al análisis y estudio 
del Informe de referencia, presentando a esta Soberanía el dictamen correspondiente, sustentado en la siguien-
te:  
 

EXPOSICION DE MOTIVOS Y FUNDAMENTO LEGAL 
 
1. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 4, 5, 7, 13, 15, 16, 17, 18 y 112 de la Ley para el Manejo de 

los Recursos Públicos del Estado de Querétaro y de los articulos 5 fracciones I, IV y VIII, 17, 18 y 19 de la 
Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda; el órgano técnico de la Comisión de Hacienda llevó a 
cabo el trabajo de revisión, auditoría y fiscalización de la Entidad, con la finalidad de estar en posibilidad de 
determinar el resultado de la gestión financiera de la misma, por el periodo de enero a junio de 2004.  

 
2. El Órgano de Asesoría Técnica de la Comisión de Hacienda, en cumplimiento a lo dispuesto por los artícu-

los 5 fracción I y 17 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, 111 y 112 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, llevó a cabo la revisión de la Cuenta Pública del 
Municipio de Cadereyta de Montes, Qro., del periodo que comprende del 1° de enero al 30 de junio de 
2004. 

 
3. El desarrollo del procedimiento de revisión de cuenta pública, dio inicio cuando la Entidad remitió a la Con-

taduría Mayor de Hacienda en fechas 23 de abril y 15 de julio de 2004 sus correspondientes Cuentas Públi-
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cas al primer y segundo trimestres de 2004, se inició auditoria contable el día 01 de marzo de 2005, previo 
análisis de los estados financieros que integran la cuenta pública, auditoria que concluyó el 19 de abril del 
mismo año, por lo que en esa misma fecha se entregó pliego de observaciones a la Entidad fiscalizada, pa-
ra que en un plazo de 10 días hábiles diera respuesta al mismo de conformidad con lo dispuesto por el artí-
culo 24 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, siendo el día 26 de abril de 2005 cuando 
se remitió por parte de la Entidad Fiscalizada la contestación a dicho pliego. Asimismo se informa, que el 
alcance que se dio a la revisión fue del 78.60% setenta y ocho punto sesenta por ciento, porcentaje que se 
basa en el promedio de todos los rubros que se revisaron.  

 
4. La auditoría de la obra pública, dio inicio el 13 de enero de 2005, previo el estudio de susceptibilidades de 

las diferentes obras, auditoria que concluyó el día 24 de febrero del mismo año, día en el que se entregó el 
pliego de observaciones a la Entidad fiscalizada, para que en un plazo de 10 días hábiles diera respuesta al 
mismo de conformidad con lo dispuesto por el articulo 24 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de 
Hacienda, siendo el día 01 de Marzo de 2005 cuando se remitió por parte de la Entidad Fiscalizada la con-
testación a dicho pliego. Asimismo se informa, que el alcance que se dio a la revisión fue del 41.21 % cua-
renta y uno punto veintiuno por ciento; porcentaje que se basa en el promedio de todos los rubros que se 
revisaron.  

 
5. Concluida la revisión, el órgano de asesoría técnica presentó ante esta Comisión de Hacienda el informe 

con el resultado que señala la conformidad de las partidas de ingresos y egresos, la revisión legal, econó-
mica y contable del ingreso y gasto público, la exactitud y justificación de los cobros y pagos realizados de 
acuerdo con los precios y tarifas autorizados, así como las cantidades erogadas, dentro del periodo en 
mención.  

 
6. Conforme dispone el segundo párrafo del artículo 121 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 

del Estado de Querétaro, se presenta el resultado de la revisión por semestre, en fecha 28 de julio de 2005.  
 
7. El análisis realizado por los integrantes de esta Comisión de Hacienda y, en su momento, por la Contaduría 

Mayor de Hacienda, se llevó a cabo considerando los capítulos de Ingresos percibidos por la Entidad y  
Egresos ejercidos por la misma. Al respecto, el órgano de asesoría técnica de la Comisión de Hacienda ve-
rificó que dichos conceptos se ajustaran a los ordenamientos legales aplicables y, de manera selectiva, re-
visó las comprobaciones de las partidas más importantes de los grupos presupuestales, analizando su co-
rrecta aplicación en cuanto al objeto del gasto y su debida acreditación documental.  

 
8. En virtud de lo anterior, resulta lo siguiente en cuanto a ingresos y egresos:  
 
Ingresos. Lo percibido por la Entidad, en el periodo que nos ocupa, fue como se especifica en los conceptos:  
 

Concepto Cantidad Líquida Equivalente Porcentual 
Impuestos  2,848,043.81 5.23%
Derechos  310,814.98 0.57% 
Contribuciones causadas en Ejercicios Anteriores 218,850.99 0.40% 
Productos  235,335.81 0.43% 
Aprovechamientos  1,146,018.18 2.10% 
Participaciones Federales  29,541,667.00 54.24% 
Aportaciones Federales Ramo 33  19,246,846.00 35.34% 
Obra Federal  918,209.58 1.69% 

Total de Ingresos 54,465,786.35 100.00% 
 
Egresos. Las erogaciones de la Entidad, en eI periodo que nos ocupa, fueron como se especifica en los con-
ceptos: 
 
Concepto  Cantidad Líquida Equivalente Porcentual 
Servicios Personales  10,296,580.79 28.64% 
Servicios Generales  2,610,910.23 7.26% 
Materiales y Suministros  1,098,186.36 3.05% 
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Maquinaria, Mobiliario y Equipo  484,408.15 1.35% 
Obra Publica  17,530,855.79 48.76% 
Transferencias, Subsidios y Aportaciones  3,894,605.14 10.83% 
Obra Federal  39,999.98 0.11 % 

Total de Egresos 35,955,546.44 100.00% 
 
9. Como resultado de la revisión de la cuenta pública, se determinaron las siguientes:  

 
OBSERVACIONES 

 
1. Incumplimiento por parte del Encargado de las Finanzas Públicas, a los artículos: 18 y 106 de la Ley para el 

Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro y 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Respon-
sabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, en virtud de no remitir el Estado de Ori-
gen y Aplicación de Recursos, Estado de Rectificaciones a Resultados de Ejercicios Anteriores y la 
Situación Financiera de sus Programas, obligados a remitir mediante Cuenta Publica, y solicitados 
mediante el oficio CMH-DAM-363-05 por la Contaduría Mayor de Hacienda.  

 
2. Incumplimiento por parte del Encargado de las Finanzas Públicas, a los artículos: 79 y 127 de la Ley para el 

Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones V, VIII y IX, 112 fracciones II y III 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabili-
dades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber realizado afectaciones 
(Ampliaciones y Reducciones) en su Ejercicio Presupuestal sin que estas hayan sido aprobadas por 
el H. Ayuntamiento.  

 
3. Incumplimiento por parte del Síndico y del Encargado de las Finanzas Públicas Municipales, a los artículos: 

102 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga; 33 fracción XI, 48 frac-
ción XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Res-
ponsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que el personal encar-
gado del Manejo de Recursos Públicos no garantizan debidamente el buen desempeño de sus car-
gos.  

 
4. Incumplimiento por parte del Encargado de las Finanzas Públicas Municipales, a los artículos: 71, 79, 95, 

96, 97, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones 
II, IV, V, VIII y IX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 40 fracciones I, II y XXII de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que en la realiza-
ción del arqueo de fondo fijo se detectaron las siguientes irregularidades:  

 
a) Realizan la combinación de recursos de Gasto corriente con recursos de FAISM.  
b) Existen vales de caja con una antigüedad de hasta tres meses sin que se realice su comprobación.  
c) Realizan el canje de cheques de recursos de FAISM.  
 
5. Incumplimiento por parte del Encargado de las Finanzas Públicas Municipales a los siguientes artículos: 99 

fracciones I y II, 127 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 frac-
ciones IV, V, VIII y IX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 40 fracciones I, II y XXII de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos y en lo general con los Principios de Contabilidad 
Gubernamental y en lo particular con el de Base de Registro y el de Revelación Suficiente; en virtud de 
que al 30 de junio de 2004 en Estados Financieros la Entidad refleja saldos con una antigüedad ma-
yor a 6 meses en la cuenta de Deudores Diversos por $47,122.73 (Cuarenta y siete mil ciento vein-
tidós pesos 73/100 M.N.)  

 
 
6. Incumplimiento por parte del Encargado de las Finanzas Públicas Municipales a los siguientes artículos: 18, 

99 fracciones I y II,127 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 frac-
ciones IV, V, VIII y IX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 18 y 19 de la Ley Orgánica de 
la Contaduría Mayor de Hacienda y 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servido-
res Públicos y en lo general con los Principios de Contabilidad Gubernamental y en lo particular con el de 
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Base de Registro y el de Revelación Suficiente; en virtud de no haber remitido a la Contaduría Mayor de 
Hacienda la documentación correspondiente a diversas comprobaciones de recursos otorgados a 
Funcionarios del Ayuntamiento como Gastos a Comprobar cuando la información le fue solicitada a 
la Entidad mediante el oficio CMH-DAM-363-05 como se señala a continuación;  

 
 

Nombre Importe Fecha Origen 
Alfredo Martínez Cortés  $30,000.00 Febrero E - 46 
Alfredo Martínez. Cortés  $20,000.00 Marzo E -128 
Carlos González Rentaría  $20,000.00 Abril E - 135 
Mario Vázquez Morán  $30,000.00 Abril E - 40 
José Antonio Estrada M.  $22,000.00 Mayo E - 279 
 
7. Incumplimiento por parte del Encargado de las Finanzas Públicas Municipales y Encargado de la Adminis-

tración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, a los artículos: 91 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga; 48 fracción V y 50 fracciones 
VII y VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 99 fracciones I y II de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro 18 y 19 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de 
Hacienda y 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
de Querétaro; en virtud de no haber realizado la aclaración respectiva solicitada por la Contaduría 
Mayor de Hacienda en el oficio CMH-DAM-363-05 a cerca de la diferencia de $ 719,577.44 (Setecien-
tos diecinueve mil quinientos setenta y siete pesos 44/100 M.N) entre el Inventario de Bienes Mue-
bles proporcionado por la Entidad y el saldo contable de este rubro al 30 de Junio de 2004.  

 
8. Incumplimiento por parte del Encargado de las Finanzas Públicas Municipales y Encargado de la Adminis-

tración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, a los artículos: 18 y 
19 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda; 48 fracción V y 50 fracciones VII y VIII de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 20 fracción II y 47 de la Ley de Adquisiciones, Enajena-
ciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 18, 99 fracciones I y II y 114 
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro y 40 fracciones I, II y XXII de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de no haber re-
mitido a la Contaduría Mayor de Hacienda los expedientes relativos a la adquisición de 4 camionetas 
y 6 motocicletas, así como no haber realizado de manera integrada la adquisición de Mobiliario al 
proveedor Equipos Comerciales de Querétaro, S.A. de C.V.  

 
9. Incumplimiento por parte del Encargado de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, 

Materiales y Técnicos del Municipio, a los artículos: 91 de la Constitución Política del Estado Libre y Sobe-
rano de Querétaro Arteaga; 50 fracciones VII y VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 
99 fracciones I y II de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro y 40 fraccio-
nes I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en vir-
tud de que el Municipio no tiene actualizado su inventario de Bienes Inmuebles al 30 de Junio de 
2004.  

 
10. Incumplimiento por parte del Encargado de las Finanzas Públicas Municipales a los siguientes artículos: 99 

fracciones I y II, 127 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 frac-
ciones IV, V, VIII y IX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 40 fracciones I, II y XXII de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro y en lo general con los Prin-
cipios de Contabilidad Gubernamental y en lo particular con el de Base de Registro y el de Revelación Sufi-
ciente; en virtud de que al 30 de junio de 2004 en Estados Financieros la Entidad refleja saldos con 
una antigüedad mayor a 6 meses en la cuenta de Proveedores por $ 181,228.91 (Ciento ochenta y un 
mil doscientos veintiocho pesos 91/100 M.N.)  

 
11. Incumplimiento por parte del Encargado de las Finanzas Públicas Municipales a los artículos: 18 y 19 de la 

Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda; 18,81 y 114 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones IV, V, VIII y IX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en 
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virtud de que se omitió remitir la documentación referente a la fundamentación y motivación del 
procedimiento seguido para el acreditamiento de los impuestos, así como la omisión a la solicitud 
de integración de los saldos de $4'245,733.23 (Cuatro millones doscientos cuarenta y cinco mil sete-
cientos treinta y tres pesos 23/100 M,N,) por concepto de ISS y $150,995.79 (Ciento cincuenta mil 
novecientos noventa y cinco pesos 79/100 M.N.) referente a Retenciones 10% de Servicios Profesio-
nales y Arrendamientos que se presentan en sus Estados Financieros al 30 de Junio de 2004, infor-
mación que fue solicitada a la Entidad mediante el oficio CMH-DAM-363-05.  

 
12. Incumplimiento por parte del Encargado de las Finanzas Públicas Municipales a los artículos: 48 fracciones 

V, VIII, X y XIII, 112 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 40 fracciones I, II y 
XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro y en lo general a 
los Principios de Contabilidad Gubernamental y en lo particular a los principios de Cumplimiento de Disposi-
ciones Legales y Período Contable referidos en los artículos 96 fracción III y 98 fracción III de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que se afectó contablemente la 
Cuenta de Resultados de Ejercicios Anteriores efectuando cargos por $4'997,664.39 (Cuatro millo-
nes novecientos noventa y siete mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 39/100 M.N.) Y abonos por 
$49,636.51 (Cuarenta y nueve mil seiscientos treinta y seis pesos 51/100 M.N.) sin ser aprobados por 
el H. Ayuntamiento.  

 
13. Incumplimiento por parte del Encargado de las Finanzas Públicas Municipales a los artículos: 48 fracciones 

V, VIII, X y XIII, 112 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 18 y 19 de la Ley Or-
gánica de la Contaduría Mayor de Hacienda y 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado de Querétaro y en lo general a los Principios de Contabilidad Guberna-
mental y en lo particular a los principios de Cumplimiento de Disposiciones Legales y Periodo Contable refe-
ridos en los artículos 96 fracción III y 98 fracción III de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; en virtud de no remitir a la Contaduría Mayor de Hacienda la documentación y 
aclaraciones correspondientes a diversos pagos por Electrificaciones, Ampliaciones de Redes Eléc-
tricas y Pavimentación con los cuales afectaron la cuenta de Resultados de Ejercicios Anteriores, in-
formación que le fue solicitada a la Entidad mediante el oficio CMH-DAM- 363-05.  

 
14. Incumplimiento por parte del Encargado de las Finanzas Públicas a los artículos 63 y 127 de la Ley para el 

Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y 40 fracciones I, II y XXII y 43 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Pú-
blicos del Estado de Querétaro; en virtud de que realizaron pagos superiores a los establecidos en el 
Presupuesto de Egresos para 2004 de los C.C. Díaz Mejía Efraín, Encargado de Ejecución y Adminis-
tración de Obra Pública Municipal y Martínez Reséndiz Silvino, Director de Servicios Municipales, 
por lo que deberá aclararse o en su caso determinar el reintegro correspondiente.  

 
15. Incumplimiento por parte del Encargado de las Finanzas Públicas Municipales y Dependencia Encargada 

de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos a los artículos: 6 de 
la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 49 y 50 fraccio-
nes XV y XVII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, en virtud de que al 30 de junio de 
2004 el Municipio de Cadereyta de Montes, Qro., no cuenta con Manuales Operativos, de Políticas y 
Procedimientos de Control Interno debidamente aprobados por el H. Ayuntamiento. 

 
16. Incumplimiento por parte del Encargado de las Finanzas Públicas Municipales, Dependencia Encargada de 

la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio a los artí-
culos: 18 y 19 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda; 18 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción IV y 50 fracción XIX de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro y 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públi-
cos del Estado de Querétaro, en virtud de que el Municipio no proporcionó a la Contaduría Mayor de 
Hacienda la siguiente documentación o información cuando le fue solicitada mediante el oficio CMH-
DAM-363-05. 
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a) Reporte de consumo de combustibles y lubricantes, y mantenimiento y reparación de vehículos en 
forma mensual y por unidad, conciliado con cifras contables, correspondiente al periodo de Enero a 
Junio de 2004.  
b) Conciliación de Mantenimiento de Vehículos contra registros contables de Enero a Junio de 2004.  
c) Acumulado de nómina, en forma mensual y por trabajador, conciliado con cifras contables, corres-
pondiente al periodo de Enero a Junio de 2004, tanto de gasto corriente como de construcciones y ser-
vicios municipales.  
d) Relación de todos los asesores y consultores con que cuente la entidad al 30 de Junio de 2004, 
acompañado del reporte de actividades de cada uno de ellos.  
e) Relación de Bienes Inmuebles en su carácter de arrendatario y arrendador.  
f) Resumen e integración de intereses generados por las cuentas bancarias, conciliado con cifras con-
tables, durante el primer semestre de 2004.  
g) Copia de la integración (modificación) del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamiento y 
Contratación de Servicios, del primer semestre de 2004.  
h) Relación de Compras efectuadas por el Comité de Adquisiciones mediante concurso de Enero a Ju-
nio de 2004, así como copia de todas las actas por el mismo periodo.  
i) Copia de la publicación final de las obras ejercidas, con los recursos del Ramo 33, correspondientes 
al ejercicio 2003.  
j) Conciliación de recursos de FAISM y FORTAMUN, amarrada con cifras contables, del 1 de Enero al 30 
de Junio de 2004.  
k) Integración de traspasos de recursos de las cuentas del FAISM y FORTAMUN a otras cuentas que 
maneje el Municipio, así como erogaciones para pago o liquidación de adeudos no relacionados direc-
tamente con obras o acciones de dichos fondos, durante el periodo de Enero a Junio de 2004, y copia 
de las pólizas correspondientes.  
l) Relación y copia de los convenios celebrados con las instituciones o dependencias a las cuales se les  
apoye de manera constante económicamente o con el pago de sueldo de personal que labore en éstas. 
m) Copia del Convenio celebrado para el cobro de las Multas Federales No Fiscales.  
n) Confirmación de saldos deudores o acreedores con la Comisión Federal de Electricidad, al 30 de Ju-
nio de 2004.  
o) Copia del acta de Cabildo donde se autorizó el subsidio del I.S.S. para el 2004, a los trabajadores de 
este Municipio.  
p) Copia del cálculo y determinación del importe de participación al D.I.F. para el ejercicio 2004, acom-
pañado de la autorización correspondiente de Cabildo.  
q) Documentación relativa a la justificación y/o aclaración de diversos cuestionamientos hechos durante 
el primer semestre de 2004, anexos A y B.  
 
17. Incumplimiento por parte del Encargado de la Ejecución y Administración de Obras Públicas, a los artículos 

14 fracción VII de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 129 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado de Querétaro; en virtud de que no se respetó la normativa de la CEA; al efectuar la excava-
ción de zanja para alojar la tubería de concreto, que se utilizara para ampliar la red sanitaria de la 
comunidad; lo que originó se duplicara el volumen excavado en la siguiente obra:  

 
a) "Introducción red de drenaje, sector La Vega" en la comunidad de Bella Vista del Rió, con No. de cuenta 
5602-001-001-002-001 y gasto ejercido al 30 de junio del 2004 de $119,945.00 (Ciento diecinueve mil novecien-
tos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.); ejercido por administración municipal  
 
18. Incumplimiento por parte del Encargado de las Finanzas Públicas y Encargado de la Ejecución y Adminis-

tración de Obras Públicas, a lo establecido en los artículos 48 fracción IV, 73 fracción VI y 129 de la Ley Or-
gánica Municipal del Estado de Querétaro; 71 y 79 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro, 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado de Querétaro, al aceptar y no revisar la factura No 1805 del contratista "Construcciones 
Gacel, S.A. de C.V"; ya que existe error en el cálculo del lVA retenido por la dependencia en la obra 
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denominada: Ampliación rural red de energía eléctrica" en la Delegación de Vizarrón con No de Cuenta 
5602-001-001-004-003 y gasto ejercido de $94,665.73 (Noventa y cuatro mil seiscientos sesenta y cinco 
pesos 73/100 M.N.) al 30 de junio del 2004, bajo el contrato No MCQ-DOP-COP-001-2004 por un importe 
de $94,913.33 (Noventa y cuatro mil novecientos trece pesos con 33/100 M.N.) con el contratista Construc-
ciones Gacel, S.A. de C.V. 

 
19. Incumplimiento por parte del Encargado de las Finanzas Públicas y Encargado de la Ejecución y Adminis-

tración de Obras Públicas, a los artículos 71 y 79 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Es-
tado de Querétaro; 59 primer párrafo del a Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 48 fracción IV, 73 
fracción V y 129 del a Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 40 fracciones I, II y XXII de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, en virtud de que se autorizan 
en estimaciones, conceptos sin acreditar la procedencia del pago en las siguientes obras:  

 
a) Ampliación rural red de energía eléctrica" en la Delegación de Vizarrón con No de Cuenta 5602-001-001-004-
009 y gasto ejercido de $94,665.73 (Noventa y cuatro mil seiscientos sesenta y cinco pesos 73/100 M.N.) al 30 
de junio del 2004, bajo el contrato No MCQ-DOP-COP-001-2004 por un importe de $94,913.33 (Noventa y cua-
tro mil novecientos trece pesos con 33/100 M.N.) con el contratista Construcciones Gacel, S.A. de C.V.; al cual 
le autorizan de los conceptos: "revisión; supervisión y entrega de obra a CFE. y libranza" la cantidad de 
$6,900.00 (Seis mil novecientos pesos 00/100) y solo acreditan $4,501.10 (cuatro mil quinientos un pesos 
10/100 M.N.).  
 
b) Ampliación red eléctrica" en la Delegación de Pathé con No de Cuenta 5602-001-001-004-003 y gasto ejerci-
do de $217,741.25 (Doscientos diecisiete mil setecientos cuarenta y un pesos 25/100 M.N.) al 30 de junio del 
2004, bajo el contrato No MCQ-DOP-CAI-001-2004 por un importe de $217,741.25 (Doscientos diecisiete mil 
setecientos cuarenta y un pesos 25/100 M.N.) con el contratista Construcciones Eléctricas; al cual le autorizan 
de los conceptos: "plano; flete; libranza y pagos a C.F.E" la cantidad de $31,500.00 (Treinta y un mil quinientos 
pesos 00/100 M.N.) y solo acreditan $9,841.65 (Nueve mil ochocientos cuarenta y un pesos 65/100 M.N.).  
 
20. Incumplimiento por parte del Encargado de la Ejecución y Administración de Obras Públicas, a los artículos 

73 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 18 y 19 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor 
de Hacienda; 129 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 40 fracciones I, II y XXII de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, en virtud de no presentar el 
contrato de obra No. MCQ-DOP-CAI-001-2004, que celebra el Ayuntamiento de Cadereyta y la contra-
tista Construcciones Eléctricas de la siguiente obra: 

 
a) "Ampliación red eléctrica" en la Delegación de Patee con No de Cuenta 5602-001-001-004-003 y gasto ejer-
cido de $217,741.25 (Doscientos diecisiete mil setecientos cuarenta y un pesos 25/100 M.N.) al 30 de junio del 
2004, bajo el contrato No MCQ-DOP-CAI-001-2004 por un importe de $217,741.25 (Doscientos diecisiete mil 
setecientos cuarenta y un pesos 25/100 M.N.) con el contratista Construcciones Eléctricas.  
 
21. Incumplimiento por parte del Encargado de las Finanzas Públicas, a los artículos 73 fracciones V y VI de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 95 y 96 fracciones I, II y III de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Querétaro, al mezclar el gasto ejercido en la obra Rehabilitación ca-
mino de San Juan Enramadas con el de la siguiente obra: 

 
 
a) "Rehabilitación del camino" en la comunidad de San José Tepozan con No de Cuenta 5602-001-001-0009-
008 y gasto ejercido de $250,081.23 (Doscientos cincuenta mil ochenta y un pesos 23/100 M.N.) al 30 de junio 
del 2004, por administración municipal  
 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo que disponen los artículos 41 fracción XXV y 47 de la 
Constitución Política del Estado; 70 fracción XIV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Queré-
taro; 1 fracción V, 2 segundo párrafo, 116 y 121 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado 
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de Querétaro; ésta Comisión de Hacienda somete a consideración de esta Soberanía, el presente Dictamen de 
acuerdo a los siguientes: 
 
 
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- La Comisión de Hacienda aprueba y propone a este Honorable Pleno, apruebe la revisión y fiscali-
zación de la Cuenta Pública del Municipio de Cadereyta de Montes, Qro., correspondiente al periodo com-
prendido del 1° de enero al 30 de junio de 2004.  
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Entidad fiscalizada, para que en un plazo no mayor de diez días hábiles contados 
a partir de la notificación del acuerdo que recaiga al presente dictamen, inicie los procedimientos que en dere-
cho correspondan, presente los documentos correspondientes, efectúe los registros contables correctos y ejer-
cite cualquier acción a solventar de manera administrativa las observaciones antes descritas en el término de 
treinta días hábiles; lo anterior en los términos y condiciones que fijan las leyes de la materia.  
 
La documentación e información en la corrección de los procedimientos se entregará a este Poder Legislativo a 
través de la Contaduría Mayor de Hacienda, dentro de los cinco días hábiles posteriores concluido el plazo se-
ñalado para solventaciones.  
 
TERCERO.- De las observaciones señaladas en el presente dictamen las siguientes son reincidentes:  
 
1. En la observación número dos descrita en el presente dictamen, se observó que la Entidad ha realizado 

afectaciones (Ampliaciones y Reducciones) en su Ejercicio Presupuestal sin que estas hayan sido 
aprobadas por el H. Ayuntamiento; lo anterior, en relación con la observación siete del Dictamen de 
Cuenta Pública del cuarto trimestre de 2003. 

 
2. En la observación número nueve en el presente dictamen, se observó que el Municipio no tiene actuali-

zado su inventario de Bienes Inmuebles al 30 de Junio de 2004; lo anterior, en relación con la observa-
ción cuatro Dictamen de Cuenta Pública del cuarto trimestre de 2003.  

 
3. En la observación número diecisiete del presente dictamen, se observó que el Municipio no proporcionó 

a la Contaduría Mayor de Hacienda la siguiente documentación o información; lo anterior, en relación 
con la observación doce Dictamen de Cuenta Pública del cuarto trimestre de 2003.  

 
CUARTO.-. Se requiere a la Entidad para que, a través de su órgano de control interno o contraloría interna dé 
inicio en un plazo no mayor de veinte días hábiles, contados a partir de la notificación del acuerdo que recaiga 
al presente dictamen, a los procedimientos legales que en derecho procedan, considerando lo asentado en el 
presente dictamen, en contra de quien o quienes resulten responsables por los actos u omisiones cometidos en 
el desempeño de sus funciones; para que finquen la correspondiente responsabilidad administrativa por las 
presuntas faltas contenidas en las observaciones de referencia, o se determinen en su caso, responsabilidades 
resarcitorias; asimismo se aplique la sanción que en su caso corresponda.  
 
El órgano interno de control o contraloría interna de la Entidad Fiscalizada, deberá informar a este Poder Legis-
lativo a través de la Contaduría Mayor de Hacienda, el inicio de los procedimientos, dentro de los cinco días 
posteriores al vencimiento del plazo señalado en el párrafo que antecede y, de forma consecutiva, los primeros 
cinco días de cada mes, el estado procesal en el que se encuentran hasta su conclusión. Asimismo, deberá dar 
seguimiento a los procedimientos de solventación que se instruyen en el resolutivo segundo del presente dicta-
men. Lo anterior, de conformidad con lo que dispone el artículo 126 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro.  
 
 
QUINTO.- Se previene a la Entidad de que esta Legislatura, en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del 
requerimiento anterior, a través de esta Comisión de Hacienda y con el auxilio de la Contaduría Mayor de 
Hacienda, dará trámite a la instrucción anterior y le ordenará la ejecución de lo que se resuelva. Lo anterior de 
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conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 último párrafo, 95 primer y segundo párrafo y demás aplicables 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro.  
 
 
 
SEXTO.- Aprobado el presente dictamen, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 88 de la Ley de Res-
ponsabilidades de los Servidores Públicos del Estado, notifíquese al Titular del órgano interno de control, adi-
cionalmente al Ayuntamiento, el acuerdo que recaiga al presente Dictamen para su cumplimiento, en los plazos 
que se señalan para tal efecto. 
 
SEPTIMO.- Una vez aprobado el presente dictamen y derivado de la obligación contenida en el artículo 122 de 
la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, publíquese el Acuerdo que contenga 
el presente dictamen en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado "La Sombra de Arteaga".  
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 

COMISIÓN DE HACIENDA 
 

DIP. JESÚS ARREDONDO VELÁZQUEZ 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JAIME GARCIA ALCOCER 

SECRETARIO 
 

El presente Dictamen fue aprobado en Sesión de la Comisión de Hacienda del día 02 de Septiembre de 
2005, con la asistencia de los Diputados Jesús Arredondo Velázquez, Jaime García Alcocer, Fernando 
Julio César  Orozco Vega, Angel Rojas Angeles, Hipólito Rigoberto Pérez Montes y Alejandro Enrique 
Delgado Oscoy; quienes votaron a favor.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye a la entidad fiscalizadora para que dé cumplimiento al contenido del dic-
tamen referido en el artículo primero del presente Acuerdo.  
 

TRANSITORIO 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su aprobación por el pleno de la 
Legislatura.  
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉ-
TARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES "CONSTITUYENTES 1916-1917" RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBR EL AÑO DOS MIL CINCO. 
 
 
 

ATENTAMENTE 
LIV LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN PERMANENTE 
 
 

DIP. RAQUEL JIMÉNEZ CERRILLO 
PRESIDENTA 

Rúbrica 
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DIP. ÁNGEL ROJAS ÁNGELES 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

PODER LEGISLATIVO 
LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN USO DE LAS FACUL-
TADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 40 Y 41 FRACCIÓN XXV Y 47 DE LA CONSTITUCIÓN PO-
LÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA, 40 DE LA LEY ORGANICA DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1.- Que el artículo 41 fracción XXV de la Constitución Política del estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga establece la facultad constitucional de la Legislatura, para revisar y fiscalizar las cuentas públicas de la 
administración pública estatal centralizada y descentralizada, los organismos constitucionales autónomos, los 
municipios, los organismos descentralizados de carácter municipal y empresas de participación municipal, con 
base en los dictámenes que sobre las mismas presenta la Comisión de Hacienda, los que podrán contemplar 
sanciones por incumplimiento. 

 
2.- Que el artículo 47 del ordenamiento constitucional invocado, establece que para efectos de que se 

cumplan las facultades de la Legislatura, en materia hacendaría de fiscalización y control de la administración 
pública centralizada y descentralizada, tanto estatal como municipal, y de los organismos públicos autónomos, 
para la aplicación de sanciones que imponga la Legislatura, habrá una Contaduría Mayor de Hacienda cuya 
estructura, funciones y competencia serán determinadas por la Ley. Asimismo que la Contaduría Mayor de 
Hacienda es el órgano de asesoría técnica de la Comisión de Hacienda y que corresponde a la Legislatura de-
signar al Contador Mayor de Hacienda. 

 
3.- Que el artículo 40 del ordenamiento de mérito señala que las resoluciones de la Legislatura no ten-

drán otro carácter que el de ley, decreto o acuerdo, por lo que en relación con la obligación contenida en el artí-
culo 122 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos el Estado de Querétaro, el cual señala que una vez 
aprobado el dictamen de los resultados de la revisión de las cuentas públicas de las Entidades fiscalizadas, que 
presente la Comisión de Hacienda al Pleno de la Legislatura, éste se publicará en el Periódico Oficial de Go-
bierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", por lo que se expide el siguiente: 
 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN RELATIVO A LA CUENTA PÚBLICA DEL MUNICI-
PIO DE COLÓN, QRO., CORRESPONDIENTE AL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO AL 30 DE 
JUNIO DE 2004. 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba el dictamen relativo a la revisión de la cuenta pública del Municipio de Co-
lón, Qro, correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2004, en los siguientes tér-
minos: 
 

Comisión de Hacienda  
Santiago de Querétaro, Qro., a 26 de agosto de 2005  

ASUNTO: Se rinde Dictamen de Cuenta Pública 
 

DIPUTADOS INTEGRANTES DE  
LA QUINCUAGESIMA CUARTA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERETARO 
PRESENTE. 
 
La Contaduría Mayor de Hacienda, conforme lo señalan los artículos 21 y 25 de la Ley Orgánica de la Conta-
duría Mayor de Hacienda; 112, 116 y 121 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro, presentó a esta Comisión de Hacienda el Informe de Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
del Municipio de Colón, Qro., correspondiente al periodo comprendido de enero a junio de 2004.  
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Por lo que, con fundamento en lo previsto en los artículos 66 fracción I, 70 fracción XIV, 89 y 93 de la Ley Orgá-
nica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, esta Comisión de Hacienda se abocó al análisis y estudio 
del Informe de referencia, presentando a esta Soberanía el dictamen correspondiente, sustentado en la siguien-
te:  
 

EXPOSICION DE MOTIVOS Y FUNDAMENTO LEGAL 
 
1. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 4, 5, 7, 13, 15, 16, 17, 18 y 112 de la Ley para el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro y de los artículos 5 fracciones I, IV y VIII, 17, 18 y 19 de la Ley 
Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda: el órgano técnico de la Comisión de Hacienda llevó a cabo el 
trabajo de revisión, auditoría y fiscalización de la Entidad, con la finalidad de estar en posibilidad de determinar 
el resultado de la gestión financiera de la misma, por el periodo de enero a junio de 2004.  
 
2. El Órgano de Asesoría Técnica de la Comisión de Hacienda, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
5 fracción I y 17 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, 111 y 112 de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, llevó a cabo la revisión de la Cuenta Pública del Municipio 
de Colón, Qro., del periodo que comprende del 1° de enero al 30 de junio de 2004.  
 
3. El desarrollo del procedimiento de revisión de cuenta pública, dio inicio cuando la Entidad remitió a la Conta-
duría Mayor de Hacienda en fecha 15 de julio de 2004 su correspondiente cuenta pública, se inició auditoria 
contable el día 25 de abril de 2005, previo análisis de los estados financieros que integran la cuenta pública, 
auditoria que concluyó el 26 de mayo del mismo año, por lo que en fecha 10 de junio de 2005 se entregó pliego 
de observaciones a la Entidad fiscalizada, para que en un plazo de 10 días hábiles diera respuesta al mismo de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, siendo 
los días 23 y 24 de junio de 2005 cuando se remitió por parte de la Entidad Fiscalizada la contestación a dicho 
pliego. Asimismo se informa, que el alcance que se dio a la revisión fue del 65.81 % sesenta y cinco punto 
ochenta y uno por ciento, porcentaje que se basa en el promedio de todos los rubros que se revisaron.  
 
4. La auditoría de la obra pública, dio inicio el 13 de enero de 2005, previo el estudio de susceptibilidades de las 
diferentes obras, auditoría que concluyó el día 04 de febrero del mismo año, eI 08 de Febrero de 2005 se en-
tregó el pliego de observaciones a la Entidad fiscalizada, para que en un plazo de 10 días hábiles diera res-
puesta al mismo de conformidad con lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor 
de Hacienda, siendo el día 22 de Febrero de 2005 cuando se remitió por parte de la Entidad Fiscalizada la con-
testación a dicho pliego. Asimismo se informa, que el alcance que se dio a la revisión fue del 47.77% cuarenta y 
siete punto setenta y siete por ciento; porcentaje que se basa en el promedio de todos los rubros que se revisa-
ron.  
 
5. Concluida la revisión, el órgano de asesoría técnica presentó ante esta Comisión de Hacienda el informe con 
el resultado que señala la conformidad de las partidas de ingresos y egresos, la revisión legal, económica y 
contable del ingreso y gasto público, la exactitud y justificación de los cobros y pagos realizados de acuerdo con 
los precios y tarifas autorizados, así como las cantidades erogadas, dentro del periodo en mención.  
 
6. Conforme dispone el segundo párrafo del artículo 121 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro, se presenta el resultado de la revisión por semestre, en fecha 28 de julio de 2005.  
 
7. El análisis realizado por los integrantes de esta Comisión de Hacienda y, en su momento, por la Contaduría 
Mayor de Hacienda, se llevó a cabo considerando los capítulos de Ingresos percibidos por la Entidad y Egresos 
ejercidos por la misma. Al respecto, el órgano de asesoría técnica de la Comisión de Hacienda verificó que di-
chos conceptos se ajustaran a los ordenamientos legales aplicables y, de manera selectiva, revisó las compro-
baciones de las partidas más importantes de los grupos presupuestales, analizando su correcta aplicación en 
cuanto al objeto del gasto y su debida acreditación documental.  
 
8. En virtud de lo anterior, resulta lo siguiente en cuanto a ingresos y egresos: 
 
Ingresos. Lo percibido por la Entidad, en el periodo que nos ocupa, fue como se especifica en los conceptos:  
 



18 de noviembre de 2005  LA SOMBRA DE ARTEAGA  Pág. 3741 

Concepto Cantidad Líquida Equivalente Porcentual 
Impuestos  2,164,767.33  4.94%
Derechos  139,708.96  0.32% 
Contribuciones causadas por Ejers. anteriores  401,833.29  0.92% 
Productos  593,589.61  1.35% 
Aprovechamientos  739,057.53  1.69% 
Participaciones Federales  23,817,189.00  54.34% 
Aportaciones Federales Ramo 33  14,905,735.00  34.00% 
Obra Federal  1,071,065.80  2.44% 

Total Ingresos  43,832,946.52  100.00% 
 
Egresos. Las erogaciones de la Entidad, en el periodo que nos ocupa, fueron como se especifica en los con-
ceptos:  
 

Concepto Cantidad Líquida Equivalente Porcentual 
Servicios Personales  9,413,397.55 24.50% 
Servicios Generales  3,799,485.41 9.89% 
Materiales y Suministros  815,848.36 2.12% 
Maquinaria, Mobiliario y Equipo  168,581.99 0.45% 
Construcciones y Servicios Municipales  17,149,397.45 44.64% 
Transferencias, Subsidios y Aportaciones  6,704,630.76 17.45% 
Obra Federal  364,491.97 0.95%

Total de Egresos  38,415,833.49 100.00% 
 
9. Como resultado de la revisión de la cuenta pública, se determinaron las siguientes: 

 
OBSERVACIONES 

 
1. Incumplimiento por parte del Encargado de las Finanzas Públicas Municipales a los artículos 48 fracción IV, 
V, XIV, XV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 18 y 19 de la Ley Orgánica de la Contaduría 
Mayor de Hacienda, 19 de la Ley de Ingresos del Municipio de Colón, Qro. para el Ejercicio Fiscal de 2004, y 40 
fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en 
virtud de que la Entidad al 30 de junio de 2004, no presentó el convenio compensatorio vigente con la 
Comisión Federal de Electricidad, a efecto de poder liquidar a esta Paraestatal, la diferencia entre el 
consumo de energía eléctrica en alumbrado público del Municipio y el derecho de alumbrado público 
cobrado por la Paraestatal.  
 
2. Incumplimiento por parte del Encargado de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Ma-
teriales y Técnicos del Municipio, a los artículos 4 fracciones II, IV, 52 y cuarto transitorio de la Ley de Adquisi-
ciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, 49 y 50 fracción 
V, XVII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Respon-
sabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que la Entidad al 30 de junio de 
2004, no aprobó el Reglamento para la Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Ena-
jenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de Colón, Qro.  
 
3. Incumplimiento por parte del Encargado de las Finanzas Públicas Municipales, a los artículos tercero transito-
rio 2004 de la Ley del Impuesto Sobre Ia Renta, 48 fracciones I V, VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro, 9, 15, 16, 17, 79, 96 fracción III de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro y 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro; en virtud de que la Entidad realizó en el mes de febrero de 2004 un pago en exceso a la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público por la cantidad de $86,239.46 (Ochenta y seis mil doscientos treinta 
y nueve pesos 46/100 M.N.), originado por concepto de impuesto sustitutivo de crédito al salario del mes 
de enero, el cual ya no se encontraba vigente para el ejercicio fiscal de 2004.  
 
4. Incumplimiento por parte del Encargado de las Finanzas Públicas Municipales y Encargado de la Administra-
ción de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, a los artículos 48 fraccio-
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nes IV, V, VII y XV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 9, 79, 96 fracción III, 97 fracciones I, 
III, IV, 98 fracción III de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 4 fracciones I, 
II, IV, 10 fracción I, 19, 41, 48 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Estado de Querétaro y 50 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 40 
fracciones I, II, y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en 
virtud de que la Entidad al 30 de junio de 2004, presentó en la cuenta de otros activos un saldo de 
$65,000.00 (Sesenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) por concepto de anticipo para compra de terreno al 
C. José Ferruzca Guevara, con una antigüedad de más de seis meses a la fecha de nuestra revisión, 
además de que no se elaboró contrato de compraventa para la adecuada formalización de esta opera-
ción.  
 
5. Incumplimiento por parte del Encargado de las Finanzas Públicas Municipales, a los artículos 4, 5, 9, 34, 79, 
96 fracción III, 97 fracciones III, V, 98 fracción III de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado 
de Querétaro, 48 fracciones IV, VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 40 fracciones I, II y 
XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que la 
Entidad al 30 de junio de 2004, presentó en su ejercicio presupuestal algunas partidas provenientes de 
fondos no ejercidos del presupuesto de egresos 2003 por un total de $457,390.71 (Cuatrocientos cin-
cuenta y siete mil trescientos noventa pesos 71/100 M.N.), y por las cuales no se realizaron las amplia-
ciones correspondientes en el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal de 2004. Esta situación 
ocasiona que dichas partidas presenten un sobregiro al 30 de junio de 2004 por la cantidad de 
$165,077.42 (Ciento sesenta y cinco mil setenta y siete pesos 42/100 M.N.), en virtud de que técnicamen-
te no se encontraban presupuestadas y autorizadas para su erogación. En el cuadro siguiente se deta-
llan las partidas presupuéstales a que se hace  
referencia en esta observación:  
 

Partida no autorizada Importe Sobregiro (Erogado) 
FAIS 2003 106,666.44 106,266.87
FORTAMUN 2003 316,724.27 24,810.55
MICROCUENCAS (FIRCO ’03)  34,000.00 34,000.00 

Total $457,390.71 $165,077.42
 
6. Incumplimiento por parte del Encargado de las Finanzas Públicas Municipales, a los artículos 48 fracciones II, 
IV, V, VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 8, 11, 17 de la Ley de Hacienda de los Muni-
cipios del Estado de Querétaro, 24 fracción I de la Ley de Ingresos del Municipio de Colón, Qro., para el Ejerci-
cio Fiscal de 2004; 4, 5, 21, 28 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, y 
40 fracciones I, II, y XXII del a Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 
en virtud de que la Entidad en el periodo comprendido del 1 de enero al 30 de junio de 2004, no se apegó 
a las tarifas establecidas en su Ley de Ingresos para el cobro de los servicios prestados en el rastro 
municipal por concepto de sacrificio y procesamiento de los diversos tipos de ganado.  
 
7. Incumplimiento por parte del Encargado de las Finanzas Públicas Municipales, a los artículos 48 fracciones II, 
IV, V, VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 8, 11, 55 de la Ley de Hacienda de los Muni-
cipios del Estado de Querétaro Arteaga, 4, 5, 9, 21, 28, 96 fracción III de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro, y 40 fracciones I, II, y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que la Entidad en el periodo del 1 de enero al 30 de junio de 
2004, obtuvo ingresos por concepto de licencias municipales para funcionamiento de establecimientos, 
las cuales se deben expedir sin costo alguno.  
 
8. Incumplimiento por parte del Encargado de las Finanzas Públicas Municipales, a los artículos 48 fracciones II, 
IV, V, VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 9, 21, 28, 81, 96, 99, 114 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 17 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Es-
tado de Querétaro Arteaga, 18 y 19 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda y 40 fracciones I, 
II, y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que 
la Entidad en el periodo del 1 de enero al 30 de junio de 2004, efectuó diversos cobros por concepto de 
licencias de construcción, cambio de uso de suelo y permisos provisionales para uso de la vía pública, 
por los cuales se solicitó el detalle especifico del cálculo de los importes recaudados, con el objeto de 
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verificar si éstos se realizaron con apego a las tarifas establecidas en su Ley de Ingresos, sin que, fi-
nalmente, estos cálculos fueran remitidos al Órgano Técnico de esta Comisión de Hacienda para su 
revisión.  
 
9. Incumplimiento por parte del Encargado de las Finanzas Públicas Municipales, a los artículos 29 y 29-A del 
Código Fiscal de la Federación, 71 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 
48 fracciones IV, V, VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y 40 fracciones I, II y XXII de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que la Entidad en 
el periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2004, realizó pagos por concepto de honora-
rios médicos, los cuales fueron respaldados con documentación que no cumple con requisitos fiscales, 
ya que de manera general se detectó que no existen políticas definidas para la comprobación de gastos 
médicos, toda vez de que se observa que la erogación por concepto de honorarios fueron expedidos a 
nombre y con RFC de los empleados del Municipio.  
 
10. Incumplimiento por parte del Encargado de las Finanzas Públicas Municipales y del Encargado de la Admi-
nistración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, a los artículos 114 de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 48 fracciones IV, V, VIII, 50 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Es-
tado de Querétaro, 9, 15, 79, 96 fracción III de la Ley para el Manejo de los Recurso Públicos del Estado de 
Querétaro y 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro; en virtud de que la Entidad dejó de incluir para efectos del cálculo de la proporción de subsi-
dio acreditable del ejercicio fiscal de 2004, cuentas de gasto de servicios personales como: prima vaca-
cional, tiempo extra, compensaciones fijas, quinquenio, despensa, aguinaldo y prima sabatina y domini-
cal.  
 
11. Incumplimiento por parte del Encargado de las Finanzas Públicas Municipales y del Encargado de la Admi-
nistración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, a los artículos 110, 
113,114 y 115 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 48 fracciones IV, V, VIII, 50 fracción I de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, 9, 15, 79, 96 fracción III de la Ley para el Manejo de los Recurso Públicos 
del Estado de Querétaro y 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado de Querétaro; en virtud de que la Entidad en el periodo comprendido del 1 de enero al 30 de 
junio de 2004, realizó pagos al personal por concepto de prima vacacional y compensaciones, sin que 
estas percepciones se hayan acumulado para efectos del cálculo del Impuesto Sobre la Renta.  
 
12. Incumplimiento por parte del Encargado de las Finanzas Públicas Municipales y del Encargado de la Admi-
nistración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, a los artículos 110, 
113,114 y 115 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 48 fracciones IV, V, VIII, 50 fracción I de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, 9, 15, 79, 96 fracción III de la Ley para el Manejo de los Recurso Públicos 
del Estado de Querétaro y 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado de Querétaro; en virtud de que la Entidad en el periodo comprendido del 1 de enero al 30 de 
junio de 2004, realizó pagos al personal por concepto de nómina denominada de "otras compensacio-
nes", sin que se haya efectuado cálculo alguno de impuesto sobre la renta.  
 
13. Incumplimiento por parte del Encargado de las Finanzas Públicas Municipales y del Encargado de la Admi-
nistración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, a los artículos 48 
fracciones IV, V, VIII, 50 fracción I, 112 fracciones IV, V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 
39 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios y 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que la Entidad al 30 de 
junio de 2004, no presentó su tabulador de sueldos actualizado y autorizado por funcionarios competen-
tes.  
 
14. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de 
Obras Públicas, a lo establecido en los artículos 59, 71 y 72 párrafo tercero y cuarto de la Ley de Obra Pública 
del Estado de Querétaro, 44, 129 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 75 fracción XVII de la 
Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro Arteaga, 17 fracción XIX de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Colon, Querétaro para el ejercicio fiscal 2004 y 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabili-
dades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que se observó la falta de retención 
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del 2 por ciento por concepto de vigilancia, inspección y control de la obra, para la realización de traba-
jos incorrectamente señalados por la modalidad de "administración directa" y ejecutados mediante ter-
ceros en calidad de contratistas, para la ejecución de las obras: 
 
a) "Saneamiento Integral del Río" en la Cabecera Municipal, con monto ejercido al 30 de junio de 2004 de 
$706,275.00 (Setecientos seis mil doscientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) ejecutada con recursos del 
Ramo 33 y No. de cuenta 5604-333-050-0002-001-000, realizada por contrato.  
 
b) "Construcción de Escuela Preparatoria" en la localidad de Ajuchitlán, con monto ejercido al 30 de junio de 
2004 de $1'165,087.42 (Un millón ciento sesenta y cinco mil ochenta y siete pesos 42/100 M.N.) ejecutada con 
recursos del Ramo 33 y No. de cuenta 5604-333-080-0004-001-000, realizada por contrato.  
 
15. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de 
Obras Públicas, a lo establecido en los artículos 14 fracción 14 fracción V, 15 fracción II, 19 párrafo segundo de 
la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, 44, 129 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 
75 fracción XVII de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro Arteaga, 79 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 17 fracción XIX de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Colon, Querétaro para el ejercicio fiscal 2004 y 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que; se observó que se elaboró el presupuesto 
del expediente técnico con precios por arriba de los costos de mercado, lo que provocó que se aceptara 
una propuesta con precios altos para algunos conceptos, para la realización de las obras:  
 
a) "Construcción de aula Emsad" en la Peña Colorada, con monto ejercido al 30 de junio de 2004 de 
$179,518.45 (Ciento setenta y nueve mil quinientos dieciocho pesos 45/100 M.N.) ejecutada con recursos del 
Ramo 33 y No. de cuenta 5604-333-080-10002-002-000, realizada por contrato, para los conceptos de; "losa 
tapa de concreto" con un costo de $979.64 (Novecientos setenta y nueve pesos 64/100 M.N.) incluye IVA, "su-
ministro y colocación de ventanas de 2.75xO.53 de aluminio" con un costo de $2,728.70 (Dos mil setecientos 
veintiocho pesos 70/100 M.N.) incluye IVA, y "suministro y colocación de ventanas de 8.00x0.86 incl. Vidrio" con 
un costo de $7,720.47 (Siete mil setecientos veinte pesos 47/100) M.N. incluye IVA.  
 
b) "Techado de patio cívico en Esc. Secundaria" en la localidad de El Lindero, con monto ejercido al 30 de junio 
de 2004 de $347,889.35 (trescientos cuarenta y siete mil ochocientos ochenta y nueve pesos 35/100 M. N.) 
ejecutada con recursos del Ramo 33 y No. de cuenta 5604-333-080-0006-001-000, realizada por contrato, para 
el concepto; "columna de concreto armado fc=200 ..." a un costo de $1,257.66 (Un mil doscientos cincuenta y 
siete pesos 66/100 M.N.) por metro lineal.  
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo que disponen los artículos 41 fracción XXV y 47 de la 
Constitución Política del Estado; 70 fracción XIV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Queré-
taro; 1 fracción V, 2 segundo párrafo, 116 y 121 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado 
de Querétaro; ésta Comisión de Hacienda somete a consideración de esta Soberanía, el presente Dictamen de 
acuerdo a los siguientes:  
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- La Comisión de Hacienda aprueba y propone a este Honorable Pleno, apruebe la revisión y fiscali-
zación de la Cuenta Pública del Municipio de Colón, Qro., correspondiente al periodo comprendido del 1° de 
enero al 30 de junio de 2004.  
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Entidad fiscalizada, para que en un plazo no mayor de diez días hábiles contados 
a partir de la notificación del acuerdo que recaiga al presente dictamen, inicie los procedimientos que en dere-
cho correspondan, presente los documentos correspondientes, efectúe los registros contables correctos y ejer-
cite cualquier acción a solventar de manera administrativa las observaciones antes descritas en el término de 
treinta días hábiles; lo anterior en los términos y condiciones que fijan las leyes de la materia.  
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La documentación e información en la corrección de los procedimientos se entregará a este Poder Legislativo a 
través de la Contaduría Mayor de Hacienda, dentro de los cinco días hábiles posteriores concluido el plazo se-
ñalado para solventaciones.  
 
TERCERO.- De las observaciones señaladas en el presente dictamen las siguientes son reincidentes:  
 
1. En la observación número dos descrita en el presente dictamen, se observó que la Entidad al 30 de junio 
de 2004, no aprobó el Reglamento para la Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de Colón, Qro.; lo anterior, en 
relación con la observación tres del Dictamen de Cuenta Pública del cuarto trimestre de 2003.  
 
2. En la observación número trece descrita en el presente dictamen, se observó que, la Entidad al 30 de junio 
de 2004, no presentó su tabulador de sueldos actualizado y autorizado por funcionarios competentes; lo 
anterior, en relación con la observación diez del Dictamen de Cuenta Pública del cuarto trimestre de 2003.  
 
CUARTO.-. Se requiere a la Entidad para que, a través de su órgano de control interno o contraloría interna dé 
inicio en un plazo no mayor de veinte días hábiles, contados a partir de la notificación del acuerdo que recaiga 
al presente dictamen, a los procedimientos legales que en derecho procedan, considerando lo asentado en el 
presente dictamen, en contra de quien o quienes resulten responsables por los actos u omisiones cometidos en 
el desempeño de sus funciones; para que finquen la correspondiente responsabilidad administrativa por las 
presuntas faltas contenidas en las observaciones de referencia, o se determinen en su caso, responsabilidades 
resarcitorias; asimismo se aplique la sanción que en su caso corresponda. 
 
El órgano interno de control o contraloría interna de la Entidad Fiscalizada, deberá informar a este Poder Legis-
lativo a través de la Contaduría Mayor de Hacienda, el inicio de los procedimientos, dentro de los cinco días 
posteriores al vencimiento del plazo señalado en el párrafo que antecede y, de forma consecutiva, los primeros 
cinco días de cada mes, el estado procesal en el que se encuentran hasta su conclusión. Asimismo, deberá dar 
seguimiento a los procedimientos de solventación que se instruyen en el resolutivo segundo del presente dicta-
men. Lo anterior, de conformidad con lo que dispone el artículo 126 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro. 
 
QUINTO.- Se previene a la Entidad de que esta Legislatura, en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del 
requerimiento anterior, a través de esta Comisión de Hacienda y con el auxilio de la Contaduría Mayor de 
Hacienda, dará trámite a la instrucción anterior y le ordenará la ejecución de lo que se resuelva. Lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 último párrafo, 95 primer y segundo párrafo y demás aplicables 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro.  
 
SEXTO.- Aprobado el presente dictamen, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 88 de la Ley de Res-
ponsabilidades de los Servidores Públicos del Estado, notifíquese al Titular del órgano interno de control, adi-
cionalmente al Ayuntamiento, el acuerdo que recaiga al presente Dictamen para su cumplimiento, en los plazos 
que se señalan para tal efecto.  
 
SEPTIMO.- Una vez aprobado el presente dictamen y derivado de la obligación contenida en el artículo 122 de 
la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, publíquese el Acuerdo que contenga 
el presente dictamen en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado "La Sombra de Arteaga".  

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 
COMISIÓN DE HACIENDA 

 
DIP. JESÚS ARREDONDO VELÁZQUEZ 

PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ HORLANDO CABALLERO NUÑEZ 
SECRETARIO HABILITADO CON FUNDAMENTO 

EN EL ARTÍCULO 68 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA 
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DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

El presente Dictamen fue aprobado en Sesión de la Comisión de Hacienda del día 26 de Agosto de 2005, con la asistencia de los 
Diputados Jesús Arredondo Velázquez, Hipólito Rigoberto Pérez Montes, Ángel Rojas Ángeles. José Horlando Caballero Núñez y 
Alejandro Enrique Delgado Oscoy, quienes votaron a favor.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye a la entidad fiscalizadora para que dé cumplimiento al contenido del dic-
tamen referido en el artículo primero del presente Acuerdo.  
 

TRANSITORIO 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su aprobación por el pleno de la 
Legislatura.  
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉ-
TARO y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES "CONSTITUYENTES 1916-1917" RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO. 
 

ATENTAMENTE 
LlV LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN PERMANENTE 
 

DIP. RAQUEL JIMÉNEZ CERRILLO 
PRESIDENTA 

Rúbrica 
 

DIP. ÁNGEL ROJAS ÁNGELES 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

PODER LEGISLATIVO 
LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN USO DE LAS FACUL-
TADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 40 Y 41 FRACCIÓN XXV Y 47 DE LA CONSTITUCIÓN PO-
LÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1.- Que el artículo 41 fracción XXV de la Constitución Política del estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga establece la facultad constitucional de la Legislatura, para revisar y fiscalizar las cuentas públicas de la 
administración pública estatal centralizada y descentralizada, los organismos constitucionales autónomos, los 
municipios, los organismos descentralizados de carácter municipal y empresas de participación municipal, con 
base en los dictámenes que sobre las mismas presenta la Comisión de Hacienda, los que podrán contemplar 
sanciones por incumplimiento. 

 
2.- Que el artículo 47 del ordenamiento constitucional invocado, establece que para efectos de que se 

cumplan las facultades de la Legislatura, en materia hacendaría de fiscalización y control de la administración 
pública centralizada y descentralizada, tanto estatal como municipal, y de los organismos públicos autónomos, 
para la aplicación de sanciones que imponga la Legislatura, habrá una Contaduría Mayor de Hacienda cuya 
estructura, funciones y competencia serán determinadas por la Ley. Asimismo que la Contaduría Mayor de 
Hacienda es el órgano de asesoría técnica de la Comisión de Hacienda y que corresponde a la Legislatura de-
signar al Contador Mayor de Hacienda. 

 
3.- Que el artículo 40 del ordenamiento de mérito señala que las resoluciones de la Legislatura no ten-

drán otro carácter que el de ley, decreto o acuerdo, por lo que en relación con la obligación contenida en el artí-
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culo 122 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos el Estado de Querétaro, el cual señala que una vez 
aprobado el dictamen de los resultados de la revisión de las cuentas públicas de las Entidades fiscalizadas, que 
presente la Comisión de Hacienda al Pleno de la Legislatura, éste se publicará en el Periódico Oficial de Go-
bierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", por lo que se expide el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN RELATIVO A LA CUENTA PÚBLICA DEL MUNICI-
PIO DE CORREGIDORA, QRO., CORRESPONDIENTE AL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL 
30 DE JUNIO DE 2004. 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba el dictamen relativo a la revisión de la cuenta pública del Municipio 

de Corregidora, Qro., correspondiente al periodo comprendido del 1 de enero al 30 de junio de 2004, en los 
siguientes términos:  

 
Comisión de Hacienda  

Santiago de Querétaro, Qro., a 27 de septiembre de 2005 
ASUNTO: Se rinde Dictamen de Cuenta Pública 

 
DIPUTADOS INTEGRANTES DE  
LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
PRESENTE. 
 
La Contaduría Mayor de Hacienda, conforme lo señalan los artículos 21 y 25 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de 
Hacienda; 112, 116 y 121 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, presentó a esta Co-
misión de Hacienda el Informe de Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública del Municipio de Corregidora, Qro., 
correspondiente al periodo comprendido del 1 de enero al 30 de junio de 2004. 
 
Por lo que, con fundamento en lo previsto en los artículos 66 fracción I, 70 fracción XIV, 89 y 93 de la Ley Orgánica del Po-
der Legislativo del Estado de Querétaro, esta Comisión de Hacienda se abocó al análisis y estudio del Informe de referencia, 
presentando a esta Soberanía el dictamen correspondiente, sustentado en la siguiente: 

 
EXPOSICION DE MOTIVOS Y FUNDAMENTO LEGAL 

 
1. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 4, 5, 7, 13, 15, 16, 17, 18 y 112 de la Ley para el Manejo de los Re-

cursos Públicos del Estado de Querétaro y de los artículos 5 fracciones I, IV y VIII, 17, 18 y 19 de la Ley Orgánica de 
la Contaduría Mayor de Hacienda; el órgano técnico de la Comisión de Hacienda llevó a cabo el trabajo de revísión, 
auditoría y fiscalización de la Entidad, con la finalidad de estar en posibilidad de determinar el resultado de la gestión 
financiera de la misma, por el periodo de enero a junio de 2004. 

 
2. El Órgano de Asesoría Técnica de la Comisión de Hacienda, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 5 frac-

ción I y 17 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, 111 y 112 de la Ley para el Manejo de los Re-
cursos Públicos del Estado de Querétaro, llevó a cabo la revisión de la Cuenta Pública del Municipio de Corregido-
ra, Qro., del periodo que comprende del 1 de enero al 30 de junio de 2004. 

 
3. El desarrollo del procedimiento de revisión de cuenta pública, dio inicio cuando en fecha 14 de Julio de 2004 a esta 

Contaduría Mayor de Hacienda, su correspondiente Cuenta Pública, dando inicio el procedimiento de auditoria en fe-
cha 05 de mayo de 2005, en las instalaciones de la propia Entidad a la revisión de sus Estados Financieros y a la do-
cumentación que lo soporta, auditoría que concluyó el 7 de junio del mismo año, por lo que en fecha 12 de julio de 
2005, se entregó pliego de observaciones a la Entidad fiscalizada, para que en un plazo de 10 dias hábiles diera res-
puesta al mismo de conformidad con lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de 
Hacienda, s iendo los días 26 de julio de 2005, y 29 de julio de 2005 cuando se remitió por parte de la Entidad Fisca-
lizada la contestación a dicho pliego. Asimismo se informa, que el alcance que se dio a la revisión fue del 50% (Cin-
cuenta por ciento), porcentaje que se basa en el promedio de todos los rubros que se revisaron. 

 
4. La auditoría de la obra pública, dio inicio el 23 de febrero de 2005, previo el estudio de susceptibilidades de las dife-

rentes obras, auditoria que concluyó el día 18 de marzo de 2005, por lo que en fecha 19 de marzo del mismo año, se 
entregó el pliego de observaciones a la Entidad fiscalizada, para que en un plazo de 10 días hábiles diera respuesta 
al mismo de conformidad con lo dispuesto por el articulo 24 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, 
siendo el día 7 de abril de 2005 cuando se remitió por parte de la Entidad Fiscalizada la contestación a dicho pliego.  
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5. Concluida la revisión, el órgano de asesoría técnica presentó ante esta Comisión de Hacienda el informe con el resul-
tado que señala la conformidad de las partidas de ingresos y egresos, la revísión legal, económica y contable del in-
greso y gasto público, la exactitud y justificación de los cobros y pagos realizados de acuerdo con los precios y tarifas 
autorizados, así como las cantidades erogadas, dentro del periodo en mención.  

 
6. Conforme dispone el segundo párrafo del artículo 121 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado 

de Querétaro, se presenta el resultado de la revisión por semestre, en fecha 22 de septiembre de 2005.  
 
7. El análisis realizado por los integrantes de esta Comisión de Hacienda y, en su momento, por la Contaduría Mayor de 

Hacienda, se llevó a cabo considerando los capítulos de Ingresos percibidos por la Entidad y Egresos ejercidos por la 
misma. Al respecto, el órgano de asesoría técnica de la Comisión de Hacienda verificó que dichos conceptos se ajus-
taran a los ordenamientos legales aplicables y, de manera selectiva, revisó las comprobaciones de las partidas más 
importantes de los grupos presupuestales, analizando su correcta aplicación en cuanto al objeto del gasto y su debida 
acreditación documental.  

8. En virtud de lo anterior, resulta lo siguiente en cuanto a ingresos y egresos: 
 
Ingresos. Lo percibido por la Entidad, en el periodo que nos ocupa, fue como se especifica en los conceptos:  
 

Concepto Cantidad Líquida Equivalente Porcentual 
Impuestos  38,837,146.32 36.18% 
Derechos  5,030,445.24 4.69% 
Productos  2,105,803.64 1.96% 
Aprovechamientos  3,027,803.28 2.82% 
Contribuciones Especiales  722,150.78 0.67% 
Participaciones  42,188,578.85 39.31% 
Aportaciones Federales Ramo 33  15,355,829.00 14.30% 
Ingresos Federales  78,726.00 0.07% 

Total de Ingresos 107,346,483.11 100.00% 
 
Egresos. Las erogaciones de la Entidad, en eI periodo que nos ocupa, fueron como se especifica en los conceptos: 
 

Concepto Cantidad Líquida Equivalente Porcentual 
Servicios Personales  19,189,026.58 22.91% 
Servicios Generales  3,678,662.33 4.39% 
Materiales y Suministros  1,234,348.37 1.47% 
Maquinaria, Mobiliario y Equipo  1,602,177.37 1.91 % 
Construcciones 5,379,603.79 6.44% 
Obra Federal  210,474.35 0.25% 
Transferencias, Sub., y aportaciones  6,595,834.90 7.87%
Servicios Públicos y Fortamun  34,034,095.60 40.63% 
Deuda Pública  11,839,632.82 14.13% 

Total de Egresos 83,763,856.11 100.00% 
 
9. Como resultado de la revisión de la cuenta pública, se determinaron las siguientes:  
 

OBSERVACIONES 
 

1. Incumplimiento, por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos, y Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, a los artículos 48 fracciones IV, V, VIII, 
IX y XIV, y 50 fracción XVII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 6 de la Ley para el Manejo de los Recur-
sos Públicos del Estado de Querétaro; 40 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Querétaro; en virtud de que al 30 de junio de 2004, no cuenta con sus Manuales de Procedimientos y Or-
ganización, para la revisión de procedimientos de control interno, como es el caso del Activo, Pasivo, Capital y 
Resultados. 
 
2. Incumplimiento, por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y el Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas, a los 
artículos 48 fracción IV, 50 fracción I, XIX, de la Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 71, 79 y 127 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro y al artículo 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabili-
dades de los Servidores Públicos; en virtud de que al 30 de junio de 2004, en la conciliación proporcionada con la 
CFE, existe la relación de servicios de tarifas del Municipio de Corregidora, que es lo facturado al Municipio por 
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alumbrado público, donde se puede observar que se le está incluyendo un importe de $46,456.00 (Cuarenta y seis 
mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.) que según el listado pertenece al Municipio de Querétaro. 
 
3. Incumplimiento, por parte del Titular de Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, a los artículos 48 
fracciones IV, V, VIII y IX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 99 fracciones I y II, 127 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro y al artículo 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabili-
dades de los Servidores Públicos y en lo general con los Principios de Contabilidad Gubernamental y en lo particular con el 
de Base de Registro y el de Revelación Suficiente; en virtud de que al 30 de junio de 2004 en Estados Financieros la 
Entidad refleja saldos en las subcuentas de Otros Deudores y Deudores por Convenio, provenientes de las adminis-
traciones 1994 - 1997 y 1997 - 2000 por $ 60,000.00 (Sesenta mil pesos 00/100 M.N.) y $ 212,008.41 (Doscientos doce 
mil ocho pesos 41/100 M.N.) respectivamente. 
 
4. Incumplimiento, por parte del Titular de Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas M unicipales, a los artículos 48 
fracciones IV, V, VIII y IX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 99 fracciones I y II, 127 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Ouerétaro y al artículo 40 fracciones I, II, III y XXII de la Ley de Responsabi-
lidades de los Servidores Públicos y en lo general con los Principios de Contabilidad Gubernamental y en lo particular con el 
de Base de Registro y el de Revelación Suficiente; en virtud de que al 30 de junio de 2004, en la revisión al rubro de 
Otros Activos, subcuenta Anticipo a contratistas, existen cuentas con antigüedad superior a 9 meses, las cuales no 
tuvieron movimiento en 2004 y respecto de las que se indica en copias proporcionadas en el Municipio, una res-
puesta negativa al querer hacer efectivas las fianzas, cabe indicar que dicha observación es reiterativa. Tetra Gaf 
S.A. de C.V. $37,321.14 (Treinta y siete mil trescientos veintiuno pesos 14/00 M.N.) y Díaz Cordero César Eduardo 
$96,474.20 (Noventa y seis mil cuatrocientos setenta y cuatro pesos 20/100 M.N.), por lo que se presume menosca-
bo a la Hacienda Pública por la omisión de los funcionarios presuntos responsables.  
 
5. Incumplimiento, por parte del Titular de Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales y Contralor Muni-
cipal, a los artículos 48 fracciones III, IV, V, IX, XVII, 163 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 81 fracción 
I, IX, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, artículos 1, 3, 8 y 12 del Reglamento de la Contraloría Muni-
cipal de Corregidora, Qro., 127 de la Ley Para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro y 40 fracciones, 
I, III, XXII y XXVI y 87 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; en virtud de que se observó que el 
Municipio de Corregidora al 30 de junio de 2004, detectó un faltante en las cuentas de ingresos: 
 
A. La Contraloría Municipal en el Cuaderno de Inicio de Investigación informa de un faltante total de $838,536.89 (Ochocien-
tos treinta y ocho mil quinientos treinta y seis pesos 89/100 M.N.), para proceder a fincar responsabilidades, no así los Regi-
dores Síndicos, inician denuncia por posibles hechos constitutivos del delito de Robo Calificado por un importe total de 
$862,427.32 (Ochocientos sesenta y dos mil cuatrocientos veintisiete pesos 32/100 M.N.). 
 
B. La Contraloría Municipal en el Cuaderno de Inicio de Investigación informa de un faltante total de $838,536.89 y no así en 
Tesorería que fue el departamento que detectó el faltante, tiene un importe total de $861,168.27 (Ochocientos sesenta y un 
mil ciento sesenta y ocho pesos 27/100 M.N.). 
 
C. El Municipio de Corregidora presume que existió una irregularidad en el manejo de los ingresos recaudados por los caje-
ros del propio Municipio por lo cual el Regidor Síndico, C. María Dolores Hernández García, presenta ante la Coordinación 
de Investigación de Delitos Patrimoniales la relación de las diferencias de depósitos y recibos respecto a las pólizas y docu-
mentos que soportan. Del cual se puede observar que informa en el periodo del primer trimestre de 2004, la cantidad de 
$191,191.17 (Ciento noventa y un mil ciento noventa y un pesos 17/100 M.N.), dato que proporcionó Contraloría Interna, y 
en el cuarto trimestre de 2003, y segundo trimestre de 2004, reporta $107,325.64 (Ciento siete mil trescientos veinticinco 
pesos 64/100 M.N.) y $64,485.55 (Sesenta y cuatro mil cuatrocientos ochenta y cinco pesos 55/100 M.N.) respectivamente, 
información que le proporcionó Tesorería. 
 
D. Se observó que dentro del Cuaderno de Investigación: CM/CI/002/05, Contraloría informa de un faltante en la auditoría 
AUD-07-04 de $187,802.37 (Ciento ochenta y siete mil ochocientos dos pesos 37/100 M.N.), no así para la integración del 
expediente del Regidor (dirigido a la Coordinación de Investigación) informa la propia Contraloría, el 29 de septiembre de 
2004, un faltante de $191,191.17 (Ciento noventa y un mil ciento noventa y un pesos 17/100 M.N.). 
 
E. Dentro del Cuaderno de Investigación No. CM/CI/002/05, existe una declaración del día 7 de julio del 2004, elaborada por 
el Cajero Juan Carlos Cruz Sánchez, donde reconoce que tomo la cantidad de $111,208.00 (Ciento once mil doscientos 
ocho pesos 00/100 M.N.), en donde establece el cajero que lo pagará, vendiendo un terreno y una camioneta; sin garantizar 
debidamente su adeudo mediante la radicación de un procedimiento administrativo de responsabilidad resarcitorio, en el que 
se decrete un embargo precautorio conforme lo señala el artículo 43 y 45 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos.  
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F. La Contraloría Municipal, tiene por objeto la salvaguarda de los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia de los Servidores Públicos de acuerdo a lo que establece el artículo 3 del Reglamento de la Contraloría Municipal 
de Corregidora, Qro., y se puede observar que existió por falta de medidas de control interno, un faltante en la Dependencia 
Encargada de las Finanzas Públicas al 30 de Junio de 2004, detectado por ellos mismos, sin que haya sido detectado a 
tiempo por parte de la Contraloría Municipal, aunado a que no se señaló por parte de Contraloría interna municipal, el que 
haya iniciado procedimientos administrativos de presunta responsabilidad contra quienes se presuma, hayan, conforme a 
sus funciones, haber llevado a cabo el menoscabo patrimonial. 
 
G. Asimismo, el Tesorero Municipal tiene la facultad de verificar por él mismo o por medio de sus subalternos, la recauda-
ción de las contribuciones Municipales, de acuerdo con las disposiciones respectivas, contraviniendo a lo que establece el 
artículo 81 fracción I del Reglamento Interior del Ayuntamiento, ya que se puede observar que existió un faltante en la De-
pendencia Encargada de las Finanzas Públicas al 30 de Junio de 2004.  
 
6. Incumplimiento, por parte del Titular de Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales a los artículos 48 
fracciones II, IV, V, y IX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 127 de la Ley para el Manejo de los Recur-
sos Públicos del Estado de Querétaro y al artículo 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servido-
res Públicos y en lo general con los Principios de Contabilidad Gubernamental y en lo particular con el de Base de Registro 
y el de Revelación Suficiente; en virtud de que al 30 de junio de 2004, se observó que dentro de la Secretaría del 
Ayuntamiento y de Servicios Públicos Municipales, existen cajas recaudadoras de impuestos, como es el caso del 
Registro Civil, Tiradero y Rastro, sin que exista un control por parte del Titular de Dependencia Encargada de las 
Finanzas Públicas Municipales, en cuanto a recibos físicos e ingresos. 
 
7. Incumplimiento, por parte del Titular de Dependencia Encargada del as Finanzas Públicas M unicipales, a los artículos 48 
fracciones II, IV, V, y IX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 95 a 99, 127 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro y al artículo 40 fracciones I, II, III y XXII de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos y en lo general con los Principios de Contabilidad Gubernamental y en lo particular con el de Base de 
Registro y el de Revelación Suficiente; en virtud de que derivado de la revisión de Ingresos se detectó una carencia de 
control interno en este rubro de acuerdo a las siguientes apreciaciones: 
 
a. Se observó en la póliza 3-5-42 de fecha 13 de mayo de 2004, el consecutivo de recibos termina en el E 76371, hora 11 
:56:01 e inicio en el 76348 E, hora 08:48:21; donde se puede observar el recibo número 76095, hora 11: 13:20. Se reviso la 
póliza del consecutivo de la numeración 76095, que fueron utilizados el mismo día, donde se puede observar que el recibo 
76094 fue utilizado a las 09:47:04 y los recibos 76096 y 76097 fueron cancelados; el recibo 76098 fue utilizado a las 
09:56:21.  
 
b. Se observó que en la póliza de ingresos 3-1-24 de fecha 09/01/04, se capturaron en sistemas los recibos con la serie R 
19243 a 19463 y físicamente es la serie G. 
 
c. Se observó que en la póliza de ingresos 3-1-12 de fecha 07/01/04, se capturaron en sistemas los recibos con la serie E 
19062 a 19242 y físicamente es la serie G.  
 
8. Incumplimiento, por parte del Titular de Dependencia Encargada del as Finanzas Públicas Municipales, a los artículos 48 
fracciones IV, V, y IX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 127 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro y al artículo 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos y en lo general con los Principios de Contabilidad Gubernamental y en lo particular con el de Base de Registro y el 
de Revelación Suficiente; en virtud de que el cheque No. 798 de fecha 1ero. de febrero de 2004, por un importe de 
$5,476.00, (Cinco mil cuatrocientos setenta y seis pesos 00/100 M.N.) por concepto de gastos de representación de 
un regidor (pago de asesoría jurídica), contablemente afectan la cuenta de viáticos. 
 
9. Incumplimiento, por parte del Titular la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos, a los artículos 50 fracción I, y XIX de la Ley Orgánica Municipal; 40 fracciones I y II de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, 84 y 89 de la Ley Federal del Trabajo y 109 
fracción XI de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; en virtud de que al 30 de junio de 2004, en la revisión de Indemniza-
ciones, se observó lo siguiente: 
 
a) En las indemnizaciones que pagó en este periodo, no integra de acuerdo a lo que establece el artículo 84 y 89 de la Ley 
Federal del Trabajo, el aguinaldo y la prima vacacional, para el cálculo de la Indemnización (3 meses y 20 días por año). 
 
c) En las indemnizaciones que pagó en este periodo, aplica el artículo 109 fracción XI de la Ley de Impuesto Sobre la Renta, 
de manera proporcional a los trabajadores, siendo que la exención es de manera anualizada.  
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10. Incumplimiento, por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos, a los artículos 49 y 50 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 
35 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamiento y Contratación de servicios del Estado de Queréta-
ro; 40 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públícos del Estado de Querétaro; en virtud de 
que al 30 de junio de 2004 se observó que en el Municipio de Corregidora en la revisión de adquisiciones, los expe-
dientes que se solicitaron para revisión del procedimiento de adquisición: como es el caso de semaforización del 
puente de Santa Bárbara y de 15 vehículos de 4 cilindros, no se localizó la publicación en la Sombra de Arteaga, de 
los cuadros comparativos. 
 
11. Incumplimiento, por parte de la Contralor Interno, a los artículos 18, 111, 112 y 114 de la Ley para el Manejo de los Re-
cursos Públicos del Estado de Querétaro,18 de la Ley Orgánica de la Contaduria Mayor de Hacienda, 40 fracciones I y II y 
87 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que se solicitó a la 
Contraloría Interna, en el Pliego de observaciones un informe a las auditorias celebradas a los Estados Financieros, 
de acuerdo a su Programa Anual de Actividades. Sin incluir la revisión a las pólizas de tesorería. Así como las Re-
comendaciones emitidas a las diferentes secretarias y seguimiento a las mismas, junto con los Oficios de notifica-
ción. Sin que se haya tenido una respuesta satisfactoria a la petición de la Contaduría Mayor de Hacienda. 
 
12. Incumplimiento, por parte del Encargado de la Ejecución y Administración de Obras Públicas, a lo establecido en los 
artículos 74 de la Ley de Obra Pública del Estado; 129 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 40 fracciones 
I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, al no realizar pruebas de 
laboratorio del relleno compactado, resistencia de los concretos y resistencia del adocreto colocado para verificar 
su calidad y que esta cumpla con las especificaciones correspondientes de la obra denominada: "Guarniciones y 
Banquetas en camino Cerrito-Urtiaga-Rio", con No de Cuenta 563-1-4-6 y gasto ejercido de $349,221.72 (Trescientos cua-
renta y nueve mil doscientos veintiún pesos 72/100 M.N.) al 30 de junio del 2004; bajo el contrato No MCQ-002FM-2004 con 
un importe de $349,221.74 (Trescientos cuarenta y nueve mil doscientos veintiún pesos 74/100 M.N.) con el contratista C. 
Ing. José Tomás Palma Uribe. 
 
13. Incumplimiento, por parte del Encargado de la Ejecución y Administración de Obras Públicas, a lo establecido en los 
artículos 74 de la Ley de Obra Pública del Estado; 129 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 40 fracciones 
I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, al no realizar pruebas de 
la resistencia de los concretos y morteros fabricados en obra para verificar su calidad y que esta cumpla con las 
especificaciones correspondientes de las obras denominadas: 
 
• "Rehabilitación dren auxiliar, Col. Filosofal", con No de Cuenta 563-2-2-1 y gasto ejercido de $207,635.57 (Doscientos 

siete mil seiscientos treinta y cinco pesos 57/100 M.N.) al 30 de junio del 2004; bajo el contrato No. MCQ-002FISM-
2004 con un importe de $208,017.14 (Doscientos ocho mil diecisiete pesos 14/100 M.N.) con la contratista Grupo PG, 
S.A. de C.V. 

 
• "Construcción puente vehicular, Camino Real", con No de Cuenta 563-2-4-5 y gasto ejercido de $390,978.78 (Tres-

cientos noventa mil novecientos setenta y ocho pesos 78/100 M.N.) al 30 de junio del 2004; bajo el contrato No MCQ-
006FISM-2004 con un importe de $394,901.25 (Trescientos noventa y cuatro mil novecientos un pesos 25/100 M.N.) 
con el contratista Ing. Juan Jesús Patiño Rodríguez. 

 
14. Incumplimiento, por parte del Encargado de las Finanzas Públicas y Encargado de la Ejecución y Administración de 
Obras Públicas, a los artículos 59 y 74 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 48 fracción IV y XV, y 129 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Querétaro, en virtud de que no se acompaña de un dictamen, avalado por el laboratorio, los 
espesores de los materiales tipo "B ó C" encontrados en la excavación de zanja para tubería; que se autoriza en 
estimaciones para que se acredite la procedencia de su pago en la obra denominada: "Construcción Subcolector col. 
21 de Marzo ", con No de cuenta 563-2-2-3; gasto ejercido de $208,486.65 (Doscientos ocho mil cuatrocientos ochenta y 
seis pesos con 65/100 M.N.) al 30 de junio de 2004, bajo el contrato de obra No MCQ-007FISM-2004 por un importe de 
$955,892.07 (Novecientos cincuenta y cinco mil ochocientos noventa y dos pesos 07/100 M.N.) con la contratista General de 
Tubos y Materiales para la Construcción S.A. de C.V..  
 
15. Incumplimiento, por parte del Encargado de la Ejecución y Administración de Obras Públicas, a los artículos 14 fraccio-
nes III y VII, 15 fracción VIII de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 73 y 129 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro, en virtud de que no se respetó la normativa de la Comisión Estatal de Aguas del Estado de Querétaro en 
el punto C.1.2.- Dimensionamientos Técnicos de zanjas del Manual para las instalaciones de agua potable, agua 
tratada, drenaje sanitario y drenaje pluvial de los fraccionamientos y condominios de las zonas urbanas del Estado 
de Querétaro; al efectuar la excavación de zanja para alojar la tubería de concreto que de acuerdo a la norma deber-
ía ser de 85 cm y se construye de un ancho variable que va desde 96 hasta 110 cm. en la obra denominada: "Cons-
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trucción Subcolector col. 21 de Marzo ", con No de cuenta 563-2-2-3; gasto ejercido de $208,486.65 (Doscientos ocho mil 
cuatrocientos ochenta y seis pesos 65/100 M.N.) al 30 de junio de 2004, bajo el contrato de obra No MCQ-007FISM-2004 
por un importe de $955,892.07 (Novecientos cincuenta y cinco mil ochocientos noventa y dos pesos 07/100 M.N.) con la 
contratista General de Tubos y Materiales para la Construcción S.A. de C.V..  
 
16.- Incumplimiento, por parte del Encargado de las Finanzas Públicas y Encargado de la Ejecución y Administración de 
Obras Públicas, a los artículos 15 fracción II y 59 primer y tercer párrafo de la Ley d e Obra Pública del Estado de Querétaro; 
48 fracción IV y XV, y 129 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 18 y 19 de la Ley Orgánica de la Conta-
duría Mayor de Hacienda, 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro, en virtud de que se autoriza el concepto: Afine de excavación en zanja a mano con herramienta en fondo 
y talud por la cantidad de $10,638.74 con IVA sin acreditar y justificar la procedencia del pago en la siguiente obra: 
"Construcción Subcolector col. 21 de Marzo ", con No de cuenta 563-2-2-3; gasto ejercido de $208,486.65 (Doscientos ocho 
mil cuatrocientos ochenta y seis pesos 65/100 M.N.) al 30 de junio de 2004, bajo el contrato de obra No MCQ-007FISM-
2004 por un importe de $955,892.07 (Novecientos cincuenta y cinco mil ocho cientos noventa y dos pesos 07/100 M.N.) con 
la contratista General de Tubos y Materiales para la Construcción S.A. de C.V. 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo que disponen los artículos 41 fracción XXV y 47 de la Constitución 
Politica del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 70 fracción XIV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro; 1 fracción V, 2 segundo párrafo, 116 y 121 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; esta Comisión de Hacienda somete a consideración de esta Soberanía, el presente Dictamen de acuerdo a los 
siguientes: 
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- La Comisión de Hacienda aprueba y propone a este Honorable Pleno, apruebe la revisión y fiscalización de la 
Cuenta Pública del Municipio de Corregidora, Qro., correspondiente al periodo comprendido del 1 de enero al 30 de junio 
de 2004. 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Entidad fiscalizada, para que en un plazo no mayor de diez días hábiles contados a partir de la 
notificación del acuerdo que recaiga al presente dictamen, inicie los procedimientos que en derecho correspondan, presente 
los documentos correspondientes, efectúe los registros contables correctos y ejercite cualquier acción a solventar de mane-
ra administrativa las observaciones antes descritas en el término de treinta días hábiles; lo anterior en los términos y condi-
ciones que fijan las leyes de la materia.  
 
La documentación e información en la corrección de los procedimientos se entregará a este Poder Legislativo a través de la 
Contaduria Mayor de Hacienda, dentro de los cinco días hábiles posteriores concluido el plazo señalado para solventacio-
nes. 
 
TERCERO.- De las observaciones señaladas en el presente dictamen las siguientes son reincidentes: 
 
1. En la observación número uno, descrita en el presente dictamen, se observó que en la Entidad al 30 de junio de 2004, 

no cuenta con sus Manuales de Procedimientos y Organización, para la revisión de procedimientos de control 
interno, como es el caso del Activo, Pasivo, Capital y Resultados; lo anterior, en relación con la observación siete 
del Dictamen de Cuenta Pública del cuarto trimestre de 2003. 

 
2. En la observación número tres, descrita en el presente dictamen, se observó que en la Entidad, al 30 de junio de 2004 

en Estados Financieros la Entidad refleja saldos en las subcuentas de Otros Deudores y Deudores por Conve-
nio, provenientes de las administraciones 1994 - 1997 y 1997 - 2000 por $ 60,000.00 (Sesenta mil pesos 00/100 
M.N.) Y $ 212,008.41 (Doscientos doce mil ocho pesos 41/100 M.N.) respectivamente; lo anterior, en relación con la 
observación uno del Dictamen de Cuenta Pública del cuarto trimestre de 2003. 

 
3. En la observación número cuatro, descrita en el presente dictamen, se observó que en la Entidad, al 30 de junio de 

2004, en la revisión al rubro de Otros Activos, subcuenta Anticipo a contratistas, existen cuentas con antigüe-
dad superior a 9 meses, las cuales no tuvieron movimiento en 2004 y respecto de las que se indica en copias 
proporcionadas en el Municipio, una respuesta negativa al querer hacer efectivas las fianzas, cabe indicar que 
dicha observación es reiterativa. Tetra Gaf S.A. de C.V. $37,321.14 (Treinta y siete mil trescientos veintiuno pe-
sos 14/00 M.N.) y Díaz Cordero César Eduardo $96,474.20 (Noventa y seis mil cuatrocientos setenta y cuatro pe-
sos 20/100 M.N.); lo anterior, en relación con la observación dos del Dictamen de Cuenta Pública del cuarto trimestre 
de 2003. 

 
CUARTO.-. Se requiere a la Entidad para que, a través de su órgano de control interno o contraloría interna dé inicio en un 
plazo no mayor de veinte días hábiles, contados a partir de la notificación del acuerdo que recaiga al presente dictamen, a 
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los procedimientos legales que en derecho procedan, considerando lo asentado en el presente dictamen, en contra de 
quien o quienes resulten responsables por los actos u omisiones cometidos en el desempeño de sus funciones; para que 
finquen la correspondiente responsabilidad administrativa por las presuntas faltas contenidas en las observaciones de refe-
rencia, o se determinen en su caso, responsabilidades resarcitorias; asimismo se aplique la sanción que en su caso corres-
ponda.  
 
El órgano interno de controlo contraloría interna de la Entidad Fiscalizada, deberá informar a este Poder Legislativo a través 
de la Contaduría Mayor de Hacienda, el inicio de los procedimientos, dentro de los cinco días posteriores al vencimiento del 
plazo señalado en el párrafo que antecede y, de forma consecutiva, los primeros cinco días de cada mes, el estado procesal 
en el que se encuentran hasta su conclusión. Asimismo, deberá dar seguimiento a los procedimientos de solventación que 
se instruyen en el resolutivo segundo del presente dictamen. Lo anterior, de conformidad con lo que dispone el artículo 126 
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro. 
 
QUINTO.- Se prevíene a la Entidad de que esta Legislatura, en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requeri-
miento anterior, a través de esta Comisión de Hacienda y con el auxilio de la Contaduría Mayor de Hacienda, dará trámite a 
la instrucción anterior y le ordenará la ejecución de lo que se resuelva. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 42 último párrafo, 95 primer y segundo párrafo y demás aplicables de la Ley de Responsabilidades de los Servido-
res Públicos del Estado de Querétaro. 
 
SEXTO.- Aprobado el presente dictamen, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 88 de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado, notifíquese al Titular del órgano ínterno de control, adicionalmente del Ayuntamiento, 
el acuerdo que recaiga al presente Dictamen para su cumplimiento, en los plazos que se señalan para tal efecto. 
 
SEPTIMO.- Se informa al H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., que, en virtud de haberse señalado como presunto respon-
sable al Contralor Interno de ese Municipio en las observaciones 5 cinco y 11 once del presente Dictamen de Cuenta Públi-
ca, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 87 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
de Querétaro, con relación al artículo 163 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; determínese por ese H. 
Ayuntamiento lo que en derecho proceda. 
 
OCTAVO.- Una vez aprobado el presente dictamen y derivado de la obligación contenida en el artículo 122 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, publíquese el Acuerdo que contenga el presente dictamen en el 
Periódico Oficial de Gobierno del Estado "La Sombra de Arteaga". 

 

QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 
COMISIÓN DE HACIENDA 

 

DIP. JESÚS ARREDONDO VELÁZQUEZ 
PRESIDENTE 

 

DIP. FERNANDO JULIO CÉSAR OROZCO VEGA 
SECRETARIO HABILITADO 

Con fundamento en el artículo 68 fracc. VIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro 
 

El presente Dictamen fue aprobado en Sesión de la Comisión de Hacienda del día 27 de septiembre de 2005, con la asis-
tencia de los Diputados Jesús Arredondo Velázquez, Fernando Julio César Orozco Vega, Angel Rojas Angeles, Hipólito 
Rigoberto Pérez Montes, José Horlando Caballero Núñez y Alejandro Enrique Delgado Oscoy; quienes votaron a favor. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se instruye a la entidad fiscalizada para que dé cumplimiento al contenido del dictamen 
referido en el artículo primero del presente Acuerdo. 

 

TRANSITORIO 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su aprobación por el Pleno de la 
Legislatura. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉ-
TARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES "CONSTITUYENTES 1916-1917" RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL CINCO. 
 

ATENTAMENTE 
LIV LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
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DIP. JOSÉ HUGO CABRERA RUÍZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. FERNANDO JULIO CÉSAR OROZCO VEGA 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
 

PODER LEGISLATIVO 
LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN USO DE LAS FACUL-
TADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 40 Y 41 FRACCIÓN XXV Y 47 DE LA CONSTITUCIÓN PO-
LÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 41 fracción XXV de la Constitución Política del estado Libre y Soberano de Querétaro Artea-
ga establece la facultad constitucional de la Legislatura, para revisar y fiscalizar las cuentas públicas de la 
administración pública estatal centralizada y descentralizada, los organismos constitucionales autónomos, 
los municipios, los organismos descentralizados de carácter municipal y empresas de participación munici-
pal, con base en los dictámenes que sobre las mismas presenta la Comisión de Hacienda, los que podrán 
contemplar sanciones por incumplimiento. 

 
2. Que el artículo 47 del ordenamiento constitucional invocado, establece que para efectos de que se cumplan 

las facultades de la Legislatura, en materia hacendaría de fiscalización y control de la administración pública 
centralizada y descentralizada, tanto estatal como municipal y de los organismos públicos autónomos, para 
la aplicación de sanciones que imponga la Legislatura, habrá una Contaduría Mayor de Hacienda cuya es-
tructura, funciones y competencia serán determinadas por la Ley. Asimismo que la Contaduría Mayor de 
Hacienda es el órgano de asesoría técnica de la Comisión de Hacienda y que corresponde a la Legislatura 
designar al Contador Mayor de Hacienda. 

 
3. Que el artículo 40 del ordenamiento de mérito señala que las resoluciones de la Legislatura no tendrán otro 

carácter que el de ley, decreto o acuerdo, por lo que en relación con la obligación contenida en el artículo 
122 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos el Estado de Querétaro, el cual señala que una vez 
aprobado el dictamen de los resultados de la revisión de las cuentas públicas de las Entidades fiscalizadas, 
que presente la Comisión de Hacienda al Pleno de la Legislatura, éste se publicará en el Periódico Oficial 
de Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", por lo que se expide el siguiente: 

 
ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN RELATIVO A LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA 
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE JALPAN DE SE-
RRA, QRO., CORRESPONDIENTE AL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 1 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2004  

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba el dictamen relativo a la revisión de la cuenta pública del Sistema Muni-

cipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Jalpan de Serra, Qro., correspondiente al periodo 
comprendido del 1 de julio al 31 de diciembre de 2004, en los siguientes términos: 

 
Comisión de Hacienda  

Santiago de Querétaro, Qro., a 27 de septiembre de 2005 
ASUNTO: Se rinde Dictamen de Cuenta Pública 

 
DIPUTADOS INTEGRANTES DE  
LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
PRESENTE. 
 
La Contaduría Mayor de Hacienda, conforme lo señalan los artículos 21 y 25 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda; 112, 
116 y 121 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, presentó a esta Comisión de Hacienda el Informe de 
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Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Jalpan 
de Serra, Qro., correspondiente al periodo comprendido del 1 de julio al 31 de diciembre de 2004.  
 
Por lo que, con fundamento en lo previsto en los artículos 66 fracción I,70 fracción XIV, 89 y 93 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión de Hacienda se abocó al análisis y estudio del Informe de referencia, presentando a esta Soberanía el 
dictamen correspondiente, sustentado en la siguiente: 

 
EXPOSICION DE MOTIVOS Y FUNDAMENTO LEGAL 

 
1. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 4, 5, 7, 13, 15, 16, 17, 18 y 112 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 

Estado de Querétaro y de los artículos 5 fracciones I, IV y VIII, 17, 18 y 19 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda; el 
órgano técnico de la Comisión de Hacienda llevó a cabo el trabajo de revisión, auditoría y fiscalización de la Entidad, con la finalidad 
de estar en posibilidad de determinar el resultado de la gestión financiera de la misma, por el periodo de julio a diciembre de 2004.  

 
2. El Órgano de Asesoría Técnica de la Comisión de Hacienda, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 5 fracción I y 17 de la Ley 

Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, 111 y 112 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 
llevó a cabo la revisión de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Jal-
pan de Serra, Qro., del periodo que comprende del 1 de julio al 31 de diciembre de 2004.  

 
3. El desarrollo del procedimiento de revisión de cuenta pública, dio inicio cuando la Entidad remitió en tiempo y forma, sus Estados 

Financieros a la Contaduría Mayor de Hacienda, se inició auditoria contable el 04 de julio de 2005, previo análisis de los estados finan-
cieros que integran la cuenta pública, auditoría que concluyó el 01 de agosto de 2005, por lo que en fecha 3 de agosto de 2005 se en-
vió pliego de observaciones a la Entidad fiscalizada, para que en un plazo de 10 días hábiles diera respuesta al mismo de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, siendo el día 17 de agosto del mismo año 
cuando se remitió por parte de la Entidad Fiscalizada la contestación a dicho pliego. Asimismo se informa, que el alcance que se dio a 
la revisión fue del 75.16% (Setenta y cinco punto dieciséis por ciento), porcentaje que se basa en el promedio de todos los rubros que 
se revisaron. 

 
4. Concluida la revisión, el órgano de asesoría técnica presentó ante esta Comisión de Hacienda el informe con el resultado que señala la 

conformidad de las partidas de ingresos y egresos, la revisión legal, económica y contable del ingreso y gasto público, la exactitud y 
justificación de los cobros y pagos realizados de acuerdo con los precios y tarifas autorizados, así como las cantidades erogadas, de-
ntro del periodo en mención. 

 
5. Conforme dispone el segundo párrafo del artículo 121 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, se 

presenta el resultado de la revisíón por semestre, en fecha 22 de septiembre de 2005. 
 
6. El análisis realizado por los integrantes de esta Comisión de Hacienda y, en su momento, por la Contaduría Mayor de Hacienda, se 

llevó a cabo considerando los capítulos de Ingresos percibidos por la Entidad y Egresos ejercidos por la misma. Al respecto, el órgano 
de asesoría técnica de la Comisión de Hacienda verificó que dichos conceptos se ajustaran a los ordenamientos legales aplicables y, 
de manera selectiva, revisó las comprobaciones de las partidas más importantes de los grupos presupuestales, analizando su correcta 
aplicación en cuanto al objeto del gasto y su debida acreditación documental.  

 
7. En virtud de lo anterior, resulta lo siguiente en cuanto a ingresos y egresos: 
 
Ingresos. Lo percibido por la Entidad, en el periodo que nos ocupa, fue como se especifica en los conceptos:  
 

Concepto Cantidad Líquida Equivalente Porcentual 
Productos  17.18  0.00%
Aprovechamientos  606,818.00 16.06% 
Participaciones  3,171,694.30 83.94%

Total de Ingresos 3,778,529.48 100.00%
 
Egresos. Las erogaciones de la Entidad, en el periodo que nos ocupa, fueron como se especifica en los conceptos: 
 

Concepto Cantidad Líquida Equivalente Porcentual 
Servicios Personales  2,484,950.34 68.61% 
Servicios Generales  207,465.06 5.73%
Materiales y Suministros  220,270.63 6.08% 
Maquinaria Mobiliario y Equipo  24,323.01 0.67% 
Transferencias, Subsidios y Aportaciones  685,063.93 18.91 % 

Total de Egresos 3,622,072.97 100.00%
 
8. Como resultado de la revisión de la cuenta pública, no se determinó observación alguna.  
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo que disponen los artículos 41 fracción XXV y 47 de la Constitución Política del Esta-
do Libre y Soberano de Querétaro Arteaga; 70 fracción XIV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro; 1 fracción V, 
2 segundo párrafo, 116 y 121 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; esta Comisión de Hacienda 
somete a consideración de esta Soberanía, el presente Dictamen de acuerdo a los siguientes: 
 



Pág. 3756 PERIODICO OFICIAL 18 de noviembre de 2005 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- La Comisión de Hacienda aprueba y propone a este Honorable Pleno, apruebe la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública 
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Jalpan de Serra, Qro., correspondiente al periodo 
comprendido del 1 de julio al 31 de diciembre de 2004.  
 
SEGUNDO.- Aprobado el presente dictamen, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 88 último párrafo, de la Ley de Responsabili-
dades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, notifíquese a la Entidad el acuerdo que recaiga al mismo para su conocimiento. 
 
TERCERO.- Una vez aprobado el presente dictamen y derivado de la obligación contenida en el articulo 122 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro, publíquese el Acuerdo que contenga el presente dictamen en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado "La Sombra de Arteaga". 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 

COMISIÓN DE HACIENDA 
 

DIP. JESÚS ARREDONDO VELÁZQUEZ 
PRESIDENTE 

 
DIP. FERNANDO JULIO CÉSAR OROZCO VEGA 

SECRETARIO HABILITADO 
Con fundamento en el artículo 68 fracc. VIII 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro 
 
El presente Dictamen fue aprobado en Sesión de la Comisión de Hacienda del día 27 de septiembre de 2005, con la asistencia de los Dipu-
tados Jesús Arredondo Velázquez, Fernando Julio César Orozco Vega, Angel Rojas Angeles, Hipólito Rigoberto Pérez Montes, José Hor-
lando Caballero Núñez y Alejandro Enrique Delgado Oscoy; quienes votaron a favor. 

 
 

TRANSITORIO 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su aprobación por el Pleno de la 
Legislatura. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉ-
TARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES "CONSTITUYENTES 1916-1917" RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL CINCO. 

 
 
 
 

ATENTAMENTE 
LIV LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 
 
 

DIP. JOSÉ HUGO CABRERA RUÍZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
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DIP. RAFAEL MONTOYA BECERRA 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 
 
 

PODER LEGISLATIVO 
LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN USO DE LAS FACUL-
TADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 40 Y 41 FRACCIÓN XXV Y 47 DE LA CONSTITUCIÓN PO-
LÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
1.- Que el artículo 41 fracción XXV de la Constitución Política del estado Libre y Soberano de Querétaro 

Arteaga establece la facultad constitucional de la Legislatura, para revisar y fiscalizar las cuentas públicas de la 
administración pública estatal centralizada y descentralizada, los organismos constitucionales autónomos, los 
municipios, los organismos descentralizados de carácter municipal y empresas de participación municipal, con 
base en los dictámenes que sobre las mismas presenta la Comisión de Hacienda, los que podrán contemplar 
sanciones por incumplimiento.  

 
2.- Que el artículo 47 del ordenamiento constitucional invocado, establece que para efectos de que se 

cumplan las facultades de la Legislatura, en materia hacendaría de fiscalización y control de la administración 
pública centralizada y descentralizada, tanto estatal como municipal, y de los organismos públicos autónomos, 
para la aplicación de sanciones que imponga la Legislatura, habrá una Contaduría Mayor de Hacienda cuya 
estructura, funciones y competencia serán determinadas por la Ley. Asimismo que la Contaduría Mayor de 
Hacienda es el órgano de asesoría técnica de la Comisión de Hacienda y que corresponde a la Legislatura de-
signar al Contador Mayor de Hacienda.  

 
3.- Que el artículo 40 del ordenamiento de mérito señala que las resoluciones de la Legislatura no ten-

drán otro carácter que el de ley, decreto o acuerdo, por lo que en relación con la obligación contenida en el artí-
culo 122 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos el Estado de Querétaro, el cual señala que una vez 
aprobado el dictamen de los resultados de la revisión de las cuentas públicas de las Entidades fiscalizadas, que 
presente la Comisión de Hacienda al Pleno de la Legislatura, éste se publicará en el Periódico Oficial de Go-
bierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", por lo que se expide el siguiente: 

 
ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN RELATIVO A LA CUENTA PÚBLICA DEL COLEGIO 
DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUERÉTARO (COBAQ), CORRESPONDIENTE AL PERÍODO COM-
PRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 2004  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba el dictamen relativo a la revisión de la cuenta pública del Colegio de Bachi-
lleres del Estado de Querétaro (COBAQ), correspondiente al periodo comprendido del 1 de enero al 30 de junio 
de 2004, en los siguientes términos: 
 

Comisión de Hacienda 
Santiago de Querétaro, Qro., a 27 de septiembre de 2005 

ASUNTO: Se rinde Dictamen de Cuenta Pública 
 

DIPUTADOS INTEGRANTES DE  
LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E. 
 
La Contaduría Mayor de Hacienda, conforme señalan los artículos 21 y 25 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de 
Hacienda y los artículos 112, 116 y 121 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, pre-
sentó a esta Comisión de Hacienda el Informe de Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública del Colegio de Bachille-
res del Estado de Querétaro (COBAQ) correspondiente al periodo comprendido del 1 de enero al 30 de junio de 2004. 
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Por lo anterior y con fundamento en los artículos 66 fracción I, 70 fracción XIV, 89 y 93 de la Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del Estado de Querétaro, esta Comisión de Hacienda se abocó al análisis y estudio de dicho informe, presentando a 
esta Soberanía el dictamen correspondiente sustentado en la siguiente:  
 

EXPOSICION DE MOTIVOS Y FUNDAMENTO LEGAL 
 

1. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 4, 5, 7, 13, 15, 16, 17, 18 y 112 de la Ley para el Manejo de los Re-
cursos Públicos del Estado de Querétaro y de los artículos 5 fracciones I, IV y VIII, 17, 18 y 19 de la Ley Orgánica de 
la Contaduría Mayor de Hacienda; el órgano técnico de la Comisión de Hacienda llevó a cabo el trabajo de revisión, 
auditoría y fiscalización de la Entidad, con la finalidad de estar en posibilidad de determinar el resultado de la gestión 
financiera de la misma, por el periodo de 1 de enero al 30 de junio de 2004. 

 

2. El órgano de asesoría técnica de la Comisión de Hacienda, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 5 fracción 
I y 17 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda y los artículos 111 y 112 de la Ley para el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, llevó a cabo la revisión de la cuenta pública del Colegio de Bachille-
res del Estado de Querétaro (COBAQ), del periodo que comprende del 1 de enero al 30 de junio de 2004. 

 

3. El desarrollo del procedimiento de revisión de la cuenta pública dio inicio cuando la Entidad remitió su cuenta pública 
el día 13 de agosto de 2004, a la Contaduría Mayor de Hacienda, acto seguido, se inició auditoría el 26 de mayo de 
2005, previo análisis de los estados financieros que la integran, auditoría que concluyó el 28 de  junio de 2005; poste-
riormente el día 11 de julio de 2005 fue entregado el pliego de observaciones a la Entidad fiscalizada para que, en un 
plazo de diez días hábiles, respondiera al mismo de conformidad con lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley Orgáni-
ca de la Contaduría Mayor de Hacienda. Siendo el día 1 de agosto de 2005 cuando fue remitida por parte de la Enti-
dad Fiscalizada la contestación a dicho pliego. Asimismo, se informa que el alcance logrado a la revisión fue del 47%; 
porcentaje obtenido del promedio de todos los rubros revisados. 

 

4. Concluida la revisión, el órgano de asesoría técnica presentó ante esta Comisión de Hacienda el informe con el resul-
tado que señala la conformidad de las partidas de ingresos y egresos, la revisión legal, económica y contable del in-
greso y gasto público, la exactitud y justificación de los cobros y pagos realizados de acuerdo con los precios y tarifas 
autorizados, así como las cantidades erogadas, dentro del periodo en mención. 

 

5. Conforme dispone el segundo párrafo del artículo 121 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado 
de Querétaro, se presenta el resultado de la revisión por semestre, el 22 de septiembre de 2005. 

 

6. El análisis realizado por los integrantes de esta Comisión de Hacienda y, en su momento, por la Contaduría Mayor de 
Hacienda, se llevó a cabo considerando los capítulos de Ingresos percibidos por la Entidad y Egresos ejercidos por la 
misma. Al respecto, el órgano de asesoría técnica de la Comisión de Hacienda verificó que dichos conceptos se ajus-
taran a los ordenamientos legales aplicables y, de manera selectiva, revisó las comprobaciones de las partidas más 
importantes de los grupos presupuestales, analizando su correcta aplicación en cuanto al objeto del gasto y su debida 
acreditación documental. 

 

7. En virtud de lo anterior, resulta lo siguiente en cuanto a ingresos y egresos: 
 

Ingresos. Lo percibido por la Entidad, en el periodo que nos ocupa, fue como se especifica en los conceptos: 
 

Concepto Cantidad Líquida Equivalente Porcentual 
Subsidio Estatal 35,700,132.00 36.87%
Subsidio Federal 42,190,886.00 43.57%
Ingresos propios 16,936,588.71 17.49% 
Otros Ingresos  2,007,498.96 2.07% 

Total 96,835,105.67 100.00% 
 

Egresos. Las erogaciones de la Entidad, en el periodo que nos ocupa, fueron como se especifica en los conceptos: 
 

Concepto Cantidad Líquida Equivalente Porcentual 
Servicios Personales  74,217,903.82 82.11 % 
Servicios Generales  5,952,367.83 6.59% 
Materiales y Suministros  2,770,809.64 3.06% 
Adquisición de Mobiliario y Equipo  1,303,591.82 1.44% 
Adquisición de Mobiliario y Equipo Donado  321,378.00 0.36% 
Becas de Transporte  5,818,000.00 6.44% 

Total 90,384,051.11 100.00% 
 

8. Como resultado de la revisión de la cuenta pública, se determinaron las siguientes:  
 

OBSERVACIONES 
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1.- Incumplimiento, por parte del Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro y/o quien resulte res-
ponsable, a los artículos 62 fracciones I, V de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Querétaro, 115 primer párra-
fo de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 15 de la Ley Para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 
40 fracciones I, II, III y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud 
de que la Entidad fiscalizada, a la fecha de la Auditoría, no ha declarado y enterado a la Secretearía de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP), el Crédito al Salario por los períodos comprendidos de enero-abril y julio-diciembre de 
2003, por la cantidad de $1,967,225.16.(Un millón novecientos sesenta y siete mil doscientos veinticinco pesos 
16/100 M.N.) 
 

2.-lncumplimiento, por parte de la Junta Directiva del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro y/o quien resulte res-
ponsable, a los Artículos 61 fracción XIII de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Querétaro, 15, 16, 17 y 34 de 
la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro y 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsa-
bilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que la Entidad fiscalizada, desde el 18 de 
Noviembre de 1998, presenta diversas demandas por parte del INFONAVIT, por concepto de omisión de pago de 
aportaciones patronales, las cuales suman, al 31 de diciembre de 2003, la cantidad de $13,261,232.86 (Trece millo-
nes doscientos sesenta mil doscientos treinta y dos pesos 86/100 M.N.), observándose que esta situación no ha 
sido reflejada en los estados financieros al 30 de junio de 2004, la cual representa una contingencia además de un 
riesgo inherente para la Entidad fiscalizada.  
 

3.- Incumplimiento, por parte del Director del Colegio de Bachilleres y o quien resulte responsable, a los artículos 6 de la Ley 
Para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 61 fracción IX y 62 fracciones I y V, de la Ley de Entida-
des Paraestatales del Estado de Querétaro y 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que la Entidad denominada "Colegio de Bachilleres", al 30 de junio de 
2004, no cuenta con la actualización de sus Manuales Administrativos, ya que los entregados a la Legislatura, no 
contienen las políticas y procedimientos del manejo de bancos, inversiones y cuentas por cobrar. 
 

4.- Incumplimiento, por parte del Director del Colegio de Bachilleres y/o quien resulte responsable, a los artículos 62 fraccio-
nes I y V, de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Querétaro, artículo 96 fracción II de la Ley para el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro y 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que la Entidad denominada "Colegio de Bachilleres" al 30 de junio de 
2004, no aplica el principio de consistencia para efectos de registrar el activo fijo por donaciones en resultados. 
 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41 fracción XXV y 47 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; el artículo 70 fracción XIV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro; artículos 1 fracción V y 2 segundo párrafo, 116 y 121 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públi-
cos del Estado de Querétaro; la Comisión de Hacienda somete a consideración de esta Soberanía, el presente Dictamen de 
acuerdo a los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS 
 

PRIMERO.- La Comisión de Hacienda aprueba y propone a este Honorable Pleno, apruebe la revisión y fiscalización de la 
Cuenta Pública del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro (COBAQ), correspondiente al periodo comprendido 
del 1 de enero al 30 de junio de 2004. 
 

SEGUNDO.- Se instruye a la Entidad fiscalizada para que, en un plazo no mayor de diez días hábiles contados a partir del a 
notificación d el a cuerdo que r ecaiga al presente dictamen, inicie los procedimientos que en derecho correspondan, pre-
sente los documentos correspondientes, efectúe los registros contables correctos y ejercite cualquier acción a solventar las 
observaciones antes descritas en el término de treinta días hábiles; lo anterior, en los términos y condiciones que fijan las 
leyes de la materia. 
 

La documentación e información en la corrección de los procedimientos se entregará a este Poder Legislativo, a través de la 
Contaduría Mayor de Hacienda, dentro de los cinco días hábiles posteriores a que concluya el plazo señalado para solven-
taciones. 
 

TERCERO.- De las observaciones señaladas en el presente dictamen las siguientes son reincidentes:  
 

1. En la observación número uno, descrita en el presente dictamen, se observó que la Entidad, en el periodo comprendido 
del 1° de julio al 31 de diciembre de 2004, no ha declarado y enterado a la Secretearía de Hacienda y Crédito Pú-
blico (SHCP), el Crédito al salario por los períodos comprendidos de enero-abril y julio-diciembre de 2003, por 
la cantidad de $1,967,225.16.(Un millón novecientos sesenta y siete mil doscientos veinticinco pesos 16/100 
M.N.); lo anterior, en relación con la observación uno del dictamen de cuenta pública del 4to trimestre de 2003.  

 

2. En la observación número dos, descrita en el presente dictamen, se observó que la Entidad, en el periodo comprendido 
del 1° de julio al 31 de diciembre de 2004, desde el 18 de Noviembre de 1998 presenta diversas demandas por par-
te del INFONAVIT, por concepto de omisión de pago de aportaciones patronales, las cuales suman al 31 de di-
ciembre de 2003, la cantidad de $13,261,232.86 (Trece millones doscientos sesenta mil doscientos treinta y dos 
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pesos 86/100 M.N.), observándose que esta situación no ha sido reflejada en Ios Estados Financieros aI 30 de 
junio de 2004, Ia cual representa una contingencia además de un riesgo inherente para la Entidad fiscalizada; lo 
anterior, en relación con la observación dos del dictamen de cuenta pública del 4to. trimestre de 2003.  

 

CUARTO.-. Se requiere a la Entidad para que, a través de su órgano de control interno o contraloria interna, dé inicio en un 
plazo no mayor de veinte dias hábiles, contados a partir de la notificación del acuerdo que recaiga al presente dictamen, a 
los procedimientos legales que en derecho procedan, considerando lo asentado en el presente dictamen, en contra de 
quien o quienes resulten responsables por los actos u omisiones cometidos en el desempeño de sus funciones; para que 
finquen la correspondiente responsabilidad administrativa por las presuntas faltas contenidas en las observaciones de refe-
rencia o se determinen, en su caso, responsabilidades resarcitorias; asimismo, se aplique la sanción que en su caso corres-
ponda.  
 

El órgano interno de control o contraloría interna deberá informar a este Poder Legislativo, a través de la Contaduría Mayor 
de Hacienda, el inicio de los procedimientos, dentro de los cinco días posteriores al vencimiento del plazo señalado en el 
párrafo que antecede y, de forma consecutiva, los primeros cinco días de cada mes, el estado procesal en el que se en-
cuentran hasta su conclusión. Asimismo, deberá dar seguimiento a los procedimientos de solventación que se instruyen en 
el resolutivo segundo del presente dictamen. Lo anterior, de conformidad con lo que dispone el artículo 126 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro.  
 

QUINTO.- Se previene a la Entidad de que esta Legislatura, en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requeri-
miento anterior, a través de la Comisión de Hacienda y con el auxilio de la Contaduria Mayor de Hacienda, dará trámite a la 
instrucción anterior y le ordenará la ejecución de lo que se resuelva. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los 
articulos 42 último párrafo, 95 primer y segundo párrafo y demás aplicables de la Ley de Responsabilidades de los Servido-
res Públicos del Estado de Querétaro.  
 

SEXTO.- Aprobado el presente dictamen, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 88 de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, notifíquese a la Entidad y a su órgano de control interno, para su cum-
plimiento en los plazos señalados para tal efecto. 
 

SÉPTIMO.- Una vez aprobado el presente dictamen y derivado de la obligación contenida en el artículo 122 de la Ley para 
el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, publíquese el Acuerdo que contenga el presente Dictamen en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga".  

 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 

COMISIÓN DE HACIENDA 
 

DIP. JESÚS ARREDONDO VELÁZQUEZ 
PRESIDENTE DE LA COMISiÓN DE HACIENDA 

 

DIP. FERNANDO JULIO CÉSAR OROZCO VEGA 
SECRETARIO HABILITADO 

Con fundamento en el artículo 68 fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder legislativo del Estado de Querétaro 
 

El presente Dictamen fue aprobado en Sesión de la Comisión de Hacienda del día 27 de septiembre de 2005, con la asis-
tencia de los Diputados Jesús Arredondo Velázquez, Fernando Julio César Orozco Vega, Angel Rojas Angeles, Hipólito 
Rigoberto Pérez Montes, José Horlando Caballero Núñez y Alejandro Enrique Delgado Oscoy; quienes votaron a favor.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se instruye a la entidad fiscalizada para que dé cumplimiento al contenido del dictamen 
referido en el artículo primero del presente Acuerdo.  

 

TRANSITORIO 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su aprobación por el Pleno de la 
Legislatura. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉ-
TARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES "CONSTITUYENTES 1916-1917" RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL CINCO.  
 

ATENTAMENTE 
LIV LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
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DIP. JOSÉ HUGO CABRERA RUÍZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. FERNANDO JULIO CÉSAR OROZCO VEGA 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 

PODER EJECUTIVO 
Licenciado Francisco Garrido Patrón, Goberna-
dor Constitucional del Estado de Querétaro, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 108 
fracción I, 109, 111 y demás relativos de la Ley del 
Notariado para el Estado de Querétaro, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

I. Que con fecha 15 de octubre de 1985, el 
entonces Titular del Poder Ejecutivo Estatal, 
designó al Licenciado Alvaro Guerrero Proal, 
Notario Titular de la Notaría Pública Número 
3 Tres de la Demarcación Notarial de Queré-
taro. 

 

II. Que mediante escrito de fecha 29 de sep-
tiembre de 2005, el Licenciado Alvaro Gue-
rrero Proal presentó su renuncia expresa al 
cargo de Notario Titular de la Notaría Pública 
Número 3 Tres de la Demarcación Notarial de 
Querétaro. 

 

Por lo antes expuesto, expido la siguiente: 

 

 

D E C L A R A T O R I A  

 

 

Primero. Se deja sin efecto el nombramiento 
de Notario Titular de la Notaría Pública Número 3 
Tres de la Demarcación Notarial de Querétaro, 
otorgado al Licenciado Alvaro Guerrero Proal con 
fecha 15 de octubre de 1985, quedando vacante la 
titularidad de dicha Notaría. 

 

Segundo. Notifíquese personalmente al inte-
resado, al Licenciado Alvaro Guerrero Alcocer, 

Notario Adscrito de la Notaría Pública Número 3 
Tres de la Demarcación Notarial de Querétaro, a la 
Directora del Archivo General de Notarías y a las 
Dependencias y Autoridades señaladas en el artí-
culo 19 de la Ley del Notariado para el Estado de 
Querétaro. 

 

Tercero. Publíquese en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 

 

 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la 
ciudad de Santiago de Querétaro, a los cinco días 
del mes de octubre de dos mil cinco. 

 
 
 
 
 

Atentamente 
“Querétaro es Mejor” 

 
 
 
 
 
 
 
 

Licenciado Francisco Garrido Patrón 
Gobernador Constitucional del Estado  

de Querétaro 
Rúbrica 
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Licenciado José Alfredo Botello Montes 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 

SECCIÓN: SECRETARIA GENERAL 
RAMO: ADMINISTRATIVO 
OFICIO No.: SA/188/2005 
FECHA: OCTUBRE 05 DEL 2005. 
ASUNTO: FE DE ERRATAS. 

 
QUIEN SUSCRIBE, L.A.E. JUAN MAURILIO SAA-
VEDRA BOCANEGRA, SECRETARIO DEL AYUN-
TAMIENTO DE HUIMILPAN QUERÉTARO, EN 
USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL 
ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁ-
NICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTA-
RO, 
 

C E R T I F I C A 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 

28 de septiembre del 2005, el H. Ayuntamiento de 
Huimilpan emitió el presente Acuerdo dentro del 
CUARTO punto del orden del día del Acta No. 64, 
relativo a la relotificación  de las etapas 1, 2, y 3, 
así como para la licencia de ejecución  de obras de 
urbanización de las etapas 1 y 2 del fraccionamien-
to  “Cumbres del Cimatario” del ejido San Francisco 
ubicado sobre la carretera estatal 400 a la altura del 
kilómetro 5+000 en la localidad de La Noria perte-
neciente al municipio de Huimilpan, Qro. cuyos 
derechos acredita plenamente la parte solicitante, el 
cual señala textualmente: 

 
VISTA PARA RESOLVER EL DICTAMEN 

TÉCNICO EMITIDO POR LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO, RELATIVO A LA 
SOLICITUD DE RELOTIFICACIÓN DE LAS ETA-
PAS 1, 2 Y 3, ASÍ COMO PARA LA LICENCIA DE 
EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN DE 
LAS ETAPAS 1 Y 2 DEL FRACCIONAMIENTO 
“CUMBRES DEL CIMATARIO” DEL EJIDO SAN 
FRANCISCO UBICADO SOBRE LA CARRETERA 
ESTATAL  400 A LA ALTURA DEL KILÓMETRO 
5+000 EN LA LOCALIDAD DE LA NORIA PERTE-
NECIENTE AL MUNICIPIO DE HUIMILPAN, QRO. 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. 1.- Que con fundamento en los artículos 115 

fracción V inciso “D” de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 6, 9 fracción 
II, III X, XV, de la Ley General de Asentamien-
tos Humanos, 88 inciso “D” de la Constitución 
Política  del Estado Libre y Soberano de Queré-
taro Arteaga, 30 fracción II inciso “D”, 38 frac-
ción II, VIII, XII, 121, 122 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, 1, 3, 4, 5, 
14 fracción III, 17 fracciones I, II, XI, XV y XIX, 
XXIII y XXIV del Código Urbano  para el Estado 
de Querétaro; 4 fracción II y 169 del Reglamen-
to de Policía  y Gobierno Municipal del H. Ayun-
tamiento de Huimilpan, Qro. y demás disposi-
ciones  legales aplicables, corresponde al H. 
Ayuntamiento resolver lo relativo a la relotifica-
ción de las etapas 1, 2 y 3, así como para la li-
cencia de ejecución de obras de urbanización 
de las etapas 1 y 2 del fraccionamiento “Cum-
bres del Cimatario” del ejido San Francisco ubi-
cado sobre la carretera estatal 400 a la altura 
del kilómetro 5+000 en la localidad de La Noria 
perteneciente al municipio de Huimilpan, Qro. 

 
2. Publicaciones del Acuerdo del Ayuntamiento 

celebrado el 25 de abril del 2001, en el que se 
autoriza el cambio de uso para las parcelas 45, 
46, 48, 49 y 50 del ejido San Francisco, ubica-
das sobre la carretera estatal 400 kilómetro 
5+000 en la localidad de La Noria con una su-
perficie total de 516,569.95 M2 en las que se 
construirá el fraccionamiento residencial deno-
minado “Cumbres del Cimatario”, en el Periódi-
co Oficial del Gobierno “La Sombra de Arteaga” 
de fechas 15 y 22 de junio del año 2001 

 
3. En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 24 de 

abril de 2002 el H. Ayuntamiento de Huimilpan 
emitió Acuerdo relativo a la Licencia de Ejecu-
ción de Obras de Urbanización en Tres Etapas 
a ejecutar la 1ª Etapa y la Venta Provisional de 
Lotes de la misma del fraccionamiento Cum-
bres del Cimatario, mismo que se publicó en el 
periódico Oficial de Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga” No. 26 de fecha 7 de junio 
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de 2002. Protocolizado con la Escritura Pública 
Número 5581 de fecha 11 de octubre de 2002 
de la Notaría Número 34 de este Partido Judi-
cial, inscrita en Amealco Qro, el 6 de diciembre 
de 2002, bajo la Partida Número 336 del Libro 
14 Tomo II, Serie A, del Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio. 

 
4. La nomenclatura del fraccionamiento Cumbres 

del Cimatario, se autorizó en Acuerdo de Cabil-
do de fecha 26 de febrero de 2003, se publicó 
en Periódico Oficial de Gobierno del estado “La 
Sombra de Arteaga” No. 62 de fecha 3 de octu-
bre de 2003. 

 
5. El 13 de agosto de 2003  el H. Ayuntamiento de 

Huimilpan autoriza ajuste al proyecto de Lotifi-
cación, Licencia de Ejecución de Obras de Ur-
banización y Venta Provisional de Lotes de la 
2ª y 3ª Etapas, mismo que se publicó en el Pe-
riódico Oficial de Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga” No. 62 de fecha 3 de octu-
bre de 2003. 

 
6. El Contrato de Comodato, Servidumbre de Pa-

so y Legal de Acueducto de fecha 14 de octu-
bre de 2004, celebrado por la Comisión Estatal 
de Aguas, como “Comodatario” y por la otra 
parte el Titular de los Derechos Parcelarios de 
las Parcelas No. 43 y 44 Z 2 P2/2, como “El 
Comodante”, incide respecto del uso de servi-
cios propios del fraccionamiento (Planta de Tra-
tamiento), estableciendo que “El Comodante” 
otorga en comodato a título gratuito una super-
ficie de terreno de 1,073.51 m2, con dimensio-
nes irregulares de la Parcela No. 43 Z 2 P2/2 a 
“El Comodatario”, mismo que se destinará para 
la operación y mantenimiento de la Planta de 
Tratamiento  denominada Cumbres del Cimata-
rio, lo anterior origina la desafectación del lote 
51 de la manzana 14 de la 2ª Etapa. 

 
7. Mediante Decreto del Poder Ejecutivo de fecha 

28 de febrero de 2005, se declara Área Natural 
Protegida con categoría de Zona Sujeta a Con-
servación Ecológica del área denominada “El 
Tángano” publicado en el PeriódicoOficial de 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” 
No. 15 de fecha 22 de marzo de 2005. 

 
8. Con oficio No. SEDESU/351/2005 de fecha 15 

de marzo de 2005 la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, notifica a la empresa Cumbres del 
Cimatario, S.A. de C.V., que una superficie de 
6,203.35 m2 se encuentra comprendida dentro 

del Área Natural Protegida con categoría de 
Zona Sujeta a Conservación Ecológica. 

 
9. Con fecha del 19 de marzo del 2005, el Hono-

rable Ayuntamiento de Huimilpan en Sesión de 
Cabildo aprobó el cambio de uso del suelo de-
ntro del cuarto punto del orden del día dentro 
del Acta 47, para las parcelas 39, 40, 41, y 42, 
todas Z-2 P2/2 del ejido San Francisco en la lo-
calidad de La Noria de este municipio, publica-
do en el Periódico Oficial del Gobierno “La 
Sombra de Arteaga” No. 26 y 27 de fechas 20 y 
26 de mayo del presente año para la construc-
ción de la 4ª etapa del fraccionamiento “Cum-
bres del Cimatario”. 

 

10. Mediante las publicaciones en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno “La Sombra de Arteaga” No. 
32 y 33 de fechas 24 de junio y 01 de julio del 
2005, se realizaron algunas correcciones de la 
publicación del Acuerdo del Ayuntamiento refe-
rida en el párrafo inmediato anterior. 

 

11. La Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda 
otorgó el Visto Bueno al proyecto de Relotifica-
ción por la incorporación de vialidades y la res-
tricción para construcción de las Etapas 1ª, 2ª y 
3ª, mediante oficio DUV/FCL/1536/2005 FOLIO 
215 de fecha 22 de julio de 2005; motivada por: 

 

I. La restricción para la construcción por 
decreto, en una superficie de 6,203.35 
m2 a los lotes del 1 al 12 y del 1 al 5 de 
las manzanas 21 y 22 respectivamente 
en las Etapas 2ª y 3ª, por estar com-
prendida dentro del Área Natural Pro-
tegida con categoría de Zona Sujeta a 
Conservación Ecológica. 

II. La incorporación de tres vialidades so-
bre las manzanas 12, 13 y 14 en las 
Etapas 1ª y 2ª afectando cinco lotes, 
con la finalidad de dar continuidad a 
través de las mismas y se incorpore el 
nuevo Fraccionamiento denominado 4ª 
Etapa. 

 

12. En visita física  realizada por personal técnico 
del área de supervisión de la Dirección de De-
sarrollo Urbano y Vivienda del Gobierno del Es-
tado, constató que el avance en las obras de 
urbanización en las Etapas 1ª, 2ª y 3ª mismas 
que conforman la totalidad del Fraccionamiento 
se encuentran terminadas al 100.00%. 

 

13. Respecto del avance de las obras de urbaniza-
ción de las tres vialidades que darán continui-
dad con el nuevo Fraccionamiento denominado 
4ª Etapa, es de 0.00%, de acuerdo con el Dic-
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tamen Técnico de la Dirección de Desarrollo 
Urbano y Vivienda del Gobierno del Estado. 

 
14. Que una vez realizado el análisis correspon-

diente, la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ecología del Honorable Ayuntamiento  2003-
2006, elaboró el dictamen técnico derivado del 
dictamen presentado por la Dirección de Obras 
Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología Munici-
pal, respecto a la de las etapas 1, 2 y 3, así 
como para la licencia de ejecución de obras de 
urbanización de las etapas 1 y 2 del fracciona-
miento “Cumbres del Cimtario” solicitada sujeto 
al cumplimiento de todas y cada una de las 
condicionantes en él establecidas. 

 
15. Que en virtud de lo anterior, es de resolver y se 

resuelve el siguiente: 
 

A C U E R D O 

 
PRIMERO.- Se AUTORIZA la relotificación 

por la incorporación de vialidades y la restricción 
para construcción de las etapas 1, 2 y 3, así como, 
así como de la licencia de obras de urbanización 
para las etapas 1 y 2 del fraccionamiento “Cumbres 
del Cimatario”, ubicado en la carretera estatal 400 a 
la altura del kilómetro 5+000 del ejido San Francis-
co de la localidad de La Noria perteneciente al Mu-
nicipio de Huimilpan Querétaro. 

 
SEGUNDO.- Por lo anterior y considerando 

el comparativo entre lo Autorizado y la presente 
Relotificación, los ajustes y usos señalados a las 
áreas del fraccionamiento, se encuentran indicadas 
en el plano indicado en el Considerando 11 de la 
presente, consistentes en: 

 
 

 
COMPARATIVO CUADRO DE AREAS TOTALES 

 AUTORIZADO AUTORIZADO RELOTIFICACION PRO-
PUESTA 

DIFERENCIA 

Acuerdo de Cabildo 24 de abril de 2002 13 de agosto de 2003   
Plano autorizado OFICIO 013270 FOLIO 018653   
CONCEPTO SUPERFICIE SUPERFICIE SUPERFICIE SUPERFICIE 
SUPERFICIE VENDIBLE 373,342.85 M2 373,342.85 M2 366,332.24 M2 -7,010.61 M2 
SUPERFICIE DE DONA-
CIÓN, ÁREA VERDE Y 
CANAL A CIELO ABIER-
TO 

26,641.19 M2 26,641.19 M2 26,641.19 M2 0.00 M2 

ÁREA EQUIPAMIENTO 702.15 M2 702.15 M2 ------------------------ -702.15 M2 
RESTRICCIÓN PARA 
CONSTRUCCIÓN POR 
DECRETO 

----------------------- ------------------ 6,203.30 M2 6,203.30 M2 

SUPERFICIE ARROYO 3,623.64 M2 3,623.64 M2 3,623.64 M2 0.00 M2 
SUPERFICIE VIALIDA-
DES 

112,260.12 M2 112,260.12 M2 113,769.60 M2 1,509.48 M2 

SUPERFICIE TOTAL 516,569.95 M2 516,569.95 M2 516,569.97 M2 0.02 M2 
 
 
 
• La superficie Vendible disminuye. 
• Superficie de Donación, área verde y canal a 

cielo abierto permanece igual. 
• El Área de equipamiento disminuye, por la 

desafectación de uso de servicios propios del 
fraccionamiento (Planta de Tratamiento) 

• Se incrementa el concepto de Restricción 
para la construcción por decreto por estar 
comprendida dentro del Área Natural Protegi-
da con categoría de Zona Sujeta a Conserva-
ción Ecológica. 

• No sufre modificación la Superficie del Arro-
yo. 

• La Superficie Vialidades se incrementa por la 
incorporación de tres vialidades en las Etapas 
1ª y 2ª. 

• La Superficie Total del Fraccionamiento no 
tiene variación. 
 
En lo que respecta a la transmisión por con-

cepto de Vialidades y Donación a favor del munici-
pio de Huimilpan, Qro., derivada del artículo 109 del 
Código Urbano para el Estado de Querétaro, la 
empresa Cumbres del Cimatario, S.A. de C.V., dio 
cumplimiento mediante: 

 
• Donación: De la superficie de 51,656.99 m2, 

por concepto de donación, corresponde 
36,159.89 m2 para Equipamiento Urbano y 
15,497.09 m2 para Área Verde. Con referen-
cia a la superficie para Equipamiento Urbano, 
se recibió el pago de 34,204.69 m2, en la Te-
sorería  Municipal en el Resolutivo Sexto del 
Acuerdo de fecha 24 de abril de 2002, fue in-
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dicada la superficie de 1,955.20 m2 faltante 
de transmitir a favor del municipio de Huimil-
pan, Qro., la cual quedó solventada con el 
“Convenio Privado para Establecer las Bases 
para la Transmisión del Área de Donación del 
Fraccionamiento Cumbres del Cimatario” de 
fecha mayo 18 del 2005, aprobado por el 
Honorable Ayuntamiento de Huimilpan en 
Sesión de Cabildo de fecha abril 06 del 2005 
dentro del Octavo Punto Inciso “C” del Acta 
49. 

 
En cuanto a la superficie de Área Verde de 
15,497.09 m2, el proyecto del Fraccionamien-
to cumple, ya que se localiza dentro del mis-
mo la superficie de 26,641.19 m2 que corres-
ponde a 5.16%, proyectada como Áreas Ver-
des en la totalidad del predio. 

 
• Vialidades: La Superficie de 112,260.12 m2, 

fue transmitida a favor  del municipio de Hui-
milpan, Qro., y protocolizada mediante Escri-
tura Pública Número 5581 de fecha 11 de oc-
tubre de 2002, de la Notaría Número 34 de 
este Partido Judicial, Inscrita en Amealco 
Qro., el 6 de diciembre de 2002, bajo la Parti-
da número 336 del Libro 14 Tomo II. Serie A, 
del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio. 

 
TERCERO.- El incremento en el concepto de 

Vialidades de la superficie de 1,509.48 m2, el Pro-
motor la tendrá que transmitir a favor del municipio 
de Huimilpan, Qro., debiendo constar en Escritura 
Pública la Donación y Transmisión que se hace 
mención. 

 
CUARTO.- Por lo expuesto la variación en 

los conceptos de Vialidades y Donación a favor del 
municipio de Huimilpan, Qro., deberán formalizarse 
ante Notario Público en Escritura Pública e inscri-
birse en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio con el carácter de propiedad del dominio 
público, de conformidad al Artículo 152 del Código 
Urbano para el Estado de Querétaro. 

 
QUINTO.- En cuanto a las superficies seña-

ladas como Restricción para construcción por de-
creto de 6,203.30 m2 en las Etapas 2ª y 3ª que-
darán condicionadas a la normatividad que indica el 
Decreto del Poder Ejecutivo de fecha 28 de febrero 
de 2005, en el que se declara Área Natural Protegi-
da con categoría de Zona Sujeta a Conservación 
Ecológica del área denominada “El Tángano”, pu-
blicado en el periódico Oficial de Gobierno del Es-
tado “La Sombra de Arteaga” No. 15 de fecha 22 de 

marzo de 2005; considerando éstas como espacio 
a cielo abierto y tendrán que conservar el uso asig-
nado, por lo que éstas no podrán ser modificadas. 

 
SEXTO.- Al realizar los ajustes al Proyecto 

de relotificación y no existir incremento en la super-
ficie vendible y toda vez que el impuesto por este 
concepto fue indicado en el Acuerdo de fecha 24 de 
abril de 2002, el Promotor acredita haber cumplido 
con esta obligación para cada una de las Tres Eta-
pas, con copia del Recibo de Pago según Folio 05 
de fecha 28 de junio de 2002 por la cantidad de 
$532,013.35, expedido por la Tesorería Municipal 
de Huimilpan, Qro. 

 
SÉPTIMO.- Para dar cumplimiento a lo dis-

puesto por el Artículo 113 del Código Urbano para 
el Estado de Querétaro, del presupuesto de las 
obras de urbanización presentado de las Obras de 
Urbanización por ejecutar por la incorporación  de 
vialidades en las Etapas 1ª y 2ª, procede la deter-
minación del monto de los derechos de supervisión. 
Por lo anterior la empresa Cumbres del Cimatario, 
S.A. de C.V., deberá enterar a la Secretaría de 
Planeación y Finanzas de Gobierno del Estado, por 
concepto de Derechos por Supervisión de las 
Obras de Urbanización la siguiente cantidad: 

 
Derechos por Supervisión 

Presupuesto $ 630,468.18 x 1.5% $9,457.02 
25% adicional $2,364.25 
 $ 11,821.27 (Once mil ochocientos 

veintiún pesos 27/100 M.N.) 
 
La supervisión al fraccionamiento es un ser-

vicio que esta Dependencia presta durante el plazo 
otorgado en la Licencia para Ejecución de Obras de 
Urbanización, los derechos de supervisión  están 
establecidos en el Artículo 113 del Código Urbano 
para el Estado de Querétaro, la forma y términos en 
el Código Fiscal y la Ley General de Hacienda, 
ordenamientos para el Estado de Querétaro; y 
cuando se alude al concepto de “urbanización”, se 
debe entender lo correspondiente a infraestructura 
vial y dotación de todos los servicios básicos, agua 
potable, drenaje, alumbrado público, electrificación, 
banquetas, guarniciones, pavimentos e infraestruc-
tura complementaria para el funcionamiento del 
desarrollo, siendo este listado enunciativo más no 
limitativo. 

 
OCTAVO.- La Licencia para Ejecución de 

Obras de Urbanización de la incorporación de viali-
dades en las Etapas 1ª y 2ª del fraccionamiento 
“Cumbres del Cimatario”, tendrá vigencia de con-
formidad al Artículo 112 del Código Urbano para el 
Estado de Querétaro, dichas obras deberán quedar 
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concluidas dentro del plazo que no excederá de dos 
años, contado a partir de la fecha del Acuerdo de 
Autorización; concluido el plazo sin que se hayan 
iniciado o en su caso terminado las Obras de Urba-
nización, la Licencia quedará sin efecto, debiendo 
renovarse al término del mismo, dando aviso a esta 
Dependencia para lo procedente. 

 
NOVENO.- Considerándose que en términos 

del Artículo 114 del Código Urbano para el Estado 
de Querétaro, la empresa Cumbres del Cimatario, 
S.A. de C.V., es responsable del mantenimiento y 
urbanización de las Etapas 1ª, 2ª y 3ª del fraccio-
namiento “Cumbres del Cimatario”, hasta en tanto 
se lleve a cabo la Entrega – Recepción de las 
Obras de Urbanización al municipio de Huimilpan, 
Qro. 

 
DÉCIMO.- Publíquese el presente ACUER-

DO a costa del promovente por dos veces consecu-
tivas de cinco en cinco días en el Periódico Oficial 
del Gobierno “La Sombra de Arteaga”, así como en 
dos diarios de mayor circulación en el estado. 

 
DÉCIMO SEGUNDO.- Inscríbase el presente 

ACUERDO previa protocolización ante Notario Pú-
blico en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Partido Judicial que corresponda; 

 
DÉCIMO TERCERO.- La presente autoriza-

ción NO EXIME al (los) desarrollador (es) del Frac-
cionamiento “Cumbres del Cimatario” de tramitar y 
obtener los permisos, licencias y autorizaciones que 

por razones de fuero o competencia corresponda a 
otras autoridades emitir, ni de cumplir con otros 
ordenamientos aplicables a las actividades manifes-
tadas, sean de competencia Federal, Estatal o Mu-
nicipal; y 

 
DÉCIMO CUARTO.- Comuníquese el pre-

sente ACUERDO a la Secretaría de Gobierno, a la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 
a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, a la Di-
rección de Catastro, al Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio, a la Dirección de Obras 
Públicas. Desarrollo Urbano y Ecología Municipal y 
al Ing. Carlos Dávila Sáinz, para su conocimiento y 
efectos Legales correspondientes. 

 
SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFI-
CADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR, A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO, EN LA 
CIUDAD DE HUIMILPAN, QRO.-------DOY FE------- 

 
A T E N T A M E N T E 

“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN” 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
L.A.E. JUAN MAURILIO SAAVEDRA BOCANEGRA 

Rúbrica 
 

ULTIMA PUBLICACION 
 
 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
Jalpan de Serra, Qro. 

2003-2006 
 
El que suscribe Profr. Francisco Trejo Mejía, Secre-
tario del H. Ayuntamiento de Jalpan de Serra, Que-
rétaro, hace constar y -------------------------------------- 
 

C E R T I F I C A 
 
Que en el Libro de Actas No. 12 del H. Ayun-

tamiento de Jalpan de Serra, Qro., se encuentra 
una marcada con el numero 66 (sesenta y seis), en 
la Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día 
veinticinco  del mes de agosto del año dos mil cin-
co, siendo las 19:00 hrs. (siete de la tarde). 

 
6.- En el sexto punto, El C. Profr. Francisco 

Trejo Mejía, Secretario del H. Ayuntamiento, da 

lectura al oficio DUV/CEP/1593/2005, enviado por 
el C. Arq. Fernando G. González Salinas, Director 
de Desarrollo Urbano y Vivienda, fechado el 16 de 
agosto de 2005, en donde manifiesta que se ha 
detectado un error en la compatibilidad establecida 
en la “Tabla de Normatividad de Uso  de Suelo” del 
Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Población 
de Jalpan de Serra, Qro., señalando que la zona 
secundaria catalogada como “Protección Ecológica 
de Usos Múltiples (PEUM), son aquellas áreas que 
se identificaron con un uso de suelo rústico, en 
donde se pueden realizar ciertas actividades de 
muy baja intensidad de utilización, dándose las 
recomendaciones siguientes: 
 
• Superficie mínima del lote 10;000 m2 
• Frente mínimo del lote 100 m 
• Coeficiente de Ocupación del Suelo: (COS) 

0.05 
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• Coeficiente de Utilización del Suelo: (CUS) 
0.10 

• Altura en niveles: La que resulte del COS Y 
EL CUS 

• Restricción Frontal: 10 m 
• Restricción Lateral: 10 m 
• Restricción Posterior 10 m 
 

Por lo tanto, la Tabla de Normatividad de Uso 
de Suelo es incorrecta, ya que señala que los ru-
bros de una vivienda, dos viviendas y de 3 a 50 
viviendas están permitidos, debiendo indicar que 
una vivienda será condicionado, dos viviendas y de 
3 a 50 viviendas prohibido; por esta razón está 
solicitando la colaboración del H. Ayuntamiento 
para que en Sesión de Cabildo se someta a consi-
deración el cambio que se requiere para corregir el 
error señalado y se pueda continuar con los trámi-
tes y la Administración del Plan de Desarrollo Urba-
no. El C. Presidente Municipal, Ing. Rigoberto To-
rres Sauceda, solicita la participación de los Regi-
dores para que viertan sus opiniones y sus puntos 
de vista sobre esta solicitud, coincidiendo en sus 
intervenciones en valorar la magnitud de este pro-
blema y en la urgencia de darle inmediata solución, 
por lo que se procede a tomar el siguiente acuerdo: 

 
Con apego a lo que señalan los artículos 121 

al 28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro y de acuerdo a las facultades que nos 
otorgan el artículo 115, fracción V de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
artículo 88 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, los artículos 30 fracción II incisos a, d y 
g, 31 fracción XIII y 38 fracción VIII de la Ley Orgá-
nica Municipal del Estado de Querétaro y el artículo 

15 incisos A, D y G del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Jalpan de Serra, 
Qro., se autoriza el cambio en la Tabla de Normati-
vidad de Uso de Suelo del Plan de Desarrollo Ur-
bano de Centro de Población de Jalpan de Serra, 
Qro., para que de acuerdo a los criterios estableci-
dos para las Zonas de Protección Ecológica de 
Usos Múltiples (PEUM) y para su compatibilidad 
con los mismos, se indique en la normatividad de la 
siguiente manera: 

 
En el rubro de una vivienda será condiciona-

do y en los rubros de 2 y de 3 a 50 viviendas prohi-
bido. 

 
Se somete a consideración del H. Ayunta-

miento y se aprueba por unanimidad de votos, re-
comendándose remitir la certificación correspon-
diente a la Dirección de Desarrollo Urbano y Vi-
vienda de Gobierno del Estado, así como a la Di-
rección Jurídica y Consultiva de la Secretaría de 
Gobierno del Estado para su publicación en el Pe-
riódico Oficial “La Sombra de Arteaga”. 

 
A petición de la persona interesada y para los 

usos y fines legales a que haya lugar, se expide la 
presente en la ciudad de Jalpan de Serra, Queréta-
ro, a los veintiséis días del mes de agosto del año 
dos mil cinco. 
 

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
 

PROFR. FRANCISCO TREJO MEJÍA 
Rúbrica 

 
 

 

GOBIERNO MUNICIPAL 
EL CIUDADANO LICENCIADO ANTONIO JUAN 
JOSÉ GUTIÉRREZ ÁLVAREZ, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICI-
PAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 
FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C A 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 
veintitrés de agosto de dos mil cinco, el H. Ayunta-
miento de Querétaro aprobó el Acuerdo relativo al 
Cambio de Uso de Suelo de Preservación Ecológi-
ca Agrícola Moderada a Uso Mixto (Habitacional y 

Comercial) con Densidad de Población de 200 
hab/ha, para la Parcela 16 Z-1 P1/1, Ejido Jurica, 
Delegación Félix Osores Sotomayor, el cual señala 
textualmente: 

 
“ . . . CON FUNDAMENTO EN LO DIS-

PUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 
V INCISO A) Y D) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ-
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
78, 79, 83 Y 88 INCISO D) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUERÉTARO ARTEAGA; 9° FRACCIONES I,  
II  Y III DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIEN-
TOS HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D), 38 
FRACCIÓN VIII Y 128 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1º 
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FRACCIÓN II, 17 FRACCIONES I Y II, 28 FRAC-
CIÓN II, 32, 36 Y 253 DEL CÓDIGO URBANO 
PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 25, 28 Y 34 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTA-
MIENTO DE QUERÉTARO, Y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. Que es competencia del H. Ayuntamiento 

autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo 
que se encuentra ubicado dentro del territorio de su 
jurisdicción, así como participar en la formulación, 
expedición y modificación de los Planes de Desa-
rrollo Urbano Municipal. 

 
2. El Plan de Desarrollo Municipal y los Pla-

nes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacional 
expedidos por el H. Ayuntamiento, son el conjunto 
de estudios y políticas, normas técnicas y disposi-
ciones relativas para regular la fundación, conser-
vación, mejoramiento y crecimiento de los centros 
de población en el territorio del Municipio y de sus 
siete Delegaciones, los cuales son susceptibles de 
modificación cuando existen variaciones sustancia-
les de las condiciones o circunstancias que les 
dieron origen, surjan técnicas diferentes que permi-
tan una realización más satisfactoria o sobrevengan 
causas de interés social que les afecte, entre otras. 

 
3. La Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro establece en sus artículos 121 a 128, los 
alcances de los Planes de Desarrollo Urbano Muni-
cipal y su posibilidad de modificación. 

 
4. Las modificaciones a los Planes Parciales 

de Desarrollo Urbano Delegacionales pueden ser 
solicitadas por todo aquel particular que acredite su 
legítimo interés jurídico, basados en las disposicio-
nes de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Código Urbano para el Estado de Querétaro, Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y Có-
digo Municipal de Querétaro. 

 
5. Los usos de suelo se refieren a la actividad 

específica a la que se encuentra dedicado o se 
pretende dedicar un predio debido a su conforma-
ción física, crecimiento de los centros poblaciona-
les, cambios económicos, sociales y demográficos 
entre otros, teniendo la posibilidad de modificación 
debido a estas u otras circunstancias. 

 
6. Compete al H. Ayuntamiento resolver so-

bre el cambio de uso de suelo de preservación 
ecológica agrícola moderada a uso mixto (habita-
cional y comercial) con densidad de población de 

200 hab/ha, para la parcela 16 Z-1 P1/1, Ejido Juri-
ca, Delegación Félix Osores Sotomayor. 

 
7. Con fecha 27 de mayo de 2005, se recibie-

ron en la Secretaría del Ayuntamiento escritos emi-
tido por los CC. José Mauricio Ortega Cano, Fran-
cisco Joel Rosales Treviño e Ignacio Rosas Gonzá-
lez, mediante el cual solicitan cambio de uso de 
suelo de preservación ecológica a uso de suelo 
mixto (habitacional y comercial) con densidad de 
población de 200 hab/ha, para las fracciones de las 
que son propietarios de la parcela 16 Z-1 P1/1 del 
Ejido Jurica, Delegación Félix Osores Sotomayor, 
los cuales obran en los expediente con número 
126/DAI/05 radicado en la Secretaría del Ayunta-
miento. 

 
8. En fecha 12 de julio de 2005, la Secretaría 

del Ayuntamiento recibió Estudio Técnico con nú-
mero de folio 124/05, expedido por el Arq. Raúl 
Ruiz Barrón, Director de Desarrollo Urbano de la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, 
relativo a la solicitud de cambio de uso de suelo de 
preservación ecológica agrícola moderada a uso 
mixto (habitacional y comercial) con densidad de 
población de 200 hab/ha, para la parcela 16 Z-1 
P1/1, Ejido Jurica, Delegación Félix Osores Soto-
mayor, desprendiéndose de su contenido lo si-
guiente: 

 
8.1. El C. Ignacio Rosas González, 
presenta cartas notariales emitidas 
por el Lic. Santos Jesús Martínez 
Reséndiz, Notario Público Titular 
número 20 de la demarcación no-
tarial de Querétaro, en la que se 
hace constar que se encuentran en 
trámite las escrituras que se seña-
lan a continuación, de fracciones 
de la 16 Z-1 P1/1, del Ejido Jurica: 

 

8.2. Escritura en trámite número 
18,568 de fecha 29 de julio de 
2003, referente al contrato de 
compraventa de fracción con una 
superficie de 1-00-00.00 has, a fa-
vor del C. Ignacio Rosas González, 
la cual cuenta con las siguientes 
medidas y colindancias: 

• Al Norte en 50.00 metros con 
parcela 6; 

• Al Sur en 50.00 metros con 
resto del predio; 

• Al Oriente en 200.00 metros 
con parcela 17, y  

• Al poniente 200.00 metros 
con fracción vendida al C. Jo-
sé Mauricio Ortega Cano. 
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8.3. Escritura en trámite número 
20,640 de fecha 18 de noviembre 
de 2004, referente al contrato de 
compraventa de fracción con una 
superficie de 1-00-00.00 has, a fa-
vor del C. Ignacio Rosas González, 
la cual cuenta con las siguientes 
medidas y colindancias: 

• Al Norte en 50.00 metros 
con el C. Ignacio Rosas 
González y 13.33 metros 
con propiedad del C. Mau-
ricio Ortega Cano; 

• Al Sur en 63.33 metros con 
propiedad del vendedor; 

• Al Este en 158.00 metros 
con parcela 17, y  

• Al Oeste 158.00 metros 
con el C. José Mauricio Or-
tega Cano. 

 

8.4. El C. Francisco Joel Rosales 
Treviño, presenta cartas notariales 
emitidas por el Lic. Santos Jesús 
Martínez Reséndiz, Notario Público 
Titular número 20 de la demarca-
ción notarial de Querétaro, en la 
que se hace constar  que se en-
cuentran en trámite las escrituras 
que se señalan a continuación, de 
fracciones de la 16 Z-1 P1/1, del 
Ejido Jurica: 

8.5. Escritura en trámite número 
20,638 de fecha 18 de noviembre 
de 2004, referente al contrato de 
compraventa de fracción con una 
superficie de 1-00-00.00 has, a fa-
vor del C. Francisco Joel Rosales 
Treviño, la cual cuenta con  las si-
guientes medidas y colindancias: 

• Al Norte en 50.00 metros 
con propiedad del mismo y 
13.33 metros con propie-
dad del C. Jose Mauricio 
Ortega Cano; 

• Al Sur en 63.33 metros con 
el C. Crisoforo Álvarez 
Mompala, 

• Al Este en 158.00 metros 
con el C. Jose Mauricio Or-
tega Cano, y 

• Al oeste 158.00 metros con 
parcela 157. 

 

8.6. Escritura en trámite número 
18,566 de fecha 29 de julio de 
2003, referente al contrato de 
compraventa de fracción con una 
superficie de 1-00-00.00 has, a fa-
vor del C. Francisco Joel Rosales 

Treviño, la cual cuenta con las si-
guientes medidas y colindancias: 

• Al Norte en 50.00 metros 
con parcela 5; 

• Al Sur en 50.00 metros con 
resto del predio, 

• Al Oriente 200.00 metros 
con resto del predio, y 

• Al Poniente 200.00 metros 
con parcela 15. 

 

8.7. Asimismo el c. José Mauricio 
Ortega Cano, presenta cartas nota-
riales emitidas por el Lic. Santos 
Jesús Martínez Reséndiz, Notario 
Público Titular  número 20 de la 
demarcación notarial de Querétaro, 
en la que se hace constar  que se 
encuentran en trámite las escritu-
ras que se señalan a continuación, 
de fracciones de la 16 Z-1 P1/1, 
del Ejido Jurica: 

 

8.8. Escritura en trámite número 
20,639  de fecha 18 de noviembre 
de 2004, referente al contrato de 
compraventa de fracción con una 
superficie de 1-00-00.00 has, a fa-
vor del C. José Mauricio Ortega 
Cano, la cual cuenta con las si-
guientes medidas y colindancias: 

• Al Norte en 63.33 metros 
con propiedad del mismo; 

• Al Sur en 63.33 metros con 
predio del vendedor; 

• Al Este en 158.00 metros 
con el C. Ignacio Rosas 
González, y 

• Al Oeste 158.00 metros 
con el C. Francisco Joel 
Rosales Treviño. 

 

8.9. Escritura en trámite número 
18,567 de fecha 29 de julio de 
2003, referente al contrato de 
compraventa de fracción con una 
superficie de 1-68-41.00 has, a fa-
vor del C. José Mauricio Ortega 
Cano, la cual cuenta con las si-
guientes medidas y colindancias:   

• Al norte en 80.316 metros 
con parcela 6; 

• Al sur en 88.25 metros con 
resto del predio; 

• Al Oriente 200.00 metros 
con fracción vendida al C. 
Francisco Joel Rosales 
Treviño, y 
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• Al Poniente 200.00 metros 
con resto del predio. 

8.10. De acuerdo al Plan Parcial de Desarro-
llo Urbano de la Delegación Félix Osores So-
tomayor, documento técnico jurídico de pla-
neación urbana aprobado por el H. Ayunta-
miento de Querétaro en Sesión de Cabildo de 
fecha 14 de septiembre de 1999, publicado 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Esta-
do “La Sombra de Arteaga”, el 7 de julio de 
2000 debidamente inscrito en el Registro Pú-
blico de la Propiedad el día 25 de julio de 
2002, bajo la partida 14 libro único 2, ubica a 
la parcela 16 Z-1 P1/1del Ejido Jurica en zo-
na de preservación ecológica  en la modali-
dad de protección ecológica agrícola mode-
rada (PEAM). 

 

8.11. Conforme a la manifestación de impacto 
ambiental de la urbanización del proyecto Ju-
rica–El Nabo, elaborado en noviembre de 
2004 por la empresa “Sistemas Integrales en 
Ecología y Ambiente”, se hacen las siguien-
tes consideraciones: 

A. El área urbanizable del proyecto referi-
do, está planteada como un subcentro 
urbano con mezcla de usos y en el que 
de los elementos que destacan, son las 
de encausar el desarrollo urbano en la 
zona en función del medio natural, las 
demandas de suelo y su integración al 
resto de la ciudad, generando un siste-
ma de circulación vial y peatonal, corre-
dores urbanos con edificios de usos es-
pecíficos o corporativos y áreas de habi-
tación y servicios. 

B. Para llevarlo a cabo, se pretende iniciar 
el desarrollo del área construyendo una 
vialidad primaria que se incorpore desde 
la Carretera a San Luis Potosí hacia la 
zona en que se encuentran las parcelas 
en estudio. 

C. La creación de un corredor urbano con 
usos comerciales y de servicios, el cual 
estará conformado por zonas de alta in-
tensidad y mezcla de usos de suelo de 
baja intensidad. 

D. Las áreas de usos habitacional se plan-
tean con una densidad de población de 
200 hab/ha, a fin de conservar el carác-
ter de vivienda residencial en la zona. 

8.12. Del análisis de la propuesta que la Di-
rección de Ecología Municipal emite con res-
pecto al medio físico de la parcela en estudio, 
se realizaron las siguientes observaciones: 

Topografía: El área se encuentra formando 
parte de una superficie de meseta basáltica a 
una altura de aproximadamente 1,900 msnm 
y con pendientes de alrededor de 5°. 
 
Clima: El área corresponde al grupo de clima 
semiseco-semicálido [BS1WH(W)], el cual 
presenta una temperatura media anual entre 

los 18°C y los 22°C y un régimen de lluvias 
en verano de alrededor de 575.5 mm. 

Edafología: La zona de lomerío descansa 
sobre suelos del tipo vertisol pélico, los cua-
les son suelos de color negro o gris oscuro, 
con altos contenidos de arcilla y materia or-
gánica, que presentan grietas profundas en la 
época de sequía. Son muy fértiles, aptos para 
la mayoría de los cultivos, aunque presenten 
algunos problemas de drenaje y son relati-
vamente propensos a la salinización y a la 
contaminación por agroquímicos, aguas resi-
duales y otras sustancias. 

Vegetación: Se trata de una parcela aban-
donada con la presencia de algunas especies 
formando parte de cercas vivas, entre las que 
destacan algunos mezquites, huizaches y 
nopales. 

Infiltración: La parcela se encuentra sobre 
suelos con infiltración media con valores que 
van de los 50 a los 80 mm/año. 

 
8.13. Vialidades: se identifican las siguientes 
vialidades en la zona: 

• Vía primaria regional: El elemento 
articulador de la Delegación es la 
es la Carretera Querétaro - San  
Luis  Potosí (Carretera Federal 
número 57), la cual cuenta con 
cuatro carriles de circulación de al-
ta velocidad distribuidos en ambos 
sentidos y en buen estado de con-
servación. 

• Vialidad primaria urbana: Con es-
ta categoría se identifica al Boule-
vard de las Ciencias, el cual conec-
ta la Zona de Jurica con Juriquilla y 
la Carretera Federal número 57. La 
parcela en estudio no cuenta con 
acceso directo hacia dicha vialidad.    

• Camino vecinal: Existe un camino 
o brecha de terracería que da ac-
ceso interno a la parcela.  

Por lo anterior el promotor deberá solucionar 
lo relativo a las vías de acceso al proyecto y 
su comunicación hacia la Carretera Queréta-
ro - San  Luis  Potosí, para integrarse a la es-
tructura vial existente. 

8.14. Con el objeto de atender la creciente 
demanda hacia la zona Poniente de la ciu-
dad, la Secretaría de Desarrollo Sustentable, 
realizó un estudio vial de la Zona de Jurica - 
Juriquilla, con el objeto de generar un conjun-
to de vialidades primarias y secundarias que 
sirvan de interconexión hacia los diferentes 
puntos de la ciudad, para mejorar la distribu-
ción del tráfico, a través de la modernización 
de las vías de comunicación, con circuitos 
viales.   

Del referido estudio se identificaron una serie 
de vialidades principales, tanto en el sentido 
Oriente Poniente que conectarían a esa parte 
de la ciudad hacia la Carretera Querétaro - 
San  Luis  Potosí (Carretera Federal número 
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57) y el Libramiento Norponiente (Carretera a 
Tlacote), planteando una interconexión en el 
sentido Norte Sur. 

8.15. Se identifican tres vialidades en el sen-
tido Oriente-Poniente, indispensables para el 
funcionamiento adecuado de la estructura vial 
de la zona, con una sección proyectada de 
32.00 metros en dos sentidos, las cuales se 
relacionan a continuación: 

A. Vialidad 1: Parte de una vialidad que se 
conecta con la vialidad que se une al 
fraccionamiento Cumbres del Lago al 
Poniente de la zona, cruzando parcelas 
del Ejido de Jurica hasta conectarse con 
el Boulevard de las Ciencias, a la altura 
del Puente de Juriquilla, cercano a la 
Carretera 57 en el kilómetro 15+000. 

B. Vialidad 2: Vialidad que parte del acceso 
al Fraccionamiento Villas del Mesón, a 
la altura del Poblado de Juriquilla y que 
da continuidad al Boulevard Villas del 
Mesón hasta conectarse con la Carrete-
ra Querétaro - San  Luis  Potosí (Carre-
tera Federal número 57), el cual a su 
vez se  bifurca para dar continuidad al 
Boulevard de las Ciencias, hasta conec-
tarse a la Carretera a San Luis Potosí. 

C. Vialidad 3: Parte de la vialidad de acce-
so al Fraccionamiento Real de Juriquilla, 
la cual divide a los Fraccionamientos 
Pedregal de La Rica y Ecológico La Ri-
ca, para conectarse con el Boulevard 
Juriquilla dentro del Fraccionamiento 
Privada Juriquilla. Esta vialidad se con-
tinúa hacia la Avenida Independencia, 
arteria vial principal de Santa Rosa Jáu-
reguí, hasta la Carretera Querétaro - 
San  Luis  Potosí (Carretera Federal 
número 57), en donde se tiene proyec-
tada la construcción de un puente vehi-
cular. 

8.16. Aspectos socioeconómicos: 

• La desincorporación acelera-
da e irregular de las áreas de 
tendencia ejidal, provoca la 
extensión de la mancha urba-
na sin dar cumplimiento a la 
normativa urbana y sin una li-
mitante física para detener 
ese crecimiento, acción que 
se pretende revertir impulsan-
do un desarrollo urbano orde-
nado hacia las zonas suscep-
tibles de crecimiento. 

• Dentro de los aspectos priori-
tarios para el desarrollo urba-
no en la Zona de Jurica-
Juriquilla se plantea la promo-
ción de su desarrollo, como 
enfoque para propiciar una 
ocupación mas equilibrada del 
territorio, dando oportunidad a  
la oferta en la zona para orien-
tar el desarrollo que permita 
generar su crecimiento. 

• Zonas homogéneas: El uso de 
suelo predominante en la zo-
na es habitacional de tipo re-
sidencial y residencial medio. 
Los fraccionamientos ubica-
dos al Poniente de la zona de 
estudio tienen una densidad 
de población de 50-100 
hab/ha (Fraccionamientos Ju-
rica Tolimán, Jurica San Fran-
cisco, etc.), al Norte se en-
cuentran los asentamientos 
denominados Nuevo Juriquilla 
y Rancho Largo y la propuesta 
del desarrollo del predio cono-
cido como Rancho Largo, con 
densidades de población de 
200 hab/ha, y se encuentra en 
proceso el Fraccionamiento 
Residencial Caletto, con den-
sidad de población de 300 
hab/ha. 

• Sin embargo hacia el Suroes-
te se encuentra la Colonia Ju-
rica, con densidad de pobla-
ción de 300 hab/ha y vivienda 
con construcción tipo popular, 
y así mismo se está impul-
sando el desarrollo del Ejido 
San Miguel Carrillo, lo que 
generara un detonante de 
crecimiento hacia la zona de 
estudio, el cual se pretende 
regular con el impulso de vi-
vienda residencial, a fin de 
generar una mezcla de vivien-
da heterogénea, con tenden-
cia en la disminución de la 
densidad de población hacia 
la Zona de Juriquilla. 

8.17. Habiendo realizado inspección al sitio 
por personal de la Dirección de Desarrollo 
Urbano, se encontró lo siguiente: 

A. La zona carece de infraestructura nece-
saria para el desarrollo pretendido, tales 
como agua potable, drenaje y alcantari-
llado, alumbrado, electrificación y demás 
servicios urbanos básicos. 

B. La vialidad de acceso a la parcela es por 
un camino de terracería, misma que no 
cuenta con los servicios de infraestructu-
ra urbana necesarios para su desarrollo. 

C. La parcela  se encuentra con vegetación 
en su interior y sin construcción 

 

9. Derivado de lo mencionado en los conside-
randos anteriores, la Dirección de Desarrollo Urba-
no de la Secretaría de Desarrollo Sustentable Mu-
nicipal emitió la siguiente: 

 

Opinión Técnica: 

Una vez realizado el estudio correspondiente, 
la Secretaría de Desarrollo Sustentable Muni-
cipal considera técnicamente viable otorgar el 
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cambio de uso de suelo de preservación eco-
lógica agrícola moderada a uso mixto (habi-
tacional y comercial) con densidad de pobla-
ción de 200 hab/ha, para la Parcela número 
16 Z-1 P1/1 del Ejido Jurica, Delegación Félix 
Osores Sotomayor. 

Lo anterior en virtud de que la zona en la que 
se encuentra la parcela, es apta para el desa-
rrollo urbano y con una tendencia de creci-
miento adecuada respecto al crecimiento na-
tural en la Delegación. Asimismo, al ser acor-
de con las propuestas de aprovechamientos 
de la estructura urbana para apoyar en la 
demanda de  suelo urbanizado a corto plazo, 
homologando con la densidad de población 
prevista para los predios colindantes al Norte 
de la zona en que se ubica la parcela, con lo 
que se garantiza el desarrollo de vivienda tipo 
residencial, condicionado a lo siguiente:  

• Para garantizar la realización de las 
vialidades propuestas y referidas 
en el  Considerando 8.15 del pre-
sente Acuerdo, el promotor deberá 
cubrir para la construcción de la 
vialidad 1, la aportación económica 
que defina la Secretaría de Desa-
rrollo Sustentable Municipal en pe-
sos, o su equivalente en unidades 
de inversión (UDIS), correspon-
diente a un porcentaje del monto 
de la misma, proporcional a la su-
perficie de cada una de las fraccio-
nes de la parcela, el cual deberá 
cubrir previo a la autorización de li-
cencia de ejecución de obras de 
urbanización y/o inicio de las obras 
de construcción del proyecto a 
desarrollar, mismo que se deberá 
depositar ante la Secretaría de 
Economía y Finanzas y Tesorería  
Municipal. Se hace notar que de 
así considerarlo esta Secretaría, 
podrá ser otorgado mediante la 
ejecución de la parte proporcional 
de la obra de urbanización de la 
vialidad, misma que se deberá rea-
lizar bajo los lineamientos, plazo de 
ejecución y especificaciones que le 
señalen tanto esta Secretaría de 
Desarrollo Sustentable Municipal, 
como la Secretaría de Obras Públi-
cas Municipal. 

• Realizar las obras de infraestructu-
ra urbana (energía eléctrica, agua 
potable, alcantarillado sanitario y 
pluvial) necesarias para dotar a la 
parcela con dichos servicios, de 
conformidad con los proyectos que 
para tal fin le autorice la Comisión 
Federal de Electricidad y la Comi-
sión Estatal de Aguas, según co-
rresponda. El costo de las obras 
correrán por cuenta del propietario 
del predio, debiendo transmitir las 
vialidades que se generan al Muni-
cipio, para su reconocimiento e in-
corporación en la estructura vial; 

• Cumplir con la normatividad y re-
glamentación señalada en los Títu-
los Tercero y Cuarto del Código 
Urbano para el Estado de Queréta-
ro, presentando ante la Dirección 
de Desarrollo Urbano Municipal, los 
proyectos y la documentación que 
le requiera para la obtención del 
dictamen de uso de suelo, subdivi-
sión de la parcela en las fracciones 
que se pretenden desarrollar, licen-
cia de ejecución de obras de urba-
nización, venta provisional de lotes, 
licencias y permisos de construc-
ción y demás que requiera para la 
realización de su proyecto, y 

• Presentar el dictamen de la mani-
festación de impacto ambiental 
emitido por la Secretaria de Desa-
rrollo Sustentable de Gobierno del 
Estado, y cumplir con las medidas 
de mitigación que se indiquen en 
dicha manifestación. 

 

10. Con fecha 18 de agosto de 2005, me-
diante oficio número SAY/DAC/4253/2005, se turnó 
al Lic. Armando Rivera Castillejos, Presidente Mu-
nicipal y Presidente de la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Ecología, copia del estudio técnico con 
número de folio 124/05, para estudio y análisis co-
rrespondiente en dicha Comisión . . .”. 

 

Por lo anterior, el H. Ayuntamiento de Queré-
taro, en el Punto Quinto, Apartado IV, inciso 13) del 
Acta, aprobó por mayoría de votos el siguiente: 

 

A C U E R D O 
 

“ . . . PRIMERO. Se autoriza la modificación 
parcial del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la 
Delegación Félix Osores Sotomayor, aprobado por 
el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordina-
ria de Cabildo de fecha 14 de septiembre de 1999 y 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga” el día 7 de julio de 
2000, para los efectos que se contienen en el Reso-
lutivo Segundo del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. Se autoriza el cambio de uso de 
suelo de preservación ecológica  agrícola modera-
da a uso mixto (habitacional y comercial) con den-
sidad de población de 200 hab/ha, para la parcela 
16 Z-1 P1/1, Ejido Jurica, Delegación Félix Osores 
Sotomayor. 

 

Lo anterior en virtud de que la zona en la que 
se encuentra la parcela, es apta para el desarrollo 
urbano y con una tendencia de crecimiento ade-
cuada respecto al crecimiento natural en la Delega-
ción. Asimismo, al ser acorde con las propuestas de 
aprovechamientos de la estructura urbana para 
apoyar en la demanda de  suelo urbanizado a corto 
plazo, homologando con la densidad de población 
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prevista para los predios colindantes al Norte de la 
zona en que se ubica la parcela, con lo que se ga-
rantiza el desarrollo de vivienda tipo residencial. 

 

TERCERO. El propietario del predio deberá 
dar cumplimiento a lo siguiente: 

 

A. Previo a la autorización de licencia 
de ejecución de obras de urbaniza-
ción y/o inicio de las obras de cons-
trucción del proyecto a desarrollar, 
deberá garantizar la realización de 
las vialidades propuestas y referidas 
en el Considerando 8.15 del presen-
te Acuerdo, por lo que deberá cubrir 
para la construcción de la vialidad 1, 
la aportación económica que defina 
la Secretaría de Desarrollo Susten-
table Municipal en pesos, o su equi-
valente en unidades de inversión 
(UDIS), correspondiente a un por-
centaje del monto de la misma, pro-
porcional a la superficie de cada una 
de las fracciones de la parcela, y 
que se deberá depositar ante la Se-
cretaría de Economía y Finanzas y 
Tesorería  Municipal. Se hace notar 
que de así considerarlo la Secretar-
ía de Desarrollo Sustentable Muni-
cipal, podrá ser otorgado mediante 
la ejecución de la parte proporcional 
de la obra de urbanización de la via-
lidad, misma que se deberá realizar 
bajo los lineamientos, plazo de eje-
cución y especificaciones que le se-
ñalen tanto la Secretaría de Desa-
rrollo Sustentable Municipal, como 
la Secretaría de Obras Públicas 
Municipal. 

B. Realizar las obras de infraestructura 
urbana (energía eléctrica, agua po-
table, alcantarillado sanitario y plu-
vial) necesarias para dotar a la par-
cela con dichos servicios, de con-
formidad con los proyectos que para 
tal fin le autorice la Comisión Fede-
ral de Electricidad y la Comisión Es-
tatal de Aguas, según corresponda. 
El costo de las obras correrán por 
cuenta del propietario del predio, 
debiendo transmitir las vialidades 
que se generan al Municipio, para 
su reconocimiento e incorporación 
en la estructura vial; 

C. Cumplir con la normatividad y re-
glamentación señalada en los Títu-

los Tercero y Cuarto del Código Ur-
bano para el Estado de Querétaro, 
presentando ante la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal, los 
proyectos y la documentación nece-
saria para la obtención del dictamen 
de uso de suelo, subdivisión de la 
parcela en las fracciones que se 
pretenden desarrollar, licencia de 
ejecución de obras de urbanización, 
venta provisional de lotes, licencias 
y permisos de construcción y demás 
que requiera para la realización de 
su proyecto; 

D. Presentar el dictamen de la manifes-
tación de impacto ambiental emitido 
por la Secretaria de Desarrollo Sus-
tentable de Gobierno del Estado, y 
cumplir con las medidas de mitiga-
ción que se indiquen en dicha mani-
festación, y 

E. Garantizar e iniciar las obras referi-
das en el presente resolutivo, en un 
plazo máximo de seis meses a partir 
del inicio de vigencia del presente 
Acuerdo. 

 

CUARTO. En caso de incumplir con cual-
quiera de las disposiciones del presente Acuerdo, 
se tendrá por revocado el mismo. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo 
por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Som-
bra de Arteaga”, con costo para el interesado. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Municipal.  

 

TERCERO. El presente Acuerdo deberá pro-
tocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de 
Gobierno del Estado de Querétaro, con costo al 
interesado, quien deberá remitir una copia a la Se-
cretaría del Ayuntamiento para su conocimiento. 

 

CUARTO. Notifíquese lo anterior a los titula-
res de la Secretaría de Gobierno del Estado, Secre-
taría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de 
Gobierno del Estado, Dirección Municipal de Catas-
tro, Secretaría General de Gobierno Municipal, 
Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, 
Delegación Félix Osores Sotomayor y a los CC. 
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Ignacio Rosas González, Francisco Joel Rosales 
Treviño y José Mauricio Ortega Cano . . .”. 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFI-
CADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL 
MES DE AGOSTO DE DOS MIL CINCO, EN LA 
CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO.-
-----------------------------DOY FE--------------------------- 
 

LIC. ANTONIO JUAN JOSÉ  
GUTIÉRREZ ÁLVAREZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 

 
 

UNICA PUBLICACION 

 
 

GOBIERNO MUNICIPAL 
EL CIUDADANO LICENCIADO ANTONIO JUAN 
JOSÉ GUTIÉRREZ ÁLVAREZ, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICI-
PAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 
FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 

veintitrés de agosto de dos mil cinco, el H. Ayunta-
miento de Querétaro aprobó el Acuerdo relativo al 
Cambio de Uso de Suelo de Preservación Ecológi-
ca a Uso Mixto (Habitacional y Comercial), con 
densidad de población de 200 hab/ha, de la Parcela 
126 Z-6 P1/1, del Ejido Jurica, Delegación Félix 
Osores Sotomayor, el cual señala textualmente: 

 
“ . . . CON FUNDAMENTO EN LO DIS-

PUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 
V INCISO A) Y D) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ-
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
78, 79, 83 Y 88 INCISO D) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUERÉTARO ARTEAGA; 9° FRACCIONES I,  
II  Y III DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIEN-
TOS HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D), 38 
FRACCIÓN VIII Y 128 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1º 
FRACCIÓN II, 17 FRACCIONES I Y II, 28 FRAC-
CIÓN II, 32, 36 Y 253 DEL CÓDIGO URBANO 
PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 25, 28 Y 34 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTA-
MIENTO DE QUERÉTARO, Y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. Que es competencia del H. Ayuntamiento 

autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo 
que se encuentra ubicado dentro del territorio de su 

jurisdicción, así como participar en la formulación, 
expedición y modificación de los Planes de Desa-
rrollo Urbano Municipal. 

 
2. El Plan de Desarrollo Municipal y los Pla-

nes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacional 
expedidos por el H. Ayuntamiento, son el conjunto 
de estudios y políticas, normas técnicas y disposi-
ciones relativas para regular la fundación, conser-
vación, mejoramiento y crecimiento de los centros 
de población en el territorio del Municipio y de sus 
siete Delegaciones, los cuales son susceptibles de 
modificación cuando existen variaciones sustancia-
les de las condiciones o circunstancias que les 
dieron origen, surjan técnicas diferentes que permi-
tan una realización más satisfactoria o sobrevengan 
causas de interés social que les afecte, entre otras. 

 
3. La Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro establece en sus artículos 121 a 128, los 
alcances de los Planes de Desarrollo Urbano Muni-
cipal y su posibilidad de modificación. 

 
4. Las modificaciones a los Planes Parciales 

de Desarrollo Urbano Delegacionales pueden ser 
solicitadas por todo aquel particular que acredite su 
legítimo interés jurídico, basados en las disposicio-
nes de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Código Urbano para el Estado de Querétaro, Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y Có-
digo Municipal de Querétaro. 

 
5. Los usos de suelo se refieren a la actividad 

específica a la que se encuentra dedicado o se 
pretende dedicar un predio debido a su conforma-
ción física, crecimiento de los centros poblaciona-
les, cambios económicos, sociales y demográficos 
entre otros, teniendo la posibilidad de modificación 
debido a estas u otras circunstancias. 

 
6. Compete al H. Ayuntamiento resolver lo re-

ferente al cambio de uso de suelo de preservación 
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ecológica agrícola moderada a uso mixto (habita-
cional y comercial), con densidad de población de 
200 hab/ha, para la Parcela 126 Z-6 P1/1, del Ejido 
Jurica, Delegación Félix Osores Sotomayor. 

 
7. Con fecha 27 de mayo de 2005, se recibió 

en la Secretaría del Ayuntamiento, escrito emitido 
por el C. Ignacio Rosas González, mediante el cual 
solicita cambio de uso de suelo de preservación 
ecológica a uso mixto (habitacional y comercial), 
con densidad de población de 200 hab/ha, de la 
Parcela 126 Z-6 P1/1, del Ejido Jurica, Delegación 
Félix Osores Sotomayor, el cual obra en el expe-
diente 128/DAI/05 radicado en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

 
8. En fecha 12 de julio de 2005, la Secretaría 

del Ayuntamiento recibió Estudio Técnico con nú-
mero de folio 130/05, expedido por el Lic. Raúl Ruiz 
Barrón, Director de Desarrollo Urbano Municipal, 
relativo a la solicitud de cambio de uso de suelo de 
preservación ecológica a uso mixto (habitacional y 
comercial), con densidad de población de 200 
hab/ha, para una fracción de la Parcela 126 Z-6 
P1/1, del Ejido Jurica, Delegación Félix Osores 
Sotomayor, desprendiéndose de su contenido lo 
siguiente: 

 
8.1. Mediante carta notarial emitida 
por el Lic. Santos Jesús Martínez 
Resendiz, Notario Público número 
20 de la demarcación notarial de 
Querétaro, en la que hace constar 
que se encuentra en trámite la es-
critura número 20,515 de fecha 22 
de octubre de 2004, relativa al con-
trato de compraventa de una frac-
ción de 1,500 m², celebrado entre 
el C. Crisoforo Álvarez Mompala 
como vendedor y el C. Ignacio Ro-
sas González, quien adquiere di-
cha fracción de la Parcela 126 Z-6 
P1/1, del Ejido Jurica, Delegación 
Félix Osores Sotomayor, con las 
medidas y colindancias siguientes: 

 

• Al Norte: en 34.851 me-
tros con Parcela 125; 

• Al Sureste: en 40.241 
metros con tierras de 
uso común Zona 2; 

• Al Oriente: en 32.858 
metros con tierras de 
uso común Zona 2, y 

• Al Poniente: en 53.284 
metros con resto del 
predio 

8.2. El Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano de la Delegación Félix 
Osores Sotomayor, instrumento 

técnico jurídico de planeación ur-
bana, aprobado por Acuerdo de 
Cabildo del H. Ayuntamiento de 
Querétaro de fecha 14 de septiem-
bre de 1999 y publicado en el Pe-
riódico Oficial de Gobierno del Es-
tado “La Sombra de Arteaga” el día 
07 de julio de 2000, ubica a la Par-
cela 126 Z-6 P1/1 del Ejido Jurica, 
en zona de preservación ecológica 
en la modalidad de protección eco-
lógica agrícola moderada (PEAM). 

 

8.3. Conforme a la manifestación 
de impacto ambiental de la urbani-
zación del proyecto Jurica – El Na-
bo, elaborado en noviembre de 
2004 por la empresa “Sistemas In-
tegrales en Ecología y Ambiente”, 
se  hacen las siguientes conside-
raciones: 

8.3.1. El área urbanizable del pro-
yecto referido, está planteada co-
mo un subcentro urbano con mez-
cla de usos y en el que de los ele-
mentos que destacan, son las de 
encausar el desarrollo urbano en la 
zona en función  del medio natural, 
las demandas de suelo y su inte-
gración al resto de la ciudad, gene-
rando un sistema de circulación 
vial y peatonal, corredores urbanos 
con edificios de usos específicos o 
corporativos y áreas de habitación 
y servicios. 

8.3.2. Para llevarlo a cabo, se pre-
tende iniciar el desarrollo del área 
construyendo una vialidad primaria 
que se incorpore desde la Carrete-
ra a San Luis Potosí hacia la zona 
en que se encuentran las parcelas 
en estudio. 

8.3.3. La creación de un corredor 
urbano con usos comerciales y de 
servicios, el cual  estará conforma-
do por zonas de alta intensidad y 
mezcla de usos de suelo de baja 
intensidad. 

8.3.4. Las áreas de usos habita-
cional se plantean con una densi-
dad de población de 200 hab/ha, a 
fin de conservar el carácter de vi-
vienda residencial en la zona. 

 

8.4. Del análisis de la propuesta 
que la Dirección de Ecología Muni-
cipal emite con respecto al medio 
físico de la parcela en estudio, se 
realizaron las siguientes observa-
ciones: 

Topografía: El área se encuentran 
formando parte de una superficie 
de meseta basáltica a una altura 
de aproximadamente 1,900 MSNM 
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y con pendientes de alrededor de 
5°. 

Clima: El área corresponde al gru-
po de clima semiseco-semicálido 
[BS1WH(W)],  el cual presenta una 
temperatura media anual entre los 
18°C y los 22°C y un régimen de 
lluvias en verano de alrededor de 
575.5 mm. 

Edafología: La zona de lomerío 
descansa sobre suelos del tipo ver-
tisol pélico, los cuales son suelos 
de color negro o gris oscuro, con 
altos contenidos de arcilla y mate-
ria orgánica, que presentan grietas 
profundas en la época de sequía. 
Son muy fértiles, aptos para la ma-
yoría de los cultivos, aunque pre-
senten algunos problemas de dre-
naje y son relativamente propen-
sos a la salinización y a la conta-
minación por agroquímicos, aguas 
residuales y otras sustancias. 

Vegetación: Se trata de una par-
cela abandonada con la presencia 
de algunas especies formando par-
te de cercas vivas, entre las que 
destacan algunos mezquites, hui-
zaches y nopales. 

Infiltración: La parcela se encuen-
tra sobre suelos con infiltración 
media con valores que van de los 
50 a los 80 mm/año. 

 

8.5. Se identifican las siguientes 
vialidades en la zona: 

• Vía primaria regional: 
El elemento articulador 
de la Delegación es la 
Carretera Querétaro - 
San  Luis  Potosí (Carre-
tera Federal número 57), 
la cual cuenta con cuatro 
carriles de circulación de 
alta velocidad distribui-
dos en ambos sentidos y 
en buen estado de con-
servación. 

• Vialidad primaria urba-
na: Con esta categoría 
se identifica al Boulevard 
de las Ciencias, el cual 
conecta la zona de Juri-
ca con Juriquilla y la Ca-
rretera Federal número 
57. la parcela en estudio 
no cuenta con acceso di-
recto hacia dicha viali-
dad. 

• Camino vecinal: Existe 
un camino o brecha de 
terracería que da acceso 
interno a la parcela. 

Por lo anterior el promotor deberá 
solucionar lo relativo a las vías de 

acceso al proyecto y su comunica-
ción hacia la Carretera Querétaro - 
San  Luis  Potosí, para integrarse a 
la estructura vial existente. 

 

8.6. Con el objeto de atender la 
creciente demanda hacia la zona 
poniente de la ciudad, la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable, realizó 
un estudio vial de la zona de Jurica 
- Juriquilla, con el objeto de gene-
rar un conjunto de vialidades pri-
marias y secundarias que sirvan de 
interconexión hacia los diferentes 
puntos de la ciudad, para mejorar 
la distribución del tráfico, a través 
de la modernización de las vías de 
comunicación, con circuitos viales. 

Del referido estudio se identificaron 
una serie de vialidades principales, 
tanto en el sentido Oriente - Po-
niente que conectarían a esa parte 
de la ciudad hacia la Carretera 
Querétaro - San  Luis  Potosí (Ca-
rretera Federal número 57) y el Li-
bramiento Norponiente (Carretera 
a Tlacote), planteando una interco-
nexión en el sentido Norte - Sur. 

8.7. Se identifican tres vialidades 
en el sentido Oriente - Poniente, 
indispensables para el funciona-
miento adecuado de la estructura 
vial de la zona, con una sección 
proyectada de 32.00 metros en dos 
sentidos, las cuales se relacionan 
a continuación: 

• Vialidad 1: Parte de una 
vialidad que se conecta 
con la vialidad que se 
une al Fraccionamiento 
Cumbres del Lago al 
Poniente de la zona, pa-
sando en la colindancia 
Norte la parcela en estu-
dio hasta conectarse al 
Boulevard de las Cien-
cias, a la altura del puen-
te de Juriquilla, cercano 
a la Carretera 57 en el 
kilómetro 15+000. 

• Vialidad 2: Vialidad que 
parte del acceso al Frac-
cionamiento Villas del 
Mesón, a la altura del 
poblado de Juriquilla y 
que da continuidad al 
Boulevard Villas del Me-
són hasta conectarse 
con la Carretera Queré-
taro - San  Luis  Potosí 
(Carretera Federal nú-
mero 57), el cual a su 
vez se  bifurca para dar 
continuidad al Boulevard 
de las Ciencias, hasta 
conectarse a la Carrete-
ra a San Luis Potosí. 
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• Vialidad 3: Parte de la  
vialidad de acceso al 
Fraccionamiento Real de 
Juriquilla, la cual divide a 
los Fraccionamientos 
Pedregal de la Rica y 
Ecológico La Rica, para 
conectarse con el Boule-
vard Juriquilla dentro del 
Fraccionamiento Privada 
Juriquilla. Esta vialidad 
se  continúa hacia la 
Avenida Independencia, 
arteria vial principal de 
Santa Rosa Jáuregui, 
hasta la Carretera Que-
rétaro - San  Luis  Potosí 
(Carretera Federal nú-
mero 57), en donde se 
tiene proyectada la cons-
trucción de un puente 
vehicular. 

8.8. Aspectos  Socioeconómicos: 

• La desincorporación ace-
lerada e irregular de las 
áreas de tendencia eji-
dal, provoca la extensión 
de la mancha urbana sin 
dar cumplimiento a la 
normativa urbana y sin 
una limitante física para 
detener ese crecimiento, 
acción que se pretende 
revertir impulsando un 
desarrollo urbano orde-
nado hacia las zonas 
susceptibles de creci-
miento. 

• Dentro de los aspectos 
prioritarios para el desa-
rrollo urbano en la zona 
de Jurica - Juriquilla se 
plantea la promoción de 
su desarrollo, como en-
foque para propiciar una 
ocupación mas equili-
brada del territorio, dan-
do oportunidad a  la ofer-
ta en la zona para orien-
tar el desarrollo que 
permita generar su cre-
cimiento. 

• Zonas homogéneas: el 
uso de suelo predomi-
nante en la zona es habi-
tacional de tipo residen-
cial y residencial medio. 
Los fraccionamientos 
ubicados al poniente de 
la zona de estudio tienen 
una densidad de pobla-
ción de 50 - 100 hab/ha 
(Fraccionamientos Jurica 
Tolimán, Jurica San 
Francisco, etc.), al Norte 
se encuentran los asen-
tamientos denominados 
Nuevo Juriquilla y Ran-

cho Largo y la propuesta 
del desarrollo del predio 
conocido como Rancho 
Largo, con densidades 
de población de 200 
hab/ha, y se encuentra 
en proceso el Fraccio-
namiento Residencial 
Caletto, con densidad de 
población de 300 hab/ha. 

• Sin embargo hacia el Su-
roeste se encuentra la 
Colonia Jurica, con den-
sidad de población de 
300 hab/ha y vivienda 
con construcción tipo 
popular, y así mismo se 
está impulsando el desa-
rrollo del Ejido San Mi-
guel Carrillo, lo que ge-
nerara un detonante de 
crecimiento hacia la zo-
na de estudio, el cual se 
pretende regular con el 
impulso de vivienda resi-
dencial, a fin de generar 
una mezcla de vivienda 
heterogénea, con ten-
dencia en la disminución 
de la densidad de pobla-
ción hacia la zona de Ju-
riquilla. 

 

8.9. Habiendo realizado inspección 
al sitio por personal de la Dirección 
de Desarrollo Urbano, se encontró 
lo siguiente: 

• La zona carece de infra-
estructura necesaria pa-
ra el desarrollo pretendi-
do, tales como agua po-
table, drenaje y alcantari-
llado, alumbrado, electri-
ficación y demás servi-
cios urbanos básicos. 

• La vialidad de acceso a 
la Parcela es por un ca-
mino de tracería, misma 
que no cuenta con los 
servicios de infraestruc-
tura urbana necesarios 
para su desarrollo. 

• La parcela se encuentra 
con vegetación en su in-
terior y sin construcción. 

 
9. Derivado de lo mencionado en los conside-

randos anteriores, la Secretaría de Desarrollo Sus-
tentable Municipal emitió la siguiente: 

 
“...Opinión Técnica: 
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Una vez realizado el estudio co-
rrespondiente, la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable considera 
técnicamente viable otorgar el 
cambio de uso de suelo de preser-
vación ecológica agrícola modera-
da a uso mixto (habitacional y co-
mercial) con densidad de población 
de 200 hab/ha, para una fracción 
con superficie de 1,500 m² de la 
Parcela número 126 Z-6 P1/1 del 
Ejido Jurica en la Delegación Mu-
nicipal Félix Osores Sotomayor. 

Lo anterior en virtud de que la zona 
en la que se encuentra la parcela, 
es apta para el desarrollo urbano y 
con una tendencia de crecimiento 
adecuada respecto al crecimiento 
natural en la Delegación. Asimis-
mo, al ser acorde con las propues-
tas de aprovechamientos de la es-
tructura urbana para apoyar en la 
demanda de  suelo urbanizado a 
corto plazo, homologando con la 
densidad de población prevista pa-
ra los predios colindantes al norte 
de la zona en que se ubica la par-
cela, con lo que se garantiza el de-
sarrollo de vivienda tipo residen-
cial, condicionado a lo siguiente: 

• Para garantizar la reali-
zación de las vialidades 
propuestas y referidas 
en el Considerando 8.7 
de los antecedentes, el 
promotor deberá cubrir 
para la construcción de 
la vialidad 1, la aporta-
ción económica que de-
fina la Secretaría de De-
sarrollo Sustentable Mu-
nicipal en pesos, o su 
equivalente en Unidades 
de Inversión (UDIS), co-
rrespondiente a un por-
centaje del monto de la 
misma, proporcional a la 
superficie de la parcela, 
el cual deberá cubrir 
previo a la autorización 
de licencia de ejecución 
de obras de urbanización 
y/o inicio de las obras de 
construcción del proyec-
to a desarrollar, mismo 
que se deberá depositar 
ante la Secretaría de 
Economía y Finanzas y 
Tesorería del Municipio. 
Asimismo, y de así con-
siderarlo esta Secretaría, 
podrá ser otorgado me-
diante la ejecución de la 
parte proporcional de la 
obra de urbanización de 
la vialidad, misma que se 
deberá realizar bajo los 
lineamientos, plazo de 
ejecución y especifica-

ciones que le señalen 
tanto esta Secretaría de 
Desarrollo Sustentable, 
como la Secretaría de 
Obras Públicas Munici-
pales. 

• Realizar las obras de in-
fraestructura urbana 
(energía eléctrica, agua 
potable, alcantarillado 
sanitario y pluvial) nece-
sarias para dotar a la 
parcela con dichos servi-
cios, de conformidad con 
los proyectos que para 
tal fin le autorice la Co-
misión Federal de Elec-
tricidad y la Comisión 
Estatal de Aguas, según 
corresponda. El costo de 
las obras correrán por 
cuenta del propietario del 
predio, debiendo trans-
mitir al Municipio las via-
lidades que se generan, 
para su reconocimiento e 
incorporación en la es-
tructura vial. 

• Cumplir con la normati-
vidad y reglamentación 
señalada en los Títulos 
Tercero y Cuarto del Có-
digo Urbano para el Es-
tado de Querétaro, pre-
sentando ante la Direc-
ción de Desarrollo Urba-
no Municipal, los proyec-
tos y la documentación 
que le requiera para la 
obtención del dictamen 
de uso de suelo, licencia 
de ejecución de obras de 
urbanización, venta pro-
visional de lotes, licen-
cias y permisos de cons-
trucción y demás que re-
quiera para la realización 
de su proyecto. 

• Presentar el dictamen de 
la manifestación de im-
pacto ambiental emitido 
por la Secretaría de De-
sarrollo Sustentable de 
Gobierno del Estado, y 
cumplir con las medidas 
de mitigación que se in-
diquen en dicha manifes-
tación. 

 
10. Con fecha 18 de agosto de 2005, me-

diante oficio número SAY/DAC/4324/2005, se turnó 
al Lic. Armando Rivera Castillejos, Presidente Mu-
nicipal y Presidente de la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Ecología, copia del estudio técnico con 
número de folio 130/05, para estudio y análisis co-
rrespondiente en dicha Comisión . . .”. 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento de Queré-

taro, en el Punto Quinto, Apartado IV, inciso 18) del 
Acta, aprobó por mayoría de votos el siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
“ . . . PRIMERO. Se autoriza la modificación 

parcial del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la 
Delegación Félix Osores Sotomayor, aprobado por 
el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordina-
ria de Cabildo del día 14 de septiembre de 1999 y 
publicado en el Periódico Oficial “La Sombra de 
Arteaga” el 07 de julio de 2002, para los efectos 
que se contienen en el Resolutivo Segundo del 
presente Acuerdo. 

 
SEGUNDO. Se autoriza el cambio de uso de 

suelo de preservación ecológica agrícola moderada 
a uso mixto (habitacional y comercial), con densi-
dad de población de 200 hab/ha, para la Parcela 
126 Z-6 P1/1, del Ejido Jurica, Delegación Félix 
Osores Sotomayor. 

 
Lo anterior en virtud de que la zona en la que 

se encuentra la parcela, es apta para el desarrollo 
urbano y con una tendencia de crecimiento ade-
cuada respecto al crecimiento natural en la Delega-
ción; asimismo, al ser acorde con las propuestas de 
aprovechamientos de la estructura urbana para 
apoyar en la demanda de  suelo urbanizado a corto 
plazo, homologando con la densidad de población 
prevista para los predios colindantes al norte de la 
zona en que se ubica la parcela, con lo que se ga-
rantiza el desarrollo de vivienda tipo residencial. 

 
TERCERO. El propietario del predio deberá 

dar cumplimiento a lo siguiente: 
 

A. Previo a la autorización 
de la licencia de ejecución 
de obras de urbanización 
y/o inicio de las obras de 
construcción del proyecto 
a desarrollar, deberá ga-
rantizar la realización de 
las vialidades propuestas 
y referidas en el Conside-
rando 8.7 del presente 
Acuerdo, por lo cual el 
promotor deberá cubrir 
para la construcción de la 
vialidad 1, la aportación 
económica que defina la 
Secretaría de Desarrollo 

Sustentable Municipal en 
pesos, o su equivalente 
en Unidades de Inversión 
(UDIS), correspondiente a 
un porcentaje del monto 
de la misma, proporcional 
a la superficie de la par-
cela, y que se deberá de-
positar ante la Secretaría 
de Economía y Finanzas 
y Tesorería del Municipio. 
Asimismo, y de así consi-
derarlo la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable 
Municipal, podrá ser otor-
gado mediante la ejecu-
ción de la parte propor-
cional de la obra de urba-
nización de la vialidad, 
misma que se deberá rea-
lizar bajo los lineamien-
tos, plazo de ejecución y 
especificaciones que le 
señalen tanto la Secretar-
ía de Desarrollo Susten-
table Municipal, como la 
Secretaría de Obras Pú-
blicas Municipales. 

 
B. Realizar las obras de in-

fraestructura urbana 
(energía eléctrica, agua 
potable, alcantarillado sa-
nitario y pluvial) necesa-
rias para dotar a la parce-
la con dichos servicios, de 
conformidad con los pro-
yectos que para tal fin le 
autorice la Comisión Fe-
deral de Electricidad y la 
Comisión Estatal de 
Aguas, según correspon-
da. El costo de las obras 
correrán por cuenta del 
propietario del predio, de-
biendo transmitir al Muni-
cipio, las vialidades que 
se generan, para su reco-
nocimiento e incorpora-
ción en la estructura vial. 

 
C. Cumplir con la normativi-

dad y reglamentación se-
ñalada en los Títulos Ter-
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cero y Cuarto del Código 
Urbano para el Estado de 
Querétaro, presentando 
ante la Dirección de De-
sarrollo Urbano Municipal, 
los proyectos y la docu-
mentación necesaria para 
la obtención del dictamen 
de uso de suelo, licencia 
de ejecución de obras de 
urbanización, venta provi-
sional de lotes, licencias y 
permisos de construcción 
y demás que requiera pa-
ra la realización de su 
proyecto. 

 
D. Presentar el dictamen de 

la manifestación de im-
pacto ambiental emitido 
por la Secretaría de De-
sarrollo Sustentable de 
Gobierno del Estado, y 
cumplir con las medidas 
de mitigación que se indi-
quen en dicha manifesta-
ción. 

 

E. Garantizar e iniciar 
las obras referidas 
en el presente reso-
lutivo, en un plazo 
máximo de seis 
meses a partir del 
inicio de vigencia 
del presente Acuer-
do. 

 
CUARTO. En caso de incumplir con cual-

quiera de las disposiciones del presente Acuerdo, 
se tendrá por revocado el mismo. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo 

por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Som-
bra de Arteaga”, con costo para el interesado. 

 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Municipal.  

 
TERCERO. El presente Acuerdo deberá pro-

tocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de 
Gobierno del Estado de Querétaro, con costo al 
interesado, quien deberá remitir una copia a la Se-
cretaría del Ayuntamiento para su conocimiento. 

 
CUARTO. Notifíquese lo anterior a los titula-

res de la Secretaría de Gobierno del Estado, Secre-
taría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de 
Gobierno del Estado, Dirección Municipal de Catas-
tro, Secretaría General de Gobierno Municipal, 
Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, 
Delegación Félix Osores Sotomayor y al C. Ignacio 
Rosas González . . .”. 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFI-
CADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL 
MES DE AGOSTO DE DOS MIL CINCO, EN LA 
CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO.-
---------------------------DOY FE------------------------------ 
 

LIC. ANTONIO JUAN JOSÉ  
GUTIÉRREZ ÁLVAREZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 

 
UNICA PUBLICACION  

 

GOBIERNO MUNICIPAL 
EL CIUDADANO LICENCIADO ANTONIO JUAN 
JOSÉ GUTIÉRREZ ÁLVAREZ, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICI-
PAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 
FRACCION IX DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C A 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 
veintitrés de agosto de dos mil cinco, el H. Ayunta-
miento de Querétaro aprobó el Acuerdo relativo al 
Cambio de Uso de Suelo de Preservación Ecológi-
ca a Uso Mixto (Habitacional y Comercial), con 
densidad de población de 200 hab/ha, de tres frac-
ciones de la Parcela 4-B Z-1 P1/1, del Ejido Jurica, 



18 de noviembre de 2005  LA SOMBRA DE ARTEAGA  Pág. 3781 

Delegación Félix Osores Sotomayor, el cual señala 
textualmente: 

 
“ . . . CON FUNDAMENTO EN LO DIS-

PUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 
V INCISO A) Y D) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ-
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
78, 79, 83 Y 88 INCISO D) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUERÉTARO ARTEAGA; 9° FRACCIONES I,  
II  Y III DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIEN-
TOS HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D), 38 
FRACCIÓN VIII Y 128 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1º 
FRACCIÓN II, 17 FRACCIONES I Y II, 28 FRAC-
CIÓN II, 32, 36 Y 253 DEL CÓDIGO URBANO 
PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 25, 28 Y 34 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTA-
MIENTO DE QUERÉTARO, Y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. Que es competencia del H. Ayuntamiento 

autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo 
que se encuentra ubicado dentro del territorio de su 
jurisdicción, así como participar en la formulación, 
expedición y modificación de los Planes de Desa-
rrollo Urbano Municipal. 

 
2. El Plan de Desarrollo Municipal y los Pla-

nes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacional 
expedidos por el H. Ayuntamiento, son el conjunto 
de estudios y políticas, normas técnicas y disposi-
ciones relativas para regular la fundación, conser-
vación, mejoramiento y crecimiento de los centros 
de población en el territorio del Municipio y de sus 
siete Delegaciones, los cuales son susceptibles de 
modificación cuando existen variaciones sustancia-
les de las condiciones o circunstancias que les 
dieron origen, surjan técnicas diferentes que permi-
tan una realización más satisfactoria o sobrevengan 
causas de interés social que les afecte, entre otras. 

 
3. La Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro establece en sus artículos 121 a 128, los 
alcances de los Planes de Desarrollo Urbano Muni-
cipal y su posibilidad de modificación. 

 
4. Las modificaciones a los Planes Parciales 

de Desarrollo Urbano Delegacionales pueden ser 
solicitadas por todo aquel particular que acredite su 
legítimo interés jurídico, basados en las disposicio-
nes de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Código Urbano para el Estado de Querétaro, Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y Có-
digo Municipal de Querétaro. 

 
5. Los usos de suelo se refieren a la actividad 

específica a la que se encuentra dedicado o se 
pretende dedicar un predio debido a su conforma-
ción física, crecimiento de los centros poblaciona-
les, cambios económicos, sociales y demográficos 
entre otros, teniendo la posibilidad de modificación 
debido a estas u otras circunstancias. 

 
6. Compete al H. Ayuntamiento resolver lo re-

ferente al cambio de uso de suelo de preservación 
ecológica agrícola moderada a uso mixto (habita-
cional y comercial), con densidad de población de 
200 hab/ha, de tres fracciones de la Parcela  4-B Z-
1 P1/1, del Ejido Jurica, Delegación Félix Osores 
Sotomayor.  

 
7. Con fecha 27 de mayo de 2005, se recibió 

en la Secretaría del Ayuntamiento, escritos emitidos 
por los CC. Francisco Joel Rosales Treviño, José 
Mauricio Ortega Cano y Nicole Elizabeth Bisgaard 
Ryan, mediante los cuales solicitan cambio de uso 
de suelo de preservación ecológica a uso mixto 
(habitacional y comercial), con densidad de pobla-
ción de 200 hab/ha, para tres fracciones de la Par-
cela 4-B Z-1 P1/1 del Ejido Jurica, Delegación Félix 
Osores Sotomayor, el cual obra en el expediente 
131/DAI/05 radicado en la Secretaría del Ayunta-
miento. 

 
8. En fecha 12 de julio de 2005, la Secretaría 

del Ayuntamiento recibió Estudio Técnico con nú-
mero de folio 132/05, expedido por el Arq. Raúl 
Ruiz Barrón, Director de Desarrollo Urbano Munici-
pal, relativo a la solicitud de cambio de uso de suelo 
de preservación ecológica a uso mixto (habitacional 
y comercial), con densidad de población de 200 
hab/ha, de tres fracciones de la Parcela 4-B Z-1 
P1/1, del Ejido Jurica, Delegación Félix Osores 
Sotomayor, desprendiéndose de su contenido lo 
siguiente: 

 
8.1. Con escritura pública número 
13,242 de fecha 26 de julio de 
2002, emitida por el Lic. José Mar-
ía Hernández Solís, Notario Públi-
co Titular número 25 de la demar-
cación notarial de Querétaro, se 
hace constar el poder general am-
plísimo para pleitos y cobranzas, 
actos de administración y de domi-
nio irrevocable que otorga la C. 
Ma. Pueblito Hernández Sánchez, 
a favor del C. Francisco Joel Rosa-
les Treviño, sobre una fracción de 
la Parcela 4-B Z-1 P1/1, del Ejido 
Jurica con una superficie de 
10,575.00 m² y las medidas y co-
lindancias siguientes: 
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• Al Este: en 225.00 me-
tros con Parcela 5; 

• Al Sureste: en 47.00 me-
tros con Ejido de Jurica; 

• Al Oeste: en 2258.00 
con Parcela de la pro-
piedad del C. Mauricio 
Ortega Cano, y 

• Al Noroeste: en 47.00 
metros con resto de la 
Parcela. 

 

8.2.  Mediante escritura pública 
número 13,243 de fecha 26 de julio 
de 2002, emitida por el Lic. José 
María Hernández Solís, Notario 
Público Titular número 25 de la 
demarcación notarial de Querétaro, 
se hace constar el poder general 
amplísimo para pleitos y cobran-
zas, actos de administración y de 
dominio irrevocable que otorga la 
C. Ma. Pueblito Hernández Sán-
chez, a favor del C. José Mauricio 
Ortega Cano, sobre una fracción 
de la Parcela 4-B Z-1 P1/1, del Eji-
do Jurica con una superficie de 
10,575.00 m² y las medidas y co-
lindancias siguientes: 

 

• Al Este: en 225.00 me-
tros con parte que co-
rresponde a Francisco 
Rosales Treviño; 

• Al Oeste: en 225.00 me-
tros con parte que se re-
serva el otorgante de la 
misma Parcela; 

• Al Sureste: en 47.00 me-
tros con terreno del Ejido 
Jurica, y 

• Al Noroeste: en 47.00 
metros con fracción que 
se reserva la otorgante. 

 

8.3. Con escritura pública número 
12,685 de fecha 18 de diciembre 
de 2001, emitida por el Lic. José 
María Hernández Solís, Notario 
Público Titular número 25 de la 
demarcación notarial de Querétaro, 
se hace constar el poder general 
amplísimo para pleitos y cobran-
zas, actos de administración y de 
dominio irrevocable que otorga la 
C. Ma. Pueblito Hernández Sán-
chez, Gregorio Bartolomé, Juan 
Osvaldo, Marco Antonio, Sergio 
Benito y Juana de apellidos Cruz 
Hernández, a favor de la C. Nicole 
Elizabeth Bisgaard Ryan, sobre 

una fracción de la Parcela 4-B Z-1 
P1/1, del Ejido Jurica con una su-
perficie de 5,000.00 m² y las medi-
das y colindancias siguientes: 

 

• Al Norte: en 50.00 me-
tros con parte que se re-
servan los cedentes; 

• Al Sur: en 50.00 metros 
con Parcela 14 y 15; 

• Al Oriente: en 100.00 
metros con terrenos que 
se reservan los ceden-
tes, y 

• Al Poniente en 100.00 
metros con Parcela 3. 

 

8.4 De acuerdo al Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de la Delega-
ción Félix Osores Sotomayor, do-
cumento técnico jurídico de pla-
neación urbana aprobado por el H. 
Ayuntamiento de Querétaro en Se-
sión Ordinaria de Cabildo de fecha 
14 de septiembre de 1999, publi-
cado en el Periódico Oficial de Go-
bierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”, el 7 de julio de 2000 e 
inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad el día 25 de julio de 
2002, bajo la partida 14 libro único 
2, ubica a la parcela 4-B Z-1 P1/1 
del Ejido Jurica en zona de preser-
vación ecológica  en la modalidad 
de protección ecológica agrícola 
moderada (PEAM). 

 

8.5. Conforme a la manifestación 
de impacto ambiental de la urbani-
zación del Proyecto Jurica – El 
Nabo, elaborado en noviembre de 
2004 por la empresa “Sistemas In-
tegrales en Ecología y Ambiente”, 
se  hacen las siguientes conside-
raciones: 

 

8.5.1. El área urbanizable del pro-
yecto referido, está planteada co-
mo un subcentro urbano con mez-
cla de usos y en el que los elemen-
tos que destacan, son los de en-
causar el desarrollo urbano en la 
zona en función  del medio natural, 
las demandas de suelo y su inte-
gración al resto de la ciudad, gene-
rando un sistema de circulación 
vial y peatonal, corredores urbanos 
con edificios de usos específicos o 
corporativos y áreas de habitación 
y servicios. 

8.5.2. Para llevarlo a cabo, se pre-
tende iniciar el desarrollo del área 
construyendo una vialidad primaria 
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que se incorpore desde la Carrete-
ra a San Luis Potosí hacia la zona 
en que se encuentran las parcelas 
en estudio. 

8.5.3. La creación de un corredor 
urbano con usos comerciales y de 
servicios, el cual  estará conforma-
do por zonas de alta intensidad y 
mezcla de usos de suelo de baja 
intensidad. 

8.5.4. Las áreas de uso habitacio-
nal se plantean con una densidad 
de población de 200 hab/ha, a fin 
de conservar el carácter de vivien-
da residencial en la zona. 

 

8.6. Del análisis de la propuesta 
que la Dirección de Ecología Muni-
cipal emite con respecto al medio 
físico de la parcela en estudio, se 
realizaron las siguientes observa-
ciones: 

Topografía: El área se encuentra 
formando parte de una superficie 
de meseta basáltica a una altura 
de aproximadamente 1,900 MSNM 
y con pendientes de alrededor de 
5°. 

Clima: El área corresponde al gru-
po de clima semiseco-semicálido 
[BS1WH(W)],  el cual presenta una 
temperatura media anual entre los 
18°C y los 22°C y un régimen de 
lluvias en verano de alrededor de 
575.5 mm. 

Edafología: La zona de lomerío 
descansa sobre suelos del tipo ver-
tisol pélico, los cuales son suelos 
de color negro o gris oscuro, con 
altos contenidos de arcilla y mate-
ria orgánica, que presentan grietas 
profundas en la época de sequía. 
Son muy fértiles, aptos para la ma-
yoría de los cultivos, aunque pre-
senten algunos problemas de dre-
naje y son relativamente propen-
sos a la salinización y a la conta-
minación por agroquímicos, aguas 
residuales y otras sustancias. 

Vegetación: Se trata de una par-
cela abandonada con la presencia 
de algunas especies formando par-
te de cercas vivas, entre las que 
destacan algunos mezquites, hui-
zaches y nopales. 

Infiltración: La parcela se encuen-
tra sobre suelos con infiltración 
media con valores que van de los 
50 a los 80 mm/año. 

 

8.7. Se identifican las siguientes 
vialidades en la zona: 

 

• Vía primaria regional: 
El elemento articulador 
de la Delegación es la 
Carretera Querétaro - 
San  Luis  Potosí (Carre-
tera Federal número 57), 
la cual cuenta con cuatro 
carriles de circulación de 
alta velocidad distribui-
dos en ambos sentidos y 
en buen estado de con-
servación. 

• Vialidad primaria urba-
na: Con esta categoría 
se identifica al Boulevard 
de las Ciencias, el cual 
conecta la zona de Juri-
ca con Juriquilla y la Ca-
rretera Federal número 
57. La parcela en estudio 
no cuenta con acceso di-
recto hacia dicha viali-
dad. 

• Camino vecinal: Existe 
un camino o brecha de 
terracería que da acceso 
interno a la parcela. 

 

Por lo anterior el promotor deberá 
solucionar lo relativo a las vías de 
acceso al proyecto y su comunica-
ción hacia la Carretera Querétaro - 
San  Luis  Potosí, para integrarse a 
la estructura vial existente. 

 

8.8. Con el objeto de atender la 
creciente demanda hacia la zona 
poniente de la ciudad, la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable, realizó 
un estudio vial de la zona de Jurica 
- Juriquilla, con el objeto de gene-
rar un conjunto de vialidades pri-
marias y secundarias que sirvan de 
interconexión hacia los diferentes 
puntos de la ciudad, para mejorar 
la distribución del tráfico, a través 
de la modernización de las vías de 
comunicación, con circuitos viales. 

Del referido estudio se identificaron 
una serie de vialidades principales, 
tanto en el sentido Oriente - Po-
niente que conectarían a esa parte 
de la ciudad hacia la Carretera 
Querétaro - San Luis Potosí (Ca-
rretera Federal número 57) y el li-
bramiento Norponiente (Carretera 
a Tlacote), planteando una interco-
nexión en el sentido Norte - Sur. 

 

8.9. Se identifican tres vialidades 
en el sentido Oriente - Poniente, 
indispensables para el funciona-
miento adecuado de la estructura 
vial de la zona, con una sección 
proyectada de 32.00 metros en dos 
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sentidos, las cuales se relacionan 
a continuación: 

 

• Vialidad 1: Parte de una 
vialidad que se conecta 
con la vialidad que se 
une al Fraccionamiento 
Cumbres del Lago al 
Poniente de la zona, 
cruzando la parcela en 
estudio en su colindancia 
Norte para conectarse al 
Boulevard de las Cien-
cias, a la altura del 
Puente de Juriquilla, cer-
cano a la Carretera 57 
en el kilómetro 15+00. 

• Vialidad 2: Vialidad que 
parte del acceso al Frac-
cionamiento Villas del 
Mesón, a la altura del 
poblado de Juriquilla y 
que da continuidad al 
Boulevard Villas del Me-
són hasta conectarse 
con la Carretera Queré-
taro - San  Luis  Potosí 
(Carretera Federal nú-
mero 57), el cual a su 
vez se bifurca para dar 
continuidad al Boulevard 
de las Ciencias, hasta 
conectarse a la Carrete-
ra a San Luis Potosí. 

• Vialidad 3: Parte de la 
vialidad de acceso al 
Fraccionamiento Real de 
Juriquilla, la cual divide a 
los Fraccionamientos 
Pedregal de la Rica y 
Ecológico La Rica, para 
conectarse con el Boule-
vard Juriquilla dentro del 
Fraccionamiento Privada 
Juriquilla. Esta vialidad 
se  continúa hacia Ave-
nida Independencia, ar-
teria vial principal de 
Santa Rosa Jáuregui, 
hasta la Carretera Que-
rétaro - San  Luis  Potosí 
(Carretera Federal nú-
mero 57), en donde se 
tiene proyectada la cons-
trucción de un puente 
vehicular. 

 

8.10. Aspectos  Socioeconómicos: 
 

• La desincorporación ace-
lerada e irregular de las 
áreas de tendencia eji-
dal, provoca la extensión 
de la mancha urbana sin 
dar cumplimiento a la 
normativa urbana y sin 

una limitante física para 
detener ese crecimiento, 
acción que se pretende 
revertir impulsando un 
desarrollo urbano orde-
nado hacia las zonas 
susceptibles de creci-
miento. 

• Dentro de los aspectos 
prioritarios para el desa-
rrollo urbano en la zona 
de Jurica - Juriquilla se 
plantea la promoción de 
su desarrollo, como en-
foque para propiciar una 
ocupación mas equili-
brada del territorio, dan-
do oportunidad a  la ofer-
ta en la zona para orien-
tar el desarrollo que 
permita generar su cre-
cimiento. 

• Zonas homogéneas: el 
uso de suelo predomi-
nante en la zona es habi-
tacional de tipo residen-
cial y residencial medio. 
Los fraccionamientos 
ubicados al Poniente de 
la zona de estudio tienen 
una densidad de pobla-
ción de 50 - 100 hab/ha 
(Fraccionamientos Jurica 
Tolimán, Jurica San 
Francisco, etc.), al Norte 
se encuentran los asen-
tamientos denominados 
Nuevo Juriquilla y Ran-
cho Largo y la propuesta 
del desarrollo del predio 
conocido como Rancho 
Largo, con densidades 
de población de 200 
hab/ha, y se encuentra 
en proceso el Fraccio-
namiento Residencial 
Caletto, con densidad de 
población de 300 hab/ha. 

• Sin embargo hacia el Su-
roeste se encuentra la 
Colonia Jurica, con den-
sidad de población de 
300 hab/ha y vivienda 
con construcción tipo 
popular, y asimismo se 
está impulsando el desa-
rrollo del Ejido San Mi-
guel Carrillo, lo que ge-
nerara un detonante de 
crecimiento hacia la zo-
na de estudio, el cual se 
pretende regular con el 
impulso de vivienda resi-
dencial, a fin de generar 
una mezcla de vivienda 
heterogénea, con ten-
dencia en la disminución 
de la densidad de pobla-
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ción hacia la zona de Ju-
riquilla. 

 

8.11. Habiendo realizado inspec-
ción al sitio por personal de la Di-
rección de Desarrollo Urbano, se 
encontró lo siguiente: 
 

A. La zona carece de infra-
estructura necesaria pa-
ra el desarrollo pretendi-
do, tales como agua po-
table, drenaje y alcantari-
llado, alumbrado, electri-
ficación y demás servi-
cios urbanos básicos. 

B. La parcela tiene una ex-
plotación moderada de 
uso agrícola de riego, 
con mezquites en su in-
terior. 

C. El acceso a la parcela, 
es a través de un camino 
vecinal de terracería, 
mismo que no cuenta 
con los servicios de in-
fraestructura urbana ne-
cesarios para su desa-
rrollo, por lo que deberá 
solucionar lo relativo a 
las vías de acceso al 
proyecto para integrarse 
a la estructura vial exis-
tente. 

 

9. Derivado de lo mencionado en los consi-
derandos anteriores, la Dirección de Desarrollo 
Urbano de la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
Municipal emitió la siguiente: 

 

Opinión Técnica: 

Una vez realizado el estudio co-
rrespondiente, la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable considera 
técnicamente viable otorgar el 
cambio de uso de suelo de preser-
vación ecológica agrícola modera-
da a uso mixto (habitacional y co-
mercial) con densidad de población 
de 200 hab/ha, para la Parcela 
número 4-B Z-1 P1/1 del Ejido Ju-
rica en la Delegación Félix Osores 
Sotomayor. 

Lo anterior en virtud de que la zona 
en la que se encuentra la parcela, 
es apta para el desarrollo urbano y 
con una tendencia de crecimiento 
adecuada respecto al crecimiento 
natural en la delegación. Asimis-
mo, al ser acorde con las propues-
tas de aprovechamientos de la es-
tructura urbana para apoyar en la 
demanda de suelo urbanizado a 
corto plazo, homologando con la 
densidad de población prevista pa-

ra los predios que colindan al norte 
de la zona en que se ubica la par-
cela, con lo que se garantiza el de-
sarrollo de vivienda tipo residen-
cial, condicionado a lo siguiente: 

 

• Para garantizar la reali-
zación de las vialidades 
propuestas y referidas 
en el Considerando 8.9 
de los antecedentes, los 
promotores deberán cu-
brir para la construcción 
de la vialidad 1, la apor-
tación económica que 
defina la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable 
Municipal en pesos, o su 
equivalente en Unidades 
de Inversión (UDIS), co-
rrespondiente a un por-
centaje del monto de la 
misma, proporcional a la 
superficie de cada una 
de las fracciones de la 
parcela, el cual deberá 
cubrir previo a la autori-
zación de licencia de 
ejecución de obras de 
urbanización y/o inicio de 
las obras de construc-
ción  del proyecto a des-
arrollar, mismo que se 
deberá depositar ante la  
Secretaría de Economía 
y Finanzas y Tesorería 
Municipal. Asimismo, y 
de así considerarlo esta 
Secretaría, podrá ser 
otorgado mediante la 
ejecución de la parte 
proporcional de la obra 
de urbanización de la 
vialidad, misma que se 
deberá realizar bajo los 
lineamientos, plazo de 
ejecución y especifica-
ciones que le señalen 
tanto la Secretaría de 
Obras Públicas Munici-
pales como esta Secre-
taría de Desarrollo Sus-
tentable Municipal. 

• Realizar las obras de in-
fraestructura urbana 
(energía eléctrica, agua 
potable, alcantarillado 
sanitario y pluvial) nece-
sarias para dotar a la 
parcela con dichos servi-
cios, de conformidad con 
los proyectos que para 
tal fin le autorice la Co-
misión Federal de Elec-
tricidad y la Comisión 
Estatal de Aguas, según 
corresponda. El costo de 
las obras correrán por 
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cuenta del propietario del 
predio, debiendo trans-
mitir al municipio las via-
lidades que se generan, 
para su reconocimiento e 
incorporación en la es-
tructura vial. 

• Cumplir con la normati-
vidad y reglamentación 
señalada en los Títulos 
Tercero y Cuarto del Có-
digo Urbano para el Es-
tado de Querétaro, pre-
sentando ante la Direc-
ción de Desarrollo Urba-
no Municipal, los proyec-
tos y la documentación 
que le requiera para la 
obtención del dictamen 
de uso de suelo, subdivi-
sión de la parcela en las 
fracciones pretendidas, 
licencia de ejecución de 
obras de urbanización, 
venta provisional de lo-
tes, licencias y permisos 
de construcción y demás 
que requiera para la rea-
lización de su proyecto. 

• Presentar el dictamen de 
la manifestación de im-
pacto ambiental emitido 
por la Secretaría de De-
sarrollo Sustentable de 
Gobierno del Estado, y 
cumplir con las medidas 
de mitigación que se in-
diquen en dicha manifes-
tación. 

• Previo al desarrollo del 
fraccionamiento deberá 
contar con las factibilida-
des de servicios de agua 
potable y de  alcantari-
llado sanitario y pluvial, 
emitidos por la Comisión 
Estatal de Aguas. 

 

10. Con fecha 18 de julio de 2005, mediante 
oficio número SAY/DAC/4386/2005, se turnó al Lic. 
Armando Rivera Castillejos, Presidente Municipal y 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ecología, copia del estudio técnico con número de 
folio 132/05, para estudio y análisis correspondiente 
en dicha Comisión. . . .”. 

 

Por lo anterior, el H. Ayuntamiento de Queré-
taro, en el Punto Quinto, Apartado IV, inciso 20), del 
Acta, aprobó por mayoría de votos el siguiente: 

 

A C U E R D O 
 

“. . . PRIMERO. Se autoriza la modificación 
parcial del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la 
Delegación Félix Osores Sotomayor, aprobado por 

el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordina-
ria de Cabildo del día 14 de septiembre de 1999 y 
publicado en el Periódico Oficial “La Sombra de 
Arteaga” el 07 de julio de 2002, para los efectos 
que se contienen en el Resolutivo Segundo del 
presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. Se autoriza el cambio de uso de 
suelo de preservación ecológica agrícola moderada 
a uso mixto (habitacional y comercial), con densi-
dad de población de 200 hab/ha, de la Parcela 4-B 
Z-1 P1/1, del Ejido Jurica, Delegación Félix Osores 
Sotomayor. 

 

Lo anterior en virtud de que la zona en la que 
se encuentra la parcela, es apta para el desarrollo 
urbano y con una tendencia de crecimiento ade-
cuada respecto al crecimiento natural en la Delega-
ción; asimismo, al ser acorde con las propuestas de 
aprovechamientos de la estructura urbana para 
apoyar en la demanda de suelo urbanizado a corto 
plazo, homologando con la densidad de población 
prevista para los predios que colindan al Norte de la 
zona en que se ubica la parcela, con lo que se ga-
rantiza el desarrollo de vivienda tipo residencial. 

 

TERCERO. Los propietarios de los predios 
deberán dar cumplimiento a lo siguiente: 

 

A. Previo a la autorización 
de la licencia de ejecución 
de obras de urbanización 
y/o inicio de las obras de 
construcción del proyecto 
a desarrollar deberá ga-
rantizar la realización de 
las vialidades propuestas 
y referidas en el Conside-
rando 8.9 del presente 
Acuerdo, por lo cual los 
promotores deberán cu-
brir para la construcción 
de la Vialidad 1, la apor-
tación económica que de-
fina la Secretaría de De-
sarrollo Sustentable Mu-
nicipal en pesos, o su 
equivalente en Unidades 
de Inversión (UDIS), co-
rrespondiente a un por-
centaje del monto de la 
misma, proporcional a la 
superficie de cada una de 
las fracciones de la parce-
la, y mismo que se de-
berá depositar ante la  
Secretaría de Economía y 
Finanzas y Tesorería Mu-
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nicipal. Asimismo, y de 
así considerarlo la Secre-
taría de Desarrollo Sus-
tentable Municipal, podrá 
ser otorgado mediante la 
ejecución de la parte pro-
porcional de la obra de 
urbanización de la viali-
dad, misma que se de-
berá realizar bajo los li-
neamientos, plazo de eje-
cución y especificaciones 
que le señalen tanto la 
Secretaría de Obras Pú-
blicas Municipales como 
la Secretaría de Desarro-
llo Sustentable Municipal. 

B. Realizar las obras de in-
fraestructura urbana 
(energía eléctrica, agua 
potable, alcantarillado sa-
nitario y pluvial) necesa-
rias para dotar a la parce-
la con dichos servicios, de 
conformidad con los pro-
yectos que para tal fin le 
autorice la Comisión Fe-
deral de Electricidad y la 
Comisión Estatal de 
Aguas, según correspon-
da. El costo de las obras 
correrán por cuenta del 
propietario del predio, de-
biendo transmitir al muni-
cipio las vialidades que se 
generan, para su recono-
cimiento e incorporación 
en la estructura vial. 

C. Cumplir con la normativi-
dad y reglamentación se-
ñalada en los Títulos Ter-
cero y Cuarto del Código 
Urbano para el Estado de 
Querétaro, presentando 
ante la Dirección de De-
sarrollo Urbano Municipal, 
los proyectos y la docu-
mentación necesaria para 
la obtención del dictamen 
de uso de suelo, subdivi-
sión de la parcela en las 
fracciones pretendidas, li-
cencia de ejecución de 
obras de urbanización, 
venta provisional de lotes, 

licencias y permisos de 
construcción y demás que 
requiera para la realiza-
ción de su proyecto. 

D. Presentar el dictamen de 
la manifestación de im-
pacto ambiental emitido 
por la Secretaría de De-
sarrollo Sustentable de 
Gobierno del Estado, y 
cumplir con las medidas 
de mitigación que se indi-
quen en dicha manifesta-
ción. 

E. Previo al desarrollo del 
fraccionamiento deberá 
contar con las factibilida-
des de servicios de agua 
potable y de  alcantarilla-
do sanitario y pluvial, emi-
tidos por la Comisión Es-
tatal de Aguas. 

F. Garantizar e iniciar las 
obras referidas en el pre-
sente resolutivo, en un 
plazo máximo de seis 
meses a partir del inicio 
de vigencia del presente 
acuerdo. 

 

CUARTO. En caso de incumplir con cual-
quiera de las disposiciones del presente Acuerdo, 
se tendrá por revocado el mismo. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo 
por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Som-
bra de Arteaga”, con costo para los interesados. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Municipal.  

 

TERCERO. El presente Acuerdo deberá pro-
tocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de 
Gobierno del Estado de Querétaro, con costo a los 
interesados, quienes deberán remitir una copia a la 
Secretaría del Ayuntamiento para su conocimiento. 

 

CUARTO. Notifíquese lo anterior a los titula-
res de la Secretaría de Gobierno del Estado, Secre-
taría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de 
Gobierno del Estado, Dirección Municipal de Catas-
tro, Secretaría General de Gobierno Municipal, 
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Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, 
Delegación Félix Osores Sotomayor y a los CC. 
Francisco Joel Rosales Treviño, José Mauricio Or-
tega Cano y Nicole Elizabeth Bisgaard Ryan . . .”. 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFI-
CADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR, A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL 
MES DE AGOSTO DE DOS MIL CINCO, EN LA 
CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO.-
---------------------------DOY FE----------------------------- 

 

 

LIC. ANTONIO JUAN JOSÉ  
GUTIÉRREZ ÁLVAREZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 

 
 
 

UNICA PUBLICACION 
 

 

GOBIERNO MUNICIPAL 
EL CIUDADANO LICENCIADO ANTONIO JUAN 
JOSÉ GUTIÉRREZ ÁLVAREZ, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN 
IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ES-
TADO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C A 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 
ocho de marzo de dos mil cinco, el H. Ayuntamiento 
de Querétaro aprobó el Acuerdo relativo a la Autori-
zación de la Renovación de la Licencia de Ejecu-
ción de Obras de Urbanización del Fraccionamiento  
de tipo popular denominado “Fundadores III”, Etapa 
2, ubicado en el Camino a San Pedro Mártir, Dele-
gación Félix Osores Sotomayor, el cual señala tex-
tualmente: 

 
“ . . . CON FUNDAMENTO EN LO DIS-

PUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 
V INCISO B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN PO-
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA-
NOS; 78, 79, 83 Y 88 INCISO B) D) Y F) DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA; 9° 
FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL 
DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 1, 14 FRAC-
CIÓN III, 16 FRACCIONES I, V, VI, VII, IX, XII, XIII 
Y XIX, 17 FRACCIONES I, II, III, XI Y XVIII, 82, 83, 
99, 100 FRACCIÓN I, INCISO B), 101, 106, 109, 
110, 111, 112, 113, 114, 119, 140, 143, 145, 147, 
154, 155, 156, 157 Y 167 DEL CÓDIGO URBANO 
PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 16 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE QUERÉTA-
RO; 25, 28 Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 

 
C O N S I D E R A N D O  

 

1. Que corresponde al H. Ayuntamiento re-
solver lo relativo a la autorización de renovación de 
la licencia para ejecución de obras de urbanización, 
del Fraccionamiento de tipo popular denominado 
“Fundadores III”, Etapa 2, ubicado en el Camino a 
San Pedro Mártir, Delegación Félix Osores Soto-
mayor. 

 
2. Mediante escrito de fecha 13 de septiem-

bre de 2004, el Ing. Carlos Aizcorbe Cabeza de 
Vaca, representante legal de la Empresa denomi-
nada “Tu Casa Inmuebles del Centro”, S.A. de C.V., 
solicita la renovación de la licencia de ejecución de 
obras de urbanización para el Fraccionamiento de 
tipo popular denominado “Fundadores III” en su 
Etapa 2, ubicado en el Camino a San Pedro Mártir, 
Delegación Félix Osores Sotomayor, el cual obra en 
el expediente número 13 de la Delegación Félix 
Osores Sotomayor, radicado en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

 
3. Se acredita la propiedad del predio, me-

diante Escritura Pública número 18,295 de fecha 05 
de noviembre de 1996, emitida por el Licenciado 
Luis Rayas Díaz, Notario Público Adscrito Número 
13 de la demarcación notarial de Querétaro, Qro. 

 
4. Mediante escritura pública número 62,269 

de fecha 03 de septiembre de 2002, expedida por el 
Lic. Bernardo González Courtade, Notario Público 
Número 11 de la demarcación notarial de San Luis 
Potosí, se protocoliza el acta de asamblea general 
extraordinaria de accionistas donde se acuerda la 
fusión de las Sociedades  denominadas “Sierravista 
Promociones” S.A. de C.V. y “Tu Casa Inmuebles” 
S.A. de C.V., en la cual subsiste la primera como 
sociedad fusionante y se extingue la segunda como 
sociedad fusionada.  

 
5. Con fecha 11 de septiembre de 2002, me-

diante escritura pública número 62,333, expedida 
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por el Lic. Bernardo González Courtade, Notario 
Público Número 11 de la demarcación notarial de 
San Luis Potosí, se protocoliza el acta de asamblea 
general extraordinaria de accionistas donde se 
cambio la denominación de la Sociedad “Sierravista 
Promociones” S.A. de C.V., a “Tu Casa Inmuebles 
del Centro” S.A. de C.V. 

 
6. Mediante escritura pública número 17,265 

de fecha 11 de noviembre de 2002, expedida por el 
Lic. Juan Gerardo Zamanillo Olvera, Notario Público 
Titular Número 23 de la demarcación notarial de 
San Luis Potosí, se otorga poder general amplísimo 
para pleitos y cobranzas y poder general para actos 
de administración de bienes, a favor del C. Carlos 
Aizcorbe Cabeza de Vaca por parte de la Sociedad 
denominada “Tu Casa Inmuebles del Centro” S.A. 
de C.V. 

 
7. En Sesión de Cabildo de fecha 28 de 

agosto de 2001, se aprobó el Acuerdo relativo a la 
modificación de etapas y Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización de la Etapa 2 del Fraccio-
namiento ”Fundadores III”. 

 
8. El H. Ayuntamiento de Querétaro aprobó 

en Sesión de Cabildo celebrada el 30 de mayo de 
2003, el Acuerdo relativo a la autorización para la 
venta provisional de lotes de la Etapa 2 del Frac-
cionamiento de tipo popular denominado “Fundado-
res III”, en la Delegación Félix Osores Sotomayor. 

 
9. Con fecha 2 de febrero de 2005, se recibió 

en la Secretaría del Ayuntamiento, el Estudio Téc-
nico con número de folio 032/05, suscrito por el Lic. 
Vicente Suárez de Miguel, Secretario de Desarrollo 
Sustentable Municipal, referente a la solicitud men-
cionada en el Considerando número 1, en el cual 
en su contenido establece que: 
 

 
9.1 Mediante oficio número VE-

1343-99, de fecha 29 de junio 
de 1999, la Comisión Estatal de 
Aguas, otorga la factibilidad 
condicionada de los servicios 
de agua potable, alcantarillado 
y drenaje pluvial para 280 vi-
viendas para el desarrollo habi-
tacional denominado “Fundado-
res III”, propiedad de la Empre-
sa “Tu Casa Inmuebles del 
Centro”, S.A. de C.V. 

 

9.2 Mediante oficio número 4754, 
de fecha 17 de marzo de 2000, 
la Secretaría de Desarrollo Ur-
bano y Obras Públicas de Go-
bierno del Estado, emitió el dic-

tamen de uso de suelo para 
ubicar un desarrollo habitacio-
nal de interés social con una 
densidad de población de 400 
habitantes por hectárea, dentro 
de un predio urbano localizado 
en Camino a San Pedro Mártir 
s/n, Delegación Félix Osores 
Sotomayor. 

 

9.3 Mediante escrito de fecha 25 de 
mayo de 2003, signado por el 
C. Carlos Aizcorbe Cabeza de 
Vaca, representante legal de la 
Empresa denominada “Tu Casa 
Inmuebles del Centro”, S.A. de 
C.V., envía al H. Ayuntamiento 
del Municipio de Querétaro la 
carta compromiso para llevar a 
cabo la construcción del dren 
pluvial en su parte proporcional, 
de acuerdo a las bases que 
emita el órgano facultado para 
dicha obra. 

 

9.4 Personal técnico de la Dirección 
de Desarrollo Urbano Municipal 
realizó una visita de inspección 
al fraccionamiento, verificando 
que actualmente la Etapa 2 
cuenta con un avance estimado 
del 40% en las obras de urbani-
zación, por lo que cumple con 
el artículo 154 del Código urba-
no para el Estado de Querétaro. 

 

9.5 El promotor deberá depositar 
los derechos de supervisión del 
Fraccionamiento “Fundadores 
III”, en su Etapa 2, a favor del 
Municipio de Querétaro, los 
cuales; de acuerdo al avance 
de obra señalado en el inciso 
anterior, corresponde a la si-
guiente cantidad: 

Derechos por Supervisión Etapa 2: 
$ 2’619,947.49 presupuesto x 1.5% $    39,299.21 
 
25% adicional $      9,824.80 
 
Total: $    49,124.01 

 

9.6 Asimismo, el promotor deberá 
depositar una fianza por la can-
tidad de $1´362,372.68 (UN MI-
LLÓN TRESCIENTOS SESEN-
TA Y DOS MIL TRESCIENTOS 
SETENTA Y DOS PESOS 
68/100 M.N.), la cual servirá pa-
ra garantizar la conclusión de 
las obras de urbanización en el 
fraccionamiento. 

9.7 El promotor deberá de dar 
cumplimiento al Punto Séptimo 
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que se indica en el Acuerdo de 
Cabildo de fecha 30 de mayo 
de 2003, relativo a la venta pro-
visional de lotes de la Etapa 2 
del Fraccionamiento de tipo po-
pular denominado “Fundadores 
III”, el cual indica lo siguiente: 

 

“... La Empresa denominada 
“Tu Casa Inmuebles del Cen-
tro”, S.A. de C.V., debe cons-
truir el colector pluvial en el 
tramo que le corresponda al 
fraccionamiento, indepen-
dientemente de la etapa que 
se indique, de acuerdo al 
proyecto ejecutivo que la 
Comisión Estatal de Aguas 
elabore...” 

 

9.8 El propietario del fracciona-
miento será responsable de 
la operación y mantenimiento 
de las obras de urbanización 
y servicios del fraccionamien-
to, hasta en  tanto se lleve a 
cabo la entrega del mismo al 
Ayuntamiento Municipal. Se 
encargará también de pro-
mover la formación de la 
asociación de colonos del 
fraccionamiento, lo anterior 
de conformidad al artículo 
114 del Código Urbano para 
el Estado de Querétaro. 

 

9.9 Asimismo, el fraccionador 
deberá someter a revisión y 
aprobación de la Secretaría 
de Servicios Públicos Muni-
cipales, el proyecto de áreas 
verdes para definir oportu-
namente la infraestructura, el 
equipamiento y el mobiliario 
urbano que será necesario 
para dichas áreas y que de-
berá ejecutar a su costa. 

 
10. Derivado de lo mencionado en los consi-

derandos anteriores, la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable Municipal emitió el siguiente: 

 
“. . . Estudio Técnico: 

Con base en lo anterior, esta 
Secretaría de Desarrollo 
Sustentable Municipal no tie-
ne inconveniente en emitir 
dictamen técnico favorable a 
la renovación de la licencia 
de ejecución de obras de ur-
banización de la Etapa 2 del 
Fraccionamiento “Fundado-
res III”, las obras deberán 
quedar concluidas dentro del 

plazo que no excederá de 
dos años a partir de la fecha 
del acuerdo que autorice el 
presente, concluido el plazo 
sin que se hayan terminado 
las obras de urbanización, la 
licencia quedará sin efecto 
debiendo solicitar su renova-
ción ante esta dependencia. 
.” 

 

11. Mediante la fianza número 8847-3359-
001798 de fecha 28 de mayo de 2003, expedida 
por la Afianzadora Insurgentes, S.A. de C.V., por la 
cantidad de $1’134,321.00 (UN MILLÓN CIENTO 
TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS VEIN-
TIÚN PESOS 00/100 M.N.), la empresa denomina-
da “Tu Casa Inmuebles del Centro”, S.A. de C.V., 
garantiza la ejecución de la obra para el desalojo de 
aguas pluviales en la Zona Norponiente de la Ciu-
dad de Querétaro, Qro., conocida como Cerrito 
Colorado-Fundadores, y en particular en el Fraccio-
namiento Fundadores III, Etapa 2 y /o Fundadores 
IV. 

 
12. Con fecha 15 de febrero de 2005, me-

diante  oficio número SAY/DAC/960/05, se turnó al 
Lic. Armando Rivera Castillejos, Presidente Munici-
pal y Presidente de la Comisión de Desarrollo Ur-
bano y Ecología, copia del estudio técnico con nú-
mero de folio 032/05, para su estudio y análisis 
correspondiente en dicha Comisión . . .”. 

 
Por lo anterior, el H. Ayuntamiento de Queré-

taro, en el Punto Sexto, Apartado II, inciso e) del 
Acta, aprobó por mayoría de votos el siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO. Se autoriza a la empresa deno-

minada “Tu Casa Inmuebles del Centro”, S.A. de 
C.V., la renovación de la licencia para ejecución de 
obras de urbanización para el  Fraccionamiento de 
tipo popular denominado “Fundadores III”, Etapa 2, 
ubicado en el Camino a San Pedro Mártir, Delega-
ción Félix Osores Sotomayor. Dichas obras de-
berán quedar concluidas dentro de un plazo que no 
excederá de dos años contados a partir de la publi-
cación del presente Acuerdo, concluido el plazo sin 
que se hayan terminado las obras de urbanización 
la licencia quedará sin efecto, debiendo renovarse 
al término del mismo, dando aviso a la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable Municipal. 

 
SEGUNDO. El promotor debe cubrir ante la 

Secretaría de Economía y Finanzas y Tesorería 
Municipal, por concepto de derechos por supervi-
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sión del Fraccionamiento “Fundadores III”, Etapa 2, 
la siguiente cantidad: 

 
$ 2’619,947.49 PRESUPUESTO 
X 1.5% 

$    39,299.21 

25% ADICIONAL $      9,824.80 
TOTAL: $    49,124.01 

 
        (CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO 

VEINTICUATRO PESOS 01/100 M.N.) 
 
Una vez hecho el pago, el promotor  debe 

presentar copia de los recibos ante la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

 
TERCERO.- El promotor deberá depositar 

una fianza a favor de la Secretaría de Economía y 
Finanzas y Tesorería Municipal, en un plazo no 
mayor de treinta días naturales contados a partir del 
inicio de vigencia del presente Acuerdo, por la can-
tidad de $1´362,372.68 (UN MILLÓN TRESCIEN-
TOS SESENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SE-
TENTA Y DOS PESOS 68/100 M.N.), la cual ser-
virá para garantizar la conclusión de las obras de 
urbanización del  Fraccionamiento de tipo popular 
denominado “Fundadores III”, Etapa 2, ubicado en 
el Camino a San Pedro Mártir, Delegación Félix 
Osores Sotomayor. 

 
CUARTO. El promotor deberá dar cumpli-

miento al Resolutivo Séptimo del Acuerdo de Cabil-
do de fecha 30 de mayo de 2003, en el cual se 
establece que la empresa denominada “Tu Casa 
Inmuebles del Centro”, S.A. de C.V., debe construir 
el colector pluvial en el tramo que le corresponda al 
fraccionamiento, independientemente de la etapa 
que se indique, de acuerdo al proyecto ejecutivo 
que la Comisión Estatal de Aguas elabore; debien-
do iniciar las obras en un plazo de 30 días a partir 
del inicio de vigencia del presente Acuerdo. 

 
QUINTO. El propietario del fraccionamiento 

será responsable de la operación y mantenimiento 
de las obras de urbanización y servicios del fraccio-
namiento, hasta en  tanto se lleve a cabo la entrega 
del mismo al H. Ayuntamiento Municipal. Se encar-
gará también de promover la formación de la aso-
ciación de colonos del fraccionamiento, lo anterior 
de conformidad al artículo 114 del Código Urbano 
para el Estado de Querétaro, y remitir una copia 
certificada del acta constitutiva a la Secretaría del 
Ayuntamiento, para su conocimiento. 

 
SEXTO. Asimismo el fraccionador deberá 

someter a revisión y aprobación de la Secretaría de 
Servicios Municipales, el proyecto de áreas verdes 
para definir oportunamente la infraestructura, el 

equipamiento y el mobiliario urbano que será nece-
sario para dichas áreas y que deberá ejecutar a su 
costa. 

 
SÉPTIMO. A falta de cumplimiento de cual-

quiera de los puntos anteriores, el Acuerdo quedará 
sin efecto. 

 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 

PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión 
en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” con 
costo al promotor. 

 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Municipal. 

 
TERCERO. El presente Acuerdo deberá pro-

tocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de Gobierno del Estado, 
con costo al promotor y una vez realizado lo ante-
rior, remitir copia certificada a la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

 
CUARTO. Se instruye a la Dirección de De-

sarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo Sus-
tentable Municipal para realizar el seguimiento de 
los puntos señalados en el presente Acuerdo. 

 
QUINTO. Notifíquese lo anterior a los titula-

res de la Secretaría de Gobierno del Estado, Secre-
taría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de 
Gobierno del Estado, Secretaría de Desarrollo Sus-
tentable Municipal, Secretaría General de Gobierno 
Municipal, Secretaría de Economía y Finanzas y 
Tesorería Municipal, Delegación Félix Osores So-
tomayor y a la empresa “Tu Casa Inmuebles del 
Centro”, S.A. de C.V., a través de su representante 
legal. 

 
 
 
 

SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFI-
CADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE 
MARZO DE DOS MIL CINCO, EN LA CIUDAD DE 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO.-------------------
-------------------------DOY FE-------------------------------- 
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LIC. ANTONIO JUAN JOSÉ  
GUTIÉRREZ ÁLVAREZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

UNICA PUBLICACION 
 
 
 
 

 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DEL H. 
AYUNTAMIENTO 

SECCIÓN: ADMINISTRATIVA 
RAMO: CORRESPONDENCIA 
NO. DE OFICIO: SHA/0772/05 

 

EL QUE SUSCRIBE LIC. J. JESÚS ÁNGELES 
NÁJERA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE SAN JUAN DEL RÍO, 
QUERÉTARO, DE ACUERDO A LAS FACULTA-
DES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO.----------------------- 
---------------------------CERTIFICA :---------------------- 

QUE MEDIANTE SESIÓN ORDINARIA DE CABIL-
DO DE FECHA 5 DE AGOSOTO DE 2005, EN EL 
SEXTO PUNTO INCISO “A” DEL ORDEN DEL DÍA, 
SE TUVO A BIEN EMITIR EL ACUERDO SI-
GUIENTE:------------------------------------------------------ 
A).- DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, EN RE-
LACIÓN CON EL ESCRITO QUE PRESENTA EL 
ING. JOSÉ OSCAR HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA 
MORAL “SISTEMAS ARQUITECTÓNICOS Y DE 
INGENIERÍA, S.A. DE C.V.”, MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITA EL CAMBIO DE DENSIDAD POBLA-
CIONAL DE H2 (DOSCIENTOS HABITANTES 
POR HECTÁREA) A H4 (CUATROCIENTOS 
HABITANTES POR HECTÁREA) DEL PREDIO 
CON SUPERFICIE 1,295.51 M2, UBICADO EN LA 
CALLE ÁLVARO OBREGÓN S/N, COMUNIDAD 
BANTHÍ, SAN JUAN DEL RÍO, QRO.----------------- 
----------------------------ACUERDO------------------------- 
PRIMERO.-CON FUNDAMENTO LEGAL EN LOS 
ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTI-
CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
ARTÍCULO 88 INCISO D) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUERÉTARO ARTEAGA; 9 DE LA LEY GENERAL 
DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; LOS ARTÍCU-

LOS 1, 3, 5, 10, 13, 16 FRACCIONES IV, VII, IX Y 
XII, 17 FRACCIONES I, II, III, Y IV, 20, 22, 28 
FRACCIÓN II, 29, 39, 251, 252, 253, 254 Y 255 
DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUE-
RÉTARO; EL ARTÍCULO 30 FRACCIÓN II, INCISO 
D) DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ES-
TADO DE QUERÉTARO; LOS ARTÍCULOS 10 
FRACCIÓN I, 17, 24, 25, 31 FRACCIONES I, Y III, 
32, 42 FRACCIONES IV, VII Y VIII, 91, 92, 103, 104 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTA-
MIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO; 
LOS ARTÍCULOS 67 FRACCIONES IV, V, VII, XII, 
72, 73, Y 74 DEL REGLAMENTO DE POLICÍA Y 
GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO, 
QUERÉTARO; Y POR UNANIMIDAD, CON CA-
TORCE VOTOS A FAVOR; SE APRUEBA EL 
DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE DE-
SARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, EN RELA-
CIÓN CON EL ESCRITO QUE PRESENTA EL 
ING. JOSÉ OSCAR HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA 
MORAL “SISTEMAS ARQUITECTÓNICOS Y DE 
INGENIERÍA, S.A. DE C.V.”, MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITA EL CAMBIO DE DENSIDAD POBLA-
CIONAL DE H2 (DOSCIENTOS HABITANTES 
POR HECTÁREA) A H4 (CUATROCIENTOS 
HABITANTES POR HECTÁREA) DEL PREDIO 
CON SUPERFICIE 1,295.51 M2, UBICADO EN LA 
CALLE ÁLVARO OBREGÓN S/N, COMUNIDAD 
BANTHÍ, SAN JUAN DEL RÍO, QRO.; MISMO 
QUE EN ESTE MOMENTO SE INSERTA A LA 
LETRA ÚNICAMENTE EN LOS CONSIDERAN-
DOS, RESOLUTIVOS Y TRANSITORIOS:---------- 
CONSIDERANDO------------------------------------------- 
I.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano y Eco-
logía, es competente para conocer, estudiar y dic-
taminar, sobre la solicitud de Cambio de Densidad 
Poblacional formulada por el Ing. José Oscar Her-
nández Hernández, Representante Legal de la 
persona moral denominada “Sistemas Arquitectóni-
cos y de Ingeniería, S.A. de C.V.”, tal y como lo 
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establece el Artículo 31 fracción I del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento del Municipio de San Juan 
del Río, Qro., que a la letra dice: “Artículo 31.- Las 
Comisiones permanentes señaladas en el Artí-
culo que antecede, tendrán las atribuciones que 
se expresan a continuación: I.- Recibir y Dicta-
minar sobre los asuntos que le sean turnados 
de acuerdo a la naturaleza y fines que persigue 
la comisión respectiva, realizando el estudio, 
análisis y propuestas de solución a los proble-
mas planteados...” y el Artículo 42 fracción VII del 
mismo ordenamiento: “Para el mejor despacho de 
los asuntos que sean de su competencia, la 
Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, ten-
drá las siguientes facultades y obligaciones: 
VII.- Estudiar y emitir dictámenes sobre los di-
versos trámites de competencia municipal que 
tienen que ver con el adecuado desarrollo de 
los Asentamientos Humanos...” y las demás dis-
posiciones establecidas en la Legislación vigente 
respectiva.----------------------------------------------------- 
Que por lo que respecta al estudio de la personali-
dad del solicitante, se tiene que está debidamente 
acreditada con la documentación que obra en el 
expediente técnico del presente asunto, así mismo, 
acredita la legal existencia de su representada con 
la Escritura Pública número 13,067 Trece mil se-
senta y siete, de fecha 18 de Abril de 2000, en la 
que consta la Constitución de la Sociedad Mercantil 
“Sistemas Arquitectónicos y de Ingeniería, S.A. de 
C.V.”, y el poder otorgado al Ing. José Oscar Her-
nández Hernández, tirada por la Licenciada Yolan-
da Burgos Hernández, Notaria Público Adscrito a la 
Notaría número 3 de esta demarcación Notarial, 
documento que se encuentra en copia simple cote-
jada con su Original en el expediente técnico, for-
mado para el presente asunto, por lo que es el Le-
gitimado para dar el impulso al procedimiento ad-
ministrativo, para la autorización de Cambio de 
Densidad, lo anterior dando cumplimiento a lo esta-
blecido en los artículos 11 y 12 de la Ley de Proce-
dimientos Administrativos para el Estado y Munici-
pios que a la letra dicen: “Artículo 11.- El proce-
dimiento administrativo podrá iniciarse de oficio 
o a petición de parte interesada o de sus repre-
sentantes legítimos.” y “Artículo 12.- Todas las 
promociones deberán de hacerse por escrito, 
donde se precise el nombre, la denominación o 
razón social de quien promueva, del represen-
tante legal en su caso, el domicilio para recibir 
notificaciones, el nombre de los autorizados 
para recibirlas, la petición que se formule, los 
hechos o razones que la motiven, el órgano 
administrativo al que se dirijan, el lugar y fecha 
de formulación. El escrito deberá estar firmado 
por el interesado o su representante legal, salvo 

que éste impedido para ello o no sepa hacerlo y 
así lo manifieste bajo protesta de decir verdad, 
en cuyo caso se imprimirá su huella digital, así 
como el nombre y firma de dos testigos. El 
Promovente deberá de adjuntar a su escrito los 
documentos que acrediten, tanto su personali-
dad, como los hechos en que funde su peti-
ción”. Por lo que para dar cumplimiento a lo ante-
rior, se acredita la propiedad del predio mediante 
Escritura Pública número 21,825 veintiún mil ocho-
cientos veinticinco, de fecha 18 de Diciembre de 
2003, tirada por el Licenciado Federico Gómez 
Vázquez, Notario Público Titular de la Notaría nú-
mero 5 de esta demarcación Notarial.------------------ 
III.- Que para que la Comisión de Desarrollo Urbano 
y Ecología Municipal tenga el conocimiento exacto 
y se realice el análisis correspondiente del presente 
asunto, tomó en cuenta la Opinión Técnica del Arq. 
José Guillermo Guerra Mayagoitia, Secretario de 
Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología Mu-
nicipal, misma que emitió a través del oficio 
DUS/061/OG/05, recibido en la Secretaría del 
Ayuntamiento el 23 de Febrero de 2005, que a la 
letra dice por lo que respecta a la Opinión Técnica: 
“...Dado lo anterior, se consultó el Plan de Desa-
rrollo Urbano del Centro de Población, Publica-
do en el periódico Oficial “La Sombra de Artea-
ga” del 07 de Julio de 2000, y mediante Factibi-
lidad de Uso de Suelo número DUS/063/FT/04 de 
fecha 25 de Junio de 2004, la cual se estableció 
que dicho predio se encuentra en Zona habita-
cional con densidad de población de 200 habi-
tantes por hectárea (H2), en Vialidad Local, por 
lo que se determinó factible el uso de suelo pre-
tendido ajustado a la Densidad Población de la 
zona(H2).---------------------------------------------------- 
Así mismo, y en atención a la petición que el 
particular realizó ante el H. Ayuntamiento de 
este Municipio, donde se solicita el cambio de 
densidad de H2 (200 hab./ha.) a H4 (400 
hab./ha.), se procedió al estudio correspondien-
te, por lo que esta Secretaría giró el oficio 
DUS/030/OG/05 de fecha 11 de Marzo de 2005, a 
la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Muni-
cipal (JAPAM), solicitando nos informara la po-
sibilidad de suministrar los Servicios de Agua 
Potable y Alcantarillado para 8 (ocho) Áreas o 
Fracciones, para el predio ubicado en Calle Ál-
varo Obregón S/N, en la Comunidad de Banthí, 
de esta Ciudad de San Juan del Río, Qro. Por lo 
que dicho Organismo Operador (JAPAM) me-
diante oficio número DIR/JAP/0353/2005 de fe-
cha 31 de Marzo de 2005, dio cumplimiento a lo 
solicitado, manifestando la posibilidad de sumi-
nistrar los servicios correspondientes única-
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mente para las 8 (ocho) Fracciones que se soli-
citaban.--------------------------------------------------------- 
Es preciso mencionar que por error involuntario 
se omitió solicitarle a dicho Organismo Opera-
dor (JAPAM) una fracción más a las requeridas, 
la cual es la fracción denominada como Área de 
Donación, dando un total de 9 (Nueve) Áreas o 
Fracciones para dicho predio, para tal efecto se 
giro el oficio DUS/042/OG/05, de fecha 21 de 
Abril de 2005, solicitando la Factibilidad de la 
Fracción faltante (Área de Donación), por lo que 
mediante oficio DIR/JAP/0490/2005, de fecha 03 
de Mayo de 2005, dicho organismo Operador 
(JAPAM) dio contestación a lo solicitado, mani-
festando en su párrafo 3º lo siguiente:------ 
“........Al respecto me permito hacer de su cono-
cimiento que procede su solicitud de acuerdo a 
la revisión técnica realizada nuevamente por 
nuestro personal operativo, para lo cual deter-
minó lo siguiente:------------------------------------------ 
Será factible únicamente una toma por fracción que solici-
ta.--------------------------------------------------- 
Se cuenta con la infraestructura hidráulica, no 
así sanitaria.-------------------------------------------------- 
Considerar que no se cuenta con superficie volu-
men de agua potable, así como la presión la zona 
es baja.......”---------------------------------------------------- 
Dichas Opiniones Técnicas expedidas por la JA-
PAM, se anexan y exhiben copias simples, mayor 
conocimiento y para los efectos Legales y/o admi-
nistrativos a que haya lugar.----------------------------- 
De igual forma presenta la Factibilidad con nú-
mero de oficio 415/2004 de fecha 03 de Sep-
tiembre de 2004, expedida por la Comisión Fe-
deral de Electricidad (CFE), en la cual se mani-
fiesta que las obras necesarias serán contruidas 
por su cuenta, cumpliendo con la normatividad 
vigente.--------------------------------------------------------- 
Con base a lo anterior esta Secretaría considera 
como Opinión: Técnicamente viable, el que se 
realice el cambio de Densidad de Población de 
H2 (200 hab./ha.) a H4 (400 hab./ha.), toda vez 
que dicho predio contaría con toda la infraes-
tructura correspondiente para la realización de 
dicho Desarrollo Habitacional y en el caso de 
que se autorice por acuerdo de Cabildo, el Frac-
cionador deberá apegarse a los siguientes li-
neamientos:-------------------------------------------------- 
Deberá cumplir con la Normatividad y Requerimien-
tos indicados por el Código Urbano para el Estado 
de Querétaro en sus Capítulos IV, V, VI, VII, IX, X y 
XI, del Título Tercero.---------------------- 
Deberá realizar las Vías Públicas de Acceso, de 
Enlace y de Integración del Desarrollo Habita-
cional, según lo establecido en el Código Urba-
no, vigente en el Estado.-------------------------------- 

En caso de que se autorice por acuerdo de ca-
bildo, deberá presentar para el siguiente trámite 
(Dictamen de Uso de Suelo), el Dictamen Técni-
co Positivo del Estudio de Impacto Ambiental, 
expedido por la Secretaría de Desarrollo Susten-
table del Estado de Querétaro.------------------------ 
Deberá de sujetarse a lo establecido en le oficio 
415/2004 de fecha 03 de Septiembre de 2004 ex-
pedido por la comisión Federal de Electricidad 
(CFE)----------------------------------------------------- 
V.- Que toda vez que lo que se pretende es un 
Cambio de Densidad y la solicitante a través de su 
Representante Legal, ha cumplido con los requisi-
tos mínimos e indispensables requeridos hasta la 
fecha, mismos que se encuentran descritos en el 
inciso a) del capítulo de antecedentes, de acuerdo 
a las indicaciones de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología Municipal, con arreglo a las le-
yes y ordenamientos respectivos.---------------------- 
VI.- Que en atención a los razonamientos expues-
tos en los considerandos que anteceden y una vez 
estudiada la competencia de esta Comisión de 
Desarrollo Urbano y Ecología, para dictaminar so-
bre el presente asunto, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 42 fracción II, IV y VII del Re-
glamento Interior del Ayuntamiento de San Juan del 
Río, Querétaro, y acreditada la personalidad del 
solicitante, es de someterse y se somete a conside-
ración de este Honorable Ayuntamiento, el presen-
te----------------------------------------------------------------- 
DICTAMEN---------------------------------------------------- 
RESOLUTIVO PRIMERO.- La Comisión de Desa-
rrollo Urbano y Ecología aprueba y propone a este 
Honorable Ayuntamiento apruebe otorgar a favor 
del ING. JOSÉ OSCAR HERNÁNDEZ HERNÁN-
DEZ, REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSO-
NA MORAL SISTEMAS ARQUITECTÓNICOS Y 
DE INGENIERÍA, S.A. DE C.V., EL CAMBIO DE 
DENSIDAD POBLACIONAL DE H2 (DOSCIEN-
TOS HABITANTES POR HECTÁREA) A H4 
(CUATROCIENTOS HABITANTES POR HECTÁ-
REA) DEL PREDIO CON SUPERFICIE DE 
1,295.51 M2, UBICADO EN LA CALLE ÁLVARO 
OBREGÓN S/N, COMUNIDAD BANTHÍ, SAN 
JUAN DEL RÍO, QRO”------------------------------------- 
RESOLUTIVO SEGUNDO.- Una vez aprobado el 
presente dictamen, se autoriza el Cambio de Den-
sidad, solicitado por el Ing. José Oscar Hernández 
Hernández, Representante Legal de la persona 
moral denominada “Sistemas Arquitéctonicos y de 
Ingeniería, S.A. de C.V.”, siempre y cuando el Frac-
cionador realice la construcción de las Vías Públi-
cas de Acceso, de Enlace y de Integración del De-
sarrollo Habitacional, así como también deberá de 
presentar para el siguiente trámite, el Dictamen 
Técnico Positivo del Estudio de Impacto Ambiental, 
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expedido por la Secretaría de Desarrollo Sustenta-
ble del Estado de Querétaro, también deberá de 
sujetarse a lo establecido en el oficio 415 de fecha 
03 de Septiembre de 2004, expedido por la Comi-
sión Federal de Electricidad (CFE).--------------------- 
TRANSITORIOS--------------------------------------------- 
PRIMERO.- Se instruye al Secretario del Ayunta-
miento para que notifique la presente resolución de 
forma personal a la persona moral denominada 
“Sistemas Arquitectónicos y de Ingeniería, S.A. de 
C.V.”, a través de su Representante Legal, el Ing. 
José Oscar Hernández Hernández, al Secretario de 
Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología Mu-
nicipal, a la Dirección de Catastro de esta Ciudad, 
para los efectos legales a que haya lugar y al Teso-
rero Municipal, esta último para que vigile el cum-
plimiento de los pagos por concepto de derechos.-- 
SEGUNDO.- El presente acuerdo deberá de ser 
publicado en la Gaceta Municipal de San Juan del 
Río, Querétaro, por una sola vez y por dos veces 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de 
Querétaro, “La Sombra de Arteaga” para conoci-
miento general y a costa del solicitante, así como 
en dos ocasiones, en dos de los diarios de mayor 
circulación de este municipio que es el de la ubica-
ción del inmueble, esta última publicación con un 
intervalo de 5 días entre cada una de ellas, para los 
efectos legales a que haya lugar, lo anterior de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 4 de la Ley 
de Procedimiento Administrativos para el Estado y 
Municipios de Querétaro y el artículo 152 del Códi-
go Urbano para el Estado de Querétaro.-------------- 
TERCERO.- La presente autorización deberá de 
inscribirse en el Registro Público de la Propiedad, 
previa Protocolización ante Notario Público, a costa 
del solicitante.-------------------------------------------------- 
CUARTO.- Si las condiciones hechas en este dic-
tamen no son cumplidas, el Acuerdo que autorice el 
Cambio de Densidad solicitado, quedará sin efec-
tos; haciéndose acreedor el Solicitante, a las san-
ciones que se señalan en los artículos 497, 498, 
501 fracciones I, III, VI, VII, VIII y IX y 503 del Códi-
go Urbano para el Estado de Querétaro.------------ 
QUINTO.- Una vez aprobado el presente dictamen 
remítase el expediente a la Secretaría del Ayunta-
miento como asunto totalmente concluido.------------ 
SEGUNDO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO PARA QUE NOTIFIQUE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN DE FORMA PERSO-
NAL A LA PERSONA MORAL DENOMINADA 
“SISTEMAS ARQUITECTÓNICOS Y DE INGE-
NIERÍA, S.A. DE C.V.”, A TRAVÉS DE SU RE-
PRESENTANTE LEGAL, EL ING. JOSÉ OSCAR 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, AL SECRETARIO DE 
DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y 
ECOLOGÍA MUNICIPAL, A LA DIRECCIÓN DE 

CATASTRO DE ESTA CIUDAD, PARA LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR Y AL 
TESORERO MUNICIPAL, ESTE ÚLTIMO PARA 
QUE VIGILE EL CUMPLIMIENTO DE LOS PAGOS 
POR CONCEPTO DE DERECHOS.-------------------- 
TERCERO.- EL PRESENTE ACUERDO DEBERÁ 
DE SER PUBLICADO EN LA GACETA MUNICIPAL 
DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, POR UNA 
SOLA VEZ Y POR DOS VECES EN EL PERIÓDI-
CO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, LA “SOMBRA DE ARTEAGA” PARA 
CONOCIMIENTO GENERAL Y A COSTA DEL 
SOLICITANTE, ASÍ COMO EN DOS OCASIONES, 
EN DOS DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCU-
LACIÓN DE ESTE MUNICIPIO QUE ES EL DE LA 
UBICACIÓN DEL INMUEBLE, ESTA ÚLTIMA PU-
BLICACIÓN CON UN INTERVALO DE 5 DÍAS EN-
TRE CADA UNA DE ELLAS, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR, LO ANTERIOR 
DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍ-
CULO 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTO ADMI-
NISTRATIVOS PARA EL ESTADO Y MUNICIPIOS 
DE QUERÉTARO Y EL ARTÍCULO 152 DEL CÓ-
DIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉ-
TARO.----------------------------------------------------------- 
CUARTO.- LA PRESENTE AUTORIZACIÓN DE-
BERÁ DE INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO PÚ-
BLICO DE LA PROPIEDAD, PREVIA PROTOCO-
LIZACIÓN ANTE NOTARIO PÚBLICO, A COSTA 
DEL SOLICITANTE.----------------------------------------- 
QUINTO.- SI LAS CONDICIONES HECHAS EN 
ESTE DICTAMEN NO SON CUMPLIDAS, EL 
ACUERDO QUE AUTORICE EL CAMBIO DE 
DENSIDAD SOLICITADO, QUEDARÁ SIN EFEC-
TOS; HACIÉNDOSE ACREEDOR EL SOLICITAN-
TE, A LAS SANCIONES QUE SE SEÑALAN EN 
LOS ARTÍCULOS 497, 498, 501 FRACCIONES I, 
III, VI, VII, VIII Y IX Y 503 DEL CÓDIGO URBANO 
PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO.---------------- 
SEXTO.- UNA VEZ APROBADO EL PRESENTE 
DICTAMEN REMÍTASE EL EXPEDIENTE A LA 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO COMO 
ASUNTO TOTALMENTE CONCLUIDO.--------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE 
SAN JUAN DEL RÍO, QRO., PARA LOS FINES Y 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS 
OCHO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL CINCO.--------------------------------------------- 
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EL QUE SUSCRIBE LIC. J. JESÚS ÁNGELES 
NÁJERA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE SAN JUAN DEL RÍO, 
QUERÉTARO, DE ACUERDO A LAS FACULTA-
DES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO.----------------------- 
------------------------CERTIFICA:--------------------------- 
QUE MEDIANTE SESIÓN ORDINARIA DE CABIL-
DO DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 2005, EN EL 
SEXTO PUNTO INCISO “B” DEL ORDEN DEL DÍA, 
SE TUVO A BIEN EMITIR EL ACUERDO SI-
GUIENTE:------------------------------------------------------ 
B).- DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, EN RE-
LACIÓN CON EL ESCRITO QUE PRESENTA EL 
ING. ALONSO DEL CAÑIZO ORTIZ, MEDIANTE 
EL CUAL SOLICITA EL CAMBIO DE USO DE 
SUELO DE ZONA DE PROTECCIÓN ECOLÓGI-
CA AGRÍCOLA DE CONSERVACIÓN (PEAC) A 
USO HABITACIONAL CON DENSIDAD DE 400 
HABITANTES POR HECTÁREA (H4), DE LOS 
SIGUIENTES PREDIOS DE SU PROPIEDAD UBI-
CADOS EN: DOMICILIO CONOCIDO SAN PE-
DRO AHUACATLÁN, CON CLAVE CATASTRAL 
160407477130527 Y SUPERFICIE 16,871.00 M2.; 
DEL PREDIO DENOMINADO “RINCÓN DEL ME-
CO”, BARRIO ESPÍRITU SANTO, CON CLAVE 
CATASTRAL 160407477130528 Y SUPERFICIE 
11,701.00 M2. Y DEL PREDIO DENOMINADO “LA 
RUEDA”, EN SAN PEDRO AHUACATLÁN, CON 
CLAVE CATASTRAL 160100777330066 Y SU-
PERFICIE 247,701.00 M2, TODOS EN ESTE MU-
NICIPIO.-------------------------------------------------------- 

--------------------------ACUERDO--------------------------- 
PRIMERO.- CON FUNDAMENTO LEGAL EN LOS 
ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V, INCISO D) DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 88 INCISO D) DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA; 1, 3, 
5, 10, 13, 16 FRACCIONES IV, VII, IX Y XII, 17 
FRACCIONES I, II, III Y IV, 20, 22, 28 FRACCIÓN 
II, 29, 39, 251, 252, 253, 254 Y 255 DEL CÓDIGO 
URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 
FRACCIÓN II, INCISO D) DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 10 
FRACCIÓN I, 17, 24, 25, 31 FRACCIONES I, Y III, 
32, 42 FRACCIONES IV, VII Y VIII, 91, 92, 103, 104 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTA-
MIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO; 
LOS ARTÍCULOS 67 FRACCIONES IV, V, VII, XII, 
72, 73, Y 74 DEL REGLAMENTO DE POLICÍA Y 
GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO, 
QUERÉTARO, 9 DE LA LEY GENERAL DE ASEN-
TAMIENTOS HUMANOS; Y POR MAYORÍA, CON 
NUEVE VOTOS A FAVOR Y CINCO EN CONTRA; 
DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE DE-
SARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, EN RELA-
CIÓN CON EL ESCRITO QUE PRESENTA EL 
ING. ALONSO DEL CAÑIZO ORTIZ, POR LO QUE 
SE AUTORIZA EL CAMBIO DE USO DE SUELO 
DE ZONA DE PROTECCIÓN ECOLÓGICA AGRÍ-
COLA DE CONSERVACIÓN (PEAC) A USO 
HABITACIONAL CON DENSIDAD DE 400 HABI-
TANTES POR HECTÁREA (H4), DE LOS SI-
GUIENTES PREDIOS DE SU PROPIEDAD UBI-
CADOS EN: DOMICILIO CONOCIDO SAN PE-
DRO AHUACATLÁN, CON CLAVE CATASTRAL 
160407477130527 Y SUPERFICIE 16,871.00 M2.; 
DEL PREDIO DENOMINADO “RINCÓN DEL ME-
CO”, BARRIO ESPÍRITU SANTO, CON CLAVE 
CATASTRAL 140407477130528 Y SUPERFICIE  
11,701.00 M2. Y DEL PREDIO DENOMINADO “LA 
RUEDA”, EN SAN PEDRO AHUACATLÁN, CON 
CLAVE CATASTRAL 160100777330066 Y SU-
PERFICIE 247,701.00 M2, TODOS EN ESTE MU-
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NICIPIO; MISMO QUE EN ESTE MOMENTO SE 
INSERTA A LA LETRA UNICAMENTE EN LOS 
CONSIDERANDOS, RESOLUTIVOS Y TRANSI-
TORIOS:------------------------------------------------------- 
CONSIDERANDO------------------------------------------- 
I.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano y Eco-
logía, es competente para conocer, estudiar y dic-
taminar, sobre la Solicitud de Cambio de Uso de 
Suelo formulada por el Ing. Alonso del Cañizo 
Ortiz, tal y como lo establece el Artículo 31 fracción 
I del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Mu-
nicipio de San Juan del Río, Qro., que a la letra 
dice: “Artículo 31.- Las Comisiones permanentes 
señaladas en el Artículo que antecede, tendrán 
las atribuciones que se expresan a continua-
ción: I.- Recibir y dictaminar sobre los asuntos 
que le sean turnados, de acuerdo a la naturaleza 
y fines que persigue la comisión respectiva, 
realizando el estudio, análisis y propuestas de 
solución a los problemas planteados...” y el Artí-
culo 42 fracción VII del mismo ordenamiento: “Para 
el mejor despacho de los asuntos que sean de 
su competencia, la Comisión de Desarrollo Ur-
bano y Ecología, tendrá las siguientes faculta-
des y obligaciones: VII.- Estudiar y emitir dictá-
menes sobre los diversos trámites de compe-
tencia municipal que tienen que ver con el ade-
cuado desarrollo de los Asentamientos Huma-
nos...” y las demás disposiciones establecidas en 
la Legislación Vigente respectiva.----------------------- 
II.- Que por lo que respecta al estudio de la perso-
nalidad del solicitante, se tiene que está debida-
mente acreditada con la documentación que el Ing. 
Alonso del Cañizo Ortiz ha anexado a su solicitud 
como propietario de los predios ubicados en: Domi-
cilio Conocido, San Pedro Ahuacatlán con Clave 
Catastral 160407477130527 y Superficie 16,871.00 
M2., del predio denominado “Rincón del Meco”, 
Barrio del Espíritu Santo, con Clave Catastral 
160407477130528 y Superficie 11,701.00 M2 y del 
predio denominado “La Rueda”, En San Pedro 
Ahuacatlán, con Clave Catastral 160100777330066 
y Superficie 247,701.00 M2, misma que acredita de 
los dos primeros predios con copia simple cotejada 
con su original de la Escritura Pública No. 229 dos-
cientos veintinueve, Tirada por el Licenciado Ci-
priano Pineda, Notario Titular de la Notaría Pública 
número Diez, de esta demarcación notarial, en la 
cual consta la compraventa, y del tercer predio con 
copia simple cotejada con su original de la Escritura 
Pública No. 6,603 seis mil seiscientos tres, Tirada 
por el Licenciado Francisco Esquivel Rodríguez, 
Notario Titular de la Notaría Pública número Dos, 
de esta demarcación notarial, en la cual consta la 
aplicación de bienes en la sucesión del señor Alon-
so del Cañizo Ruiz Olloqui, a favor de su heredero 

el Ing. Alonso del Cañizo Ortiz, documentos que se 
encuentra en el Expediente Técnico del asunto que 
nos ocupa, por lo que es el Legitimado para dar el 
impulso procesal necesario al procedimiento admi-
nistrativo, por su propio derecho, lo anterior dando 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 11 y 12 
de la Ley de Procedimientos Administrativos para el 
Estado y Municipios que a la letra dicen: “Artículo 
11.- El procedimiento administrativo podrá ini-
ciarse de oficio o a petición de parte interesada 
o de sus representantes legítimos.” y “Artículo 
12.- Todas las promociones deberán de hacerse 
por escrito, donde se precise el nombre, la de-
nominación o razón social de quien promueva, 
del representante legal en su caso, el domicilio 
para recibir notificaciones, el nombre de los 
autorizados para recibirlas, la petición que se 
formule, los hechos o razones que la motiven, el 
órgano administrativo al que se dirijan, el lugar 
y fecha de formulación. El escrito deberá de 
estar firmado por el interesado o su represen-
tante legal, salvo que éste impedido para ello o 
no sepa hacerlo y así lo manifieste bajo protesta 
de decir verdad, en cuyo caso se imprimirá su 
huella digital, así como el nombre y firma de dos 
testigos.-------------------------------------------------------- 
El Promovente deberá de adjuntar a su escrito 
los documentos que acrediten, tanto su perso-
nalidad, como los hechos en que funde su peti-
ción”----------------------------------------------------------- 
III.- Que para que la Comisión de Desarrollo Urbano 
y Ecología, tenga el conocimiento exacto y se reali-
ce el análisis correspondiente del presente asunto, 
tomó en cuenta la Opinión Técnica del Arq. José 
Guillermo Guerra Mayagoitia, Secretario de Desa-
rrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología Municipal, 
misma que emitió a través del oficio 
DUS/088/OG/05, recibido en la Secretaría del 
Ayuntamiento el 04 de Julio de 2005, que a la letra 
dice por lo que respecta a la Opinión Técnica: 
“...Dado lo anterior, se consultó el Plan de Desa-
rrollo Urbano del Centro de Población, publica-
do en el periódico Oficial “La Sombra de Artea-
ga” del 07 de Julio de 2000, y mediante las Fac-
tibilidades de Uso de Suelo DUS/005/FT/05 de 
fecha 02 de Marzo de 2005 con clave catastral 
160100777330066, se estableció que dicho pre-
dio se encuentra en Zona de Protección Ecoló-
gica Agrícola de Conservación (PEAC) y Zona 
de Protección Ecológica Protección Especial 
(PEPE), el DUS/007/FT/05 de fecha 07 de Marzo 
de 2005 con clave catastral 160407477130528, 
se estableció que dicho predio se encuentra en  
Zona de Protección Ecológica Agrícola de Con-
servación (PEAC) y el DUS/008/FT/05 de fecha 
07 de Marzo de 2005 con clave catastral 
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160407477130527, se estableció que dicho pre-
dio se encuentra en Zona de de Protección Eco-
lógica Agrícola de Conservación (PEAC), res-
pectivamente, por lo que se determino No Facti-
ble el uso de suelo pretendido para los tres pre-
dios.--------------------------------------------------------- 
Así mismo, y en atención a la petición que el 
particular realizó ante el H. Ayuntamiento de 
este Municipio donde solicita el Cambio de Uso 
de Suelo, se procedió al estudio correspondien-
te, por lo que esta Secretaría giro el oficio 
DUS/069/OG/05 de fecha 25 de Mayo de 2005, a 
la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Muni-
cipal (JAPAM), solicitando nos informara la po-
sibilidad de suministrar los Servicios de Agua 
Potable y Alcantarillado para los tres predios, 
ubicados en San Pedro Ahuacatlán denomina-
dos como “El Rincón del Meco” y “La Rueda” 
respectivamente, en esta ciudad de San Juan 
del Río, Qro. Por lo que dicho Organismo Ope-
rador (JAPAM) mediante oficio número DI-
R/JAP/0714/2005 de fecha 28 de Junio de 2005, 
dio cumplimiento a lo solicitado, manifestando 
en su párrafo 3º lo siguiente:------------------ 
“..........Al respecto me permito hacer de su co-
nocimiento que de acuerdo a la revisión técnica 
realizada por nuestro personal operativo se 
determinó lo siguiente:----------------------------------- 
No se cuenta con infraestructura hidráulica ni 
sanitaria en esa zona-------------------------------------- 
No hay volumen de agua potable disponible, ni 
capacidad sanitaria---------------------------------------- 
En la visita se detectó un pozo existente de uso 
agrícola con el no. 70 de la Comisión Nacional 
del Agua, por lo que para que este Organismo 
pueda brindar el servicio a dichos predios, se 
requerirá de la entrega de dicho pozo a la JA-
PAM, contando con los siguientes requisitos:--- 
Transición de Derechos y cesión del Pozo.------- 
Permiso Legal de perforación y título de explo-
tación ante la C.N.A.--------------------------------------- 
Análisis físico-químico del agua.--------------------- 
Expediente Técnico-constructivo del pozo.------- 
Expediente de obra electromecánica.--------------- 
De igual manera deberá de entregar a la JAPAM 
el sistema hidraulico-sanitario, el cual deberá de 
contar con los siguiente:------------------------------- 
Tanque de almacenamiento elevado de 300 m3.- 
Líneas de conducción y alimentación del tanque 
del fraccionamiento.--------------------------------------- 
Pruebas hidrostáticas de la rede interna del 
fraccionamiento aprobadas por la JAPAM.--------- 

Planta de tratamiento operando al 100% con la 
calidad de agua de acuerdo a la norma NOM-003 
de C.N.A.------------------------------------------------------- 
Todo lo anterior a costa del Fraccionador del 
Desarrollo...............”--------------------------------------- 
Dicha Opinión Técnica Expedida por la JAPAM, 
se anexa y exhibe en copias simples, para ma-
yor conocimiento y para los efectos Legales y/o 
Administrativos a que haya lugar.--------------------- 
Con base a lo anterior esta Secretaría considera 
como Opinión: Técnicamente VIABLE, el que se 
realice el Cambio de Uso de Suelo, de Zona de 
Protección Ecológica Agrícola de Conservación 
(PEAC) y Protección Ecológica Protección Es-
pecial (PEPE) a Habitacional con densidad de 
Población de H4, respectivamente y en caso de 
que se autorice por Acuerdo de Cabildo, el frac-
cionador deberá de apegarse a los lineamientos 
siguientes:---------------------------------------------------- 
Deberá cumplir con la Normatividad y Requeri-
mientos indicados por el Código Urbano para el 
Estado de Querétaro en sus Capítulos IV, V, VI, 
VII, IX, X y XI, del Título Tercero.----------------------- 
Deberá realizar las Vías Públicas de Acceso, de 
Enlace y de Integración del Desarrollo Habita-
cional, según lo establecido en el Código Urba-
no, vigente en el Estado.--------------------------------- 
En caso de que se autorice por acuerdo de ca-
bildo, deberá presentar para el trámite de Visto 
Bueno al Proyecto de Desarrollo Habitacional, el 
Dictamen Técnico Positivo del Estudio de Im-
pacto Ambiental, expedido por la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Estado de Queréta-
ro.----------------------------------------------------------------- 
Deberá de sujetarse a todas y cada una de las 
Condicionantes Técnicas establecidas en el 
oficio DIR/JAP/0714/2005 de fecha 28 de Junio 
de 2005, expedido por el Organismo Operador 
JAPAM.--------------------------------------------------------- 
Toda vez que el predio se encuentra delimitado al 
Oriente y Poniente por el “Río San Juan”, deberá el 
Fraccionador realizar la construcción de un puente, 
en el cual deberá de obtener la autorización corres-
pondiente de la Comisión Nacional el Agua (CNA), 
por lo que se sujetará a todos y cada uno de los 
Lineamientos que le imponga dicho organis-
mo.........”---------------------- 
IV.- Que la comisión para dar solución al presente 
asunto, también tomo en cuenta que existe un pre-
dio colindante con el denominado “La Rueda”, el 
cual cuenta con una densidad de 400 Habitantes 
por Hectárea, mismo al que se le concedió Cambio 
de Uso de Suelo de de Protección Ecológica de 
Protección Especial (PEPE) a la actual densidad, 
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del cual es propietaria la C. Ángela Sitges Reque-
na, por el entonces Ayuntamiento de este Munici-
pio, mediante Sesión Ordinaria del día Miércoles 14 
de Mayo de 2003, en el Sexto punto del Orden del 
día.--------------------------------------------------------------- 
V.- Que toda vez que lo que se pretende es un 
Cambio de Uso de Suelo y el solicitante ha cumpli-
do con los requisitos mínimos e indispensables 
requeridos hasta la fecha, mismos que se encuen-
tran descritos en el inciso a) del capítulo de antece-
dentes, de acuerdo a las indicaciones de la Secre-
taría de Desarrollo Urbano y Ecología Municipal, 
con arreglo a las leyes y ordenamientos respecti-
vos, esta Comisión de Desarrollo Urbano, no tiene 
ningún inconveniente en que se autorice el Cambio 
de Uso de Suelo Solicitado.------------------------------- 
VI.- Que en atención a los razonamientos expues-
tos en los considerandos que anteceden y una vez 
estudiada la competencia de esta Comisión de 
Desarrollo Urbano y Ecología, para dictaminar so-
bre el presente asunto, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 42 fracción II, IV y VII del Re-
glamento Interior del Ayuntamiento de San Juan del 
Río, Querétaro, y acreditada la personalidad del 
solicitante, es de someterse y se somete a conside-
ración de este Honorable Ayuntamiento, el presen-
te----------------------------------------------------------------- 
DICTAMEN--------------------------------------------------- 
RESOLUTIVO PRIMERO.- La Comisión de Desa-
rrollo Urbano y Ecología, aprueba y propone a este 
Honorable Ayuntamiento apruebe otorgar a favor 
del ING. ALONSO DEL CAÑIZO ORTIZ, CAMBIO 
DE USO DE SUELO DE ZONA DE PROTECCIÓN 
ECOLÓGICA AGRÍCOLA DE CONSERVACIÓN 
(PEAC) A USO HABITACIONAL CON DENSIDAD 
DE 400 HABITANTES POR HECTÁREA (H4), DE 
LOS SIGUIENTES PREDIOS DE SU PROPIEDAD 
UBICADOS EN: DOMICILIO CONOCIDO, SAN 
PEDRO AHUACATLÁN CON CLAVE CATAS-
TRAL 160407477130527 Y SUPERFICIE 
16,871.00 M2.; DEL PREDIO DENOMINADO 
“RINCÓN DEL MECO”, BARRIO DEL ESPÍRITU 
SANTO, CON CLAVE CATASTRAL 
160407477130528 Y SUPERFICIE 11,701.00 M2 Y 
DEL PREDIO DENOMINADO “LA RUEDA”, EN 
SAN PEDRO AHUACATLÁN, CON CLAVE CA-
TASTRAL 160100777330066 Y SUPERFICIE 
247,701.00 M2, TODOS EN ESTE MUNICIPIO.---- 
RESOLUTIVO SEGUNDO.- Una vez aprobado el 
presente dictamen, se autoriza el Cambio de Uso 
de Suelo de Zona de Protección Ecológica Agrícola 
de Conservación (PEAC) y Zona de Protección 
Ecológica de Protección Especial (PEPE) a Habita-
cional con Densidad de Población de 
H4(Cuatrocientos Habitantes por Hectárea), del 

predio denominado “La Rueda”, ubicado en San 
Pedro Ahuacatlán, con Clave Catastral 
160100777330066 y Superficie de 247,701.00 M2.-- 
RESOLUTIVO TERCERO.- Se autoriza el Cambio 
de Uso de Suelo de Zona de Protección Ecológica 
Agrícola de Conservación (PEAC) a Habitacional 
con Densidad de Población de H4(Cuatrocientos 
Habitantes por Hectárea), del predio denominado 
“El Rincón del Meco”, ubicado en el Barrio del Espí-
ritu Santo, con Clave Catastral 160407477130528 y 
Superficie de 11,701.00 M2.------------------------------- 
RESOLUTIVO CUARTO.- Se autoriza el Cambio 
de Uso de Suelo de Zona de Protección Ecológica 
Agrícola de Conservación (PEAC) a Habitacional 
con Densidad de Población de H4(Cuatrocientos 
Habitantes por Hectárea), del predio ubicado en 
Domicilio Conocido, San Pedro Ahuacatlán con 
Clave Catastral 160407477130527 y Superficie de 
16,871.00 M2.------------------------------------------------- 
RESOLUTIVO QUINTO.- El fraccionador deberá de 
apegarse a los lineamientos siguientes:---------------- 
Deberá cumplir con la Normatividad y Requerimien-
tos indicados por el Código Urbano para el Estado 
de Querétaro en sus Capítulos IV, V, VI, VII, IX, X y 
XI, del Título Tercero.--------------------------------------- 
Deberá realizar las Vías Públicas de Acceso, de 
Enlace y de Integración del Desarrollo Habitacional, 
según lo establecido en el Código Urbano, vigente 
en el Estado.--------------------------------------------------- 
Deberá presentar para el trámite de Visto Bueno al 
Proyecto de Desarrollo Habitacional, el Dictamen 
Técnico Positivo del Estudio de Impacto Ambiental, 
expedido por la Secretaría de Desarrollo Sustenta-
ble del Estado de Querétaro.------------------------------ 
Deberá de sujetarse a todas y cada una de las 
Condicionantes Técnicas establecidas en el oficio 
DIR/JAP/0714/2005 de fecha 28 de Junio de 2005, 
expedido por el Organismo Operador JAPAM.------- 
Toda vez que el predio se encuentra delimitado al 
Oriente y Poniente por el “Río San Juan”, deberá el 
Fraccionador realizar la construcción de un puente, 
en la cual, deberá de obtener la autorización co-
rrespondiente de la Comisión Nacional el Agua 
(CNA), por lo que se sujetara a todos y cada uno de 
los Lineamientos que le indique dicho organismo.--- 
TRANSITORIOS---------------------------------------------- 
PRIMERO.- Se instruye al Secretario del Ayunta-
miento para que notifique la presente resolución de 
forma personal al Ing. Alonso del Cañizo Ortiz, al 
Secretario de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y 
Ecología Municipal, a la Dirección de Catastro de 
esta Ciudad, para los efectos legales a que haya 
lugar y al Tesorero Municipal, este último para que 
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vigile el cumplimiento de los pagos por concepto de 
derechos.------------------------------------------------------- 
SEGUNDO.- El presente acuerdo deberá ser publi-
cado en la Gaceta Municipal de San Juan del Río, 
Querétaro, por una sola vez y por dos veces en el 
Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Queré-
taro, la “Sombra de Arteaga” para conocimiento 
general y a costa del solicitante, así como en dos 
ocasiones, en dos de los diarios de mayor circula-
ción de este municipio que es el de la ubicación del 
inmueble, esta última publicación con un intervalo 
de 5 días entre cada una de ellas, para los efectos 
legales a que haya lugar, lo anterior de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 4 de la Ley de Procedi-
miento Administrativos para el Estado y Municipios 
de Querétaro y el artículo 152 del Código Urbano 
para el Estado de Querétaro.----------------------------- 
TERCERO.- La presente autorización deberá de 
inscribirse en el Registro Público de la Propiedad, 
previa Protocolización ante Notario Público, a costa 
del solicitante.------------------------------------------------- 
CUARTO.- Si las condiciones hechas en este dic-
tamen no son cumplidas, el Acuerdo que autorice 
los Cambios de Uso de Suelo solicitados, quedará 
sin efectos; haciéndose acreedor el Solicitante, a 
las sanciones que se señalan en los artículos 497, 
498, 501 fracciones I, III, VI, VII,VIII y IX y 503 del 
Código Urbano para el Estado de Querétaro.-------- 
QUINTO.- Una vez aprobado el presente dictamen 
remítase el expediente a la Secretaría del Ayunta-
miento como asunto totalmente concluido.------------ 
SEGUNDO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO PARA QUE NOTIFIQUE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN DE FORMA PERSO-
NAL AL ING. ALFONSO DEL CAÑIZO ORTIZ, AL 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, 
OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA MUNICIPAL, A 
LA DIRECCIÓN DE CATASTRO DE ESTA CIU-
DAD, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR Y AL TESORERO MUNICIPAL, 
ESTE ÚLTIMO PARA QUE VIGILE EL CUMPLI-
MIENTO DE LOS PAGOS POR CONCEPTO DE 
DERECHOS.-------------------------------------------------- 
TERCERO.- EL PRESENTE ACUERDO DEBERÁ 
DE SER PUBLICADO EN LA GACETA MUNICIPAL 
DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, POR UNA 
SOLA VEZ Y POR DOS VECES EN EL PERIÓDI-
CO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, LA “SOMBRA DE ARTEAGA” PARA 
CONOCIMIENTO GENERAL Y A COSTA DEL 
SOLICITANTE, ASÍ COMO EN DOS OCASIONES, 
EN DOS DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCU-
LACIÓN DE ESTE MUNICIPIO QUE ES EL DE LA 
UBICACIÓN DEL INMUEBLE, ESTA ÚLTIMA PU-
BLICACIÓN CON UN INTERVALO DE 5 DÍAS EN-

TRE CADA UNA DE ELLAS, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR, LO ANTERIOR 
DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍ-
CULO 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTO ADMI-
NISTRATIVOS PARA EL ESTADO Y MUNICIPIOS 
DE QUERÉTARO Y EL ARTÍCULO 152 DEL CÓ-
DIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉ-
TARO.----------------------------------------------------------- 
CUATRO.- LA PRESENTE AUTORIZACIÓN DE-
BERÁ DE INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO PÚ-
BLICO DE LA PROPIEDAD, PREVIA PROTOCO-
LIZACIÓN ANTE NOTARIO PÚBLICO, A COSTA 
DEL SOLICITANTE.----------------------------------------- 
QUINTO.- SI LAS CONDICIONES HECHAS EN 
ESTE DICTAMEN NO SON CUMPLIDAS, EL 
ACUERDO QUE AUTORICE LOS CAMBIOS DE 
USO DE SUELO SOLICITADOS, QUEDARÁ SIN 
EFECTOS; HACIÉNDOSE ACREEDOR EL SOLI-
CITANTE, A LAS SANCIONES QUE SE SEÑALAN 
EN LOS ARTÍCULOS 497, 498, 501 FRACCIONES 
I, III, VI, VII, VIII Y IX Y 503 DEL CÓDIGO URBA-
NO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO.----------- 
SEXTO.- UNA VEZ APROBADO EL PRESENTE 
DICTAMEN REMÍTASE EL EXPEDIENTE A LA 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO COMO 
ASUNTO TOTALMENTE CONCLUIDO.-------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE 
SAN JUAN DEL RÍO, QRO., PARA LOS FINES Y 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS 
OCHO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL CINCO.--------------------------------------------- 
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EL QUE SUSCRIBE LIC. J. JESÚS ÁNGELES 
NÁJERA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE SAN JUAN DEL RÍO, 
QUERÉTARO, DE ACUERDO A LAS FACULTA-
DES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO.----------------------- 
--------------C E R T I F I C A :---------------------------- 

QUE MEDIANTE SESIÓN ORDINARIA DE CABIL-
DO DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 2005, EN EL 
SEXTO PUNTO INCISO “D” DEL ORDEN DEL DÍA, 
SE TUVO A BIEN EMITIR EL ACUERDO SI-
GUIENTE:----------------------------------------------------- 
D).- DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, EN RE-
LACIÓN CON EL ESCRITO QUE PRESENTA EL 
ING. EDUARDO RUÍZ NORIEGA, DIRECTOR DE 
PROYECTOS DE LA PERSONA MORAL “PRO-
MOTORA TURÍSTICA Y ECOLÓGICA DEL ESTA-
DO DE QUERÉTARO, S.A. DE C.V., MEDIANTE 
EL CUAL SOLICITA CAMBIO DE DENSIDAD PO-
BLACIONAL DE H3 (300 HABITANTES POR HEC-
TÁREA) A H4 (400 HABITANTES POR HECTÁ-
REA), RESPECTO DEL PREDIO UBICADO EN 
CAMINO A RANCHO DE EN MEDIO S/N, EX - 
RANCHO EL SAGRADO CORAZÓN, COLONIA 
GRANJAS BANTHÍ, SAN JUAN DEL RÍO, QRO., 
CON SUPERFICIE 99,729.5 M2 Y CLAVE CATAS-
TRAL 160100109401999.--------------------------------- 
-------------------------A C U E R D O---------------------- 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO LEGAL EN LOS 
ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V, INCISO D) DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; EL ARTÍCULO 88 INCISO 
D) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTA-
DO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO AR-
TEAGA; 9 DE LA LEY GENERAL DE ASENTA-
MIENTOS HUMANOS; LOS ARTÍCULOS 1, 3, 5, 
10, 13, 16 FRACCIONES IV, VII, IX Y XII, 17 
FRACCIONES I, II, III Y IV, 20, 22, 28 FRACCIÓN 
II, 29, 39, 251, 252, 253, 254 Y 255 DEL CÓDIGO 
URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; EL 
ARTÍCULO 30 FRACCIÓN II, INCISO D) DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; LOS ARTÍCULOS 10 FRACCIÓN I, 
17, 24, 25, 31 FRACCIÓN I, Y III, 32, 42 FRAC-
CIONES IV, VII Y VIII, 91, 92, 103, 104 DEL RE-
GLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE 
SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO; LOS ARTÍ-
CULOS 67 FRACCIONES IV, V, VII, XII, 72, 73, Y 
74 DEL REGLAMENTO DE POLICÍA Y GOBIERNO 
MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTA-
RO; Y POR UNANIMIDAD, CON CATORCE VO-
TOS A FAVOR; SE APRUEBA EL DICTAMEN 
QUE EMITE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO Y ECOLOGÍA, EN RELACIÓN CON EL 
ESCRITO QUE PRESENTA EL ING. EDUARDO 
RUÍZ NORIEGA, DIRECTOR DE PROYECTOS DE 
LA PERSONA MORAL “PROMOTORA TURÍSTI-
CA Y ECOLÓGICA DEL ESTADO DE QUERÉTA-
RO, S.A. DE C.V., POR LO QUE SE AUTORIZA 
EL CAMBIO DE DENSIDAD POBLACIONAL DE 
H3 (300 HABITANTES POR HECTÁREA) A H4 
(400 HABITANTES POR HECTÁREA), RESPEC-
TO DEL PREDIO UBICADO EN CAMINO A RAN-
CHO DE EN MEDIO S/N, EX - RANCHO EL SA-
GRADO CORAZÓN, COLONIA GRANJAS 
BANTHÍ, SAN JUAN DEL RÍO, QRO., CON SU-
PERFICIE 99,729.5 M2 Y CLAVE CATASTRAL 
160100109401999; MISMO QUE EN ESTE MO-
MENTO SE INSERTA A LA LETRA ÚNICAMENTE 
EN LOS CONSIDERANDOS, RESOLUTIVOS Y 
TRANSITORIOS:-------------------------------------------- 
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CONSIDERANDO------------------------------------------ 
I.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano y Eco-
logía, es competente para conocer, estudiar y dic-
taminar, sobre la solicitud de Cambio de Densidad 
Poblacional formulada por el Ing. Eduardo Ruíz 
Noriega, Director de Proyectos de la persona moral 
“Promotora Turística y Ecológica del Estado de 
Querétaro, S.A. de C.V., tal y como lo establece el 
Artículo 31 fracción I del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, 
Qro., que a la letra dice: “Artículo 31.- Las Comi-
siones permanentes señaladas en el Artículo 
que antecede, tendrán las atribuciones que se 
expresan a continuación: I.- Recibir y Dictami-
nar sobre los asuntos que le sean turnados, de 
acuerdo a la naturaleza y fines que persigue la 
comisión respectiva, realizando el estudio, aná-
lisis y propuestas de solución a los problemas 
planteados...” y el Artículo 42 fracción VII del mis-
mo ordenamiento: “Para el mejor despacho de 
los asuntos que sean de su competencia, la 
Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, ten-
drá las siguientes facultades y obligaciones: 
VII.- Estudiar y emitir dictámenes sobre los di-
versos trámites de competencia municipal que 
tienen que ver con el adecuado desarrollo de 
los Asentamientos Humanos...” y las demás dis-
posiciones establecidas en la Legislación vigente 
respectiva.----------------------------------------------------- 
II.- Que por lo que respecta al estudio de la perso-
nalidad del solicitante, se tiene que está debida-
mente acreditada con la documentación que obra 
en el expediente técnico del presente asunto, mis-
ma que queda acreditada con el poder otorgado al 
Ing. Eduardo Ruíz Noriega, mediante la Escritura 
Pública 77,948 Setenta y siete mil novecientos cua-
renta y ocho, de fecha 09 de Diciembre del año 
2002, tirada por el Licenciado Alejandro Esquivel 
Rodríguez, Notaria Público Titular de la Notaría 
número 8 ocho de la demarcación Notarial a la que 
pertenece la ciudad de Santiago de Querétaro., 
documento que se encuentra en copia simple cote-
jada con su Original en el expediente técnico, for-
mado para el presente asunto, por lo que es el Le-
gitimado para dar el impulso al procedimiento ad-
ministrativo, para la autorización de Cambio de 
Densidad, lo anterior dando cumplimiento a lo esta-
blecido en los artículos 11 y 12 de la Ley de Proce-
dimientos Administrativos para el Estado y Munici-
pios que a la letra dicen: “Artículo 11.- El proce-
dimiento administrativo podrá iniciarse de oficio 
o a petición de parte interesada o de sus repre-
sentantes legítimos”  y “Artículo 12.- Todas las 
promociones deberán de hacerse por escrito, 
donde se precise el nombre, la denominación o 
razón social de quien promueva, del represen-

tante legal en su caso, el domicilio para recibir 
notificaciones, el nombre de los autorizados 
para recibirlas, la petición que se formule, los 
hechos o razones que la motiven, el órgano 
administrativo al que se dirijan, el lugar y fecha 
de formulación, El escrito deberá estar firmado 
por el interesado o su representante legal, salvo 
que éste impedido para ello o no sepa hacerlo y 
así lo manifieste bajo protesta de decir verdad, 
en cuyo caso se imprimirá su huella digital, así 
como el nombre y firma de dos testigos.---------- 
El Promovente deberá de adjuntar a su escrito 
los documentos que acrediten, tanto su perso-
nalidad, como los hechos en que funde su peti-
ción”. Por lo que para dar cumplimiento a lo ante-
rior, se acredita la propiedad del predio mediante 
Escritura Pública número 15,817 Quince mil ocho-
cientos diecisiete, de fecha 11 de Febrero de 2004, 
tirada por el Licenciada Yolanda Burgos Hernán-
dez, Notaria Público Adscrito a la Notaría número 3 
de esta demarcación Notarial.----------------------------- 
III.- Que para que la Comisión de Desarrollo Urbano 
y Ecología Municipal tenga el conocimiento exacto 
y se realice el análisis correspondiente del presente 
asunto, tomó en cuenta la Opinión Técnica del Arq. 
José Guillermo Guerra Mayagoitia, Secretario de 
Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología Mu-
nicipal, misma que emitió a través del oficio 
DUS/102/OG/05, recibido en la Secretaría del 
Ayuntamiento el 01 de Agosto de 2005, que a la 
letra dice por lo que respecta a la Opinión Técnica: 
“...Dado lo anterior, se consulto el Plan de Desa-
rrollo Urbano de este Centro de Población, Pu-
blicado en el periódico Oficial “La Sombra de 
Arteaga” del 07 de Julio de 2000, y mediante el 
Dictamen de Uso de Suelo número 
DUS/0182/D/01 de fecha 16 de Julio de 2001, 
expedido por esta Secretaría de la cual se esta-
bleció que dicho predio se encuentra en Zona 
habitacional con densidad de población de 300 
habitantes por hectárea (H3), y en Vialidad Pri-
maria, por lo que se determinó factible el uso de 
suelo pretendido sujetándose a la Densidad 
Población de H3.-------------------------------------------- 
Así mismo, y en atención a la petición que el 
particular realizó ante el H. Ayuntamiento de 
este Municipio, donde se solicita el cambio de 
densidad de 300 habitantes por Hectárea (H3) a 
400 Habitantes por Hectárea (H4), y al oficio 
DIR/JAP/774/2005 de fecha 01 de Julio de 2005, 
emitido por la Junta de agua Potable y Alcanta-
rillado Municipal (JAPAM), en el que se mani-
fiesta en su párrafo 3º lo siguiente:------------ 
“.....Al respecto me permito hacer de su cono-
cimiento lo siguiente:------------------------------------- 
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Al contar con la información proporcionada por el 
interesado, este organismo dictamina que será 
factible el cambio de densidad siempre y cuando se 
tenga un control más estricto del uso del volumen 
de agua de la explotación del pozo, ya que el con-
sumo de su desarrollo en el año 2004 fue de 
245,995 el cual se encuentra al limite de la conce-
sión autorizada por la Comisión Nacional de Agua.- 
En virtud de lo anterior, este organismo instruye 
que se requerirá:-------------------------------------------- 
La colocación de micromediación en el Fraccio-
namiento.----------------------------------------------------- 
El uso de agua tratada para la construcción de 
terraplenes y demás obras de urbanización.----- 
Y el rubro de drenaje sanitario se requerirá la cons-
trucción de un drenaje alterno al existente o la 
construcción de una planta de tratamiento, para las 
descargas adicionales............”--------------------------- 
Con base a lo anterior esta Secretaría considera 
como Opinión: Técnicamente viable, el que se re-
alice el cambio de Densidad de Población de 300 
Habitantes por Hectárea (H3) a 400 Habitantes por 
Hectárea (H4), y en el caso de que se autorice por 
acuerdo de Cabildo, el Fraccionador deberá ape-
garse a los siguientes lineamientos:-------------------- 
Deberá cumplir con la Normatividad y Requeri-
mientos indicados por el Código Urbano para el 
Estado de Querétaro en sus Capítulos IV, V, VI, 
VII, IX, X y XI, del Título Tercero.---------------------- 
Deberá realizar las Vías Públicas de Acceso, de 
Enlace y de Integración del Desarrollo Habita-
cional, según lo establecido en el Código Urba-
no, vigente en el Estado.--------------------------------- 
En caso de que se autorice por acuerdo de ca-
bildo, deberá presentar para el tramite de Visto 
Bueno al Proyecto de Desarrollo Habitacional, el 
Dictamen Técnico Positivo del Estudio de Im-
pacto Ambiental, expedido por la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Estado de Queréta-
ro.---------------------------------------------------------------- 
Deberá de sujetarse a lo establecido en le oficio 
DIR/JAP/774 de fecha 07 de Julio de 2005, expe-
dido por el Organismo Operador (JAPAM).......”-- 
V.- Que toda vez que lo que se pretende es un 
Cambio de Densidad y la solicitante a través de su 
Representante Legal, ha cumplido con los requisi-
tos mínimos e indispensables requeridos hasta la 
fecha, mismos que se encuentran descritos en el 
inciso a) del capítulo de antecedentes, de acuerdo 
a las indicaciones de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología Municipal, con arreglo a las le-
yes y ordenamientos respectivos.----------------------- 
VI.- Que en atención a los razonamientos expues-
tos en los considerandos que anteceden y una vez 
estudiada la competencia de esta Comisión de 
Desarrollo Urbano y Ecología, para dictaminar so-

bre el presente asunto, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 42 fracción II, IV y VII del Re-
glamento Interior del Ayuntamiento de San Juan del 
Río, Querétaro, y acreditada la personalidad del 
solicitante, es de someterse y se somete a conside-
ración de este Honorable Ayuntamiento, el presen-
te----------------------------------------------------------------- 
DICTAMEN---------------------------------------------------- 
RESOLUTIVO PRIMERO.- La Comisión de Desa-
rrollo Urbano y Ecología aprueba y propone a este 
Honorable Ayuntamiento apruebe otorgar a favor 
del EL ING. EDUARDO RUÍZ NORIEGA, DIREC-
TOR DE PROYECTOS DE LA PERSONA MORAL 
PROMOTORA TURÍSTICA Y ECOLÓGICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, S.A. DE C.V., CAM-
BIO DE DENSIDAD POBLACIONAL DE H3 (300 
HABITANTES POR HECTÁREA) A H4 (400 
HABITANTES POR HECTÁREA), RESPECTO 
DEL PREDIO UBICADO EN CAMINO A RANCHO 
DE EN MEDIO S/N, EX - RANCHO EL SAGRADO 
CORAZÓN, COLONIA GRANJAS BANTHÍ, SAN 
JUAN DEL RÍO, QRO., CON SUPERFICIE 
99,729.5 M2 Y CLAVE CATASTRAL 
160100109401999”------------------------------------------ 
RESOLUTIVO SEGUNDO.- Una vez aprobado el 
presente dictamen, se autoriza el Cambio de Den-
sidad, solicitado por el Ing. Eduardo Ruíz Noriega, 
Director de Proyectos de la persona moral “Promo-
tora Turística y Ecológica del Estado de Querétaro, 
S.A. de C.V.”, siempre y cuando el Fraccionador 
realice la construcción de las Vías Públicas de Ac-
ceso, de Enlace y de Integración del Desarrollo 
Habitacional, así como también deberá de presen-
tar para el tramite de Visto Bueno al Proyecto de 
Desarrollo Habitacional, el Dictamen Técnico Posi-
tivo del Estudio de Impacto Ambiental, expedido por 
la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado 
de Querétaro, también deberá de sujetarse a lo 
establecido en el oficio DIR/JAP/774 de fecha 07 de 
Julio de 2005, expedido por el Organismo Operador 
(JAPAM).-------------------------------------------------------- 
TRANSITORIOS--------------------------------------------- 
PRIMERO.- Se instruye al Secretario del Ayunta-
miento para que notifique la presente resolución de 
forma personal a la persona moral denominada 
“Promotora Turística y Ecológica del Estado de 
Querétaro, S.A. de C.V.”, a través de su Represen-
tante Legal, el Ing. Ing. Eduardo Ruíz Noriega, al 
Secretario de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y 
Ecología Municipal, a la Dirección de Catastro de 
esta Ciudad, para los efectos legales a que haya 
lugar y al Tesorero Municipal, este último para que 
vigile el cumplimiento de los pagos por concepto de 
derechos.------------------------------------------------------- 
SEGUNDO.- El presente acuerdo deberá de ser 
publicado en la Gaceta Municipal de San Juan del 
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Río, Querétaro, por una sola vez y por dos veces 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de 
Querétaro, la “Sombra de Arteaga” para conoci-
miento general y a costa del solicitante, así como 
en dos ocasiones, en dos de los diarios de mayor 
circulación de este municipio que es el de la ubica-
ción del inmueble, esta última publicación con un 
intervalo de 5 días entre cada una de ellas, para los 
efectos legales a que haya lugar, lo anterior de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 4 de la Ley 
de Procedimiento Administrativos para el Estado y 
Municipios de Querétaro y el artículo 152 del Códi-
go Urbano para el Estado de Querétaro.-------------- 
TERCERO.- La presente autorización deberá ins-
cribirse en el Registro Público de la Propiedad, 
previa Protocolización ante Notario Público, a costa 
del solicitante.------------------------------------------------- 
CUARTO.- Si las condiciones hechas en este dic-
tamen no son cumplidas, el Acuerdo que autorice el 
Cambio de Densidad solicitado, quedará sin efec-
tos; haciéndose acreedor el Solicitante, a las san-
ciones que se señalan en los artículos 497, 498, 
501 fracciones I, III, VI, VII, VIII y IX y 503 del Códi-
go Urbano para el Estado de Querétaro.-------------- 
QUINTO.- Una vez aprobado el presente dictamen 
remítase el expediente a la Secretaría del Ayunta-
miento como asunto totalmente concluido.----------- 
SEGUNDO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO PARA QUE NOTIFIQUE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN DE FORMA PERSO-
NAL A LA PERSONA MORAL DENOMINADA 
“PROMOTORA TURÍSTICA Y ECOLÓGICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, S.A. DE C.V.”, A 
TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL, EL 
ING. ING. EDUARDO RUÍZ NORIEGA, AL SE-
CRETARIO DE DESARROLLO URBANO, OBRAS 
PÚBLICAS Y ECOLOGÍA MUNICIPAL, A LA DI-
RECCIÓN DE CATASTRO DE ESTA CIUDAD, 
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR Y AL TESORERO MUNICIPAL, ESTE ÚL-
TIMO PARA QUE VIGILE EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS PAGOS POR CONCEPTO DE DERECHOS.-- 
TERCERO.- EL PRESENTE ACUERDO DEBERÁ 
DE SER PUBLICADO EN LA GACETA MUNICIPAL 
DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, POR UNA 
SOLA VEZ Y POR DOS VECES EN EL PERIÓDI-
CO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, LA “SOMBRA DE ARTEAGA” PARA 
CONOCIMIENTO GENERAL Y A COSTA DEL 
SOLICITANTE, ASÍ COMO EN DOS OCASIONES, 
EN DOS DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCU-
LACIÓN DE ESTE MUNICIPIO QUE ES EL DE LA 
UBICACIÓN DEL INMUEBLE, ESTA ÚLTIMA PU-
BLICACIÓN CON UN INTERVALO DE 5 DÍAS EN-
TRE CADA UNA DE ELLAS, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR, LO ANTERIOR 

DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍ-
CULO 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTO ADMI-
NISTRATIVOS PARA EL ESTADO Y MUNICIPIOS 
DE QUERÉTARO Y EL ARTÍCULO 152 DEL CÓ-
DIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉ-
TARO.---------------------------------------------------------- 
CUARTO.- LA PRESENTE AUTORIZACIÓN DE-
BERÁ INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD, PREVIA PROTOCOLIZA-
CIÓN ANTE NOTARIO PÚBLICO, A COSTA DEL 
SOLICITANTE.----------------------------------------------- 
QUINTO.- SI LAS CONDICIONES HECHAS EN 
ESTE DICTAMEN NO SON CUMPLIDAS, EL 
ACUERDO QUE AUTORICE EL CAMBIO DE 
DENSIDAD SOLICITADO, QUEDARÁ SIN EFEC-
TOS; HACIÉNDOSE ACREEDOR EL SOLICITAN-
TE, A LAS SANCIONES QUE SE SEÑALAN EN 
LOS ARTÍCULOS 497, 498, 501 FRACCIONES I, 
III, VI, VII, VIII Y IX Y 503 DEL CÓDIGO URBANO 
PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO.----------------- 
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SEXTO.- UNA VEZ APROBADO EL PRESENTE 
DICTAMEN REMÍTASE EL EXPEDIENTE A LA 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO COMO 
ASUNTO TOTALMENTE CONCLUIDO.--------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE 
SAN JUAN DEL RÍO, QRO., PARA LOS FINES Y 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS 
OCHO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL CINCO.--------------------------------------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

LIC. J. JESÚS ÁNGELES NÁJERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO  

DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRIMERA PUBLICACION 
 
 
 
 

 
 

AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 
EDICTO 

 

DEPENDENCIA JUZGADO TERCERO DE 
LO CIVIL. 

SECCION ADMINISTRATIVA 
RAMO CIVIL. 
OFICIO NUM.: 123/04 
EXPEDIENTE NUM.: 824/03 

 

Asunto: Edicto de emplazamiento.- 
 

Santiago Querétaro, Qro. a 09 de Mayo del 2005.- 
 

JUDITH PEREZ GONZALEZ 
P R E S E N T E  

 

En virtud de ignorar su domicilio, le emplazo por  
medio del presente edicto, para que en el término de 
quince días hábiles contados a partir de la última pu-
blicación del presente, dé contestación a la demanda 
instaurada en su contra, en el juicio Ejecutivo Mer-
cantil que en su contra promueve Administradora de 
Caja Bienestar, S.C. DE R.L. DE C.V. bajo el número 
de expediente 824/03 para que conteste la demanda 
entablada y oponga las excepciones que tuviere que 
hacer valer a su favor; apercibiéndole que en caso de 
no hacerlo, se le tendrá por perdidos sus derechos no 

ejercitados en tiempo y forma y como confeso de los 
hechos que se les imputan en la demanda, debiendo 
señalar domicilio procesal dentro de esta ciudad, ya 
que en caso de no hacerlo, todas las notificaciones de 
carácter personal le surtirán sus efectos por lista; 
haciéndole saber que quedan a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado las copias de traslado 
respectivas a fin de que se imponga de ellas.- 

 
 
 

A T E N T A M E N T E 
LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
 INSTANCIA CIVIL 

 
 
 

LIC. PATRICIA SEGUNDO AGUILAR 
Rúbrica 

 
 
 
 

Para su publicación por tres veces de siete en 
siete días dentro de días hábiles en el periódico de 
mayor circulación en la Entidad y en el periódico oficial 
del Estado, debiendo de mediar seis días hábiles en-
tre cada una de dichas publicaciones.--------------------- 
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SEGUNDA PUBLICACION 
 

EDICTO 
 

EMPLAZAMIENTO 
 

RICARDO LÓPEZ GUARDADO 
P R E S E N T E 

 
Por medio del presente edicto, hago de su 

conocimiento que en el Juzgado Sexto de Primera 
Instancia Civil de este Distrito Judicial de Queréta-
ro, Qro., fue radicado el expediente número 
520/2003, relativo al JUICIO EJECUTIVO MER-
CANTIL que sobre PAGO DE PESOS promueve en 
este Juzgado ADMINISTRADORA DE CAJA BIEN-
ESTAR, S.C. contra RICARDO LÓPEZ GUARDA-
DO, y al ignorarse su domicilio, por medio de este 
conducto, le emplazo para que en el plazo de 15 
días contados a partir de que surta efectos la última 
publicación del presente edicto, dé contestación a 
la demanda enderezada en su contra y oponga las 
excepciones que tenga que hacer valer a su favor, 
apercibiéndole que en caso de no hacerlo, se le 
tendrá por presuntivamente confeso de los hechos 
de la demanda y por precluído su derecho no ejerci-
tado en tiempo. Así mismo, dentro del plazo citado 
anteriormente, deberá de señalar domicilio para oír 
y recibir notificaciones dentro de este Distrito Judi-
cial, apercibiéndole que en caso de no señalarlo, 
todas las notificaciones, aún las de carácter perso-
nal le surtirán efectos por listas, lo anterior con fun-
damento en los artículos 1069 y 1070 del Código de 
Comercio, en relación con el diverso 121 de la Ley 
Adjetiva Civil Estatal aplicada supletoriamente a la 
legislación mercantil en cita. 

 

En la Secretaría del Juzgado Sexto de Prime-
ra Instancia Civil de este Distrito Judicial, con domi-
cilio en CIRCUITO MOISES SOLANA NUMERO 
1001, COLONIA PRADOS DEL MIRADOR, DE 
ESTA CIUDAD, se encuentran  a su disposición las 
correspondientes copias simples de ley debidamen-
te selladas y cotejadas. 

 

QUERÉTARO, QRO., 16 DE JUNIO DE 2005. 
 

SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. CLAUDIA SOFIA CERVANTES SANCHEZ. 

Rúbrica 
 

Para su publicación por tres veces consecuti-
vas en el Diario Oficial del Estado de Querétaro. 

 

SEGUNDA PUBLICACION 
 

EDICTO 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, QRO. 

JUZGADO QUINTO DE PRIMERA 
INSTANCIA CIVIL 

 
EDICTO NÚMERO 457/2005 

 
EXPEDIENTE NÚMERO 196/2004  

 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

 
QUERÉTARO, QRO., 14 (CATORCE) DE 

OCTUBRE DE 2005 (DOS MIL CINCO). 
 
C. MARÍA DE LOURDES GALVÁN VÁZ-

QUEZ. 
P R E S E N T E. 
 
En virtud de ignorarse su domicilio, de acuer-

do a lo ordenado en el auto de fecha 17 de febrero 
del año en curso, dictado dentro de los autos del 
expediente número 196/2004, relativo al juicio 
EJECUTIVO MERCANTIL, sobre PAGO DE PE-
SOS, promueve ADMINISTRADORA DE CAJA 
BIENESTAR S.C., en contra de ROSALBA ARIAS 
ÁLVAREZ Y OTROS, por este conducto le notifico y 
emplazo para que en el plazo de 15 días, contados 
a partir de la última publicación de este edicto, dé 
contestación a la demanda instaurada en su contra, 
a efecto de que oponga las excepciones que estime 
oportunas, apercibiéndole que para el caso de no 
hacerlo, se le tendrá por presuntamente confeso de 
los hechos de la demanda y por precluidos  los 
derechos no ejercitados en tiempo, haciéndole sa-
ber que se encuentran en la secretaría del juzgado 
a su disposición las copias de traslado respectivas. 

 
El presente edicto se extiende para su publi-

cación por tres veces consecutivas, en el periódico 
oficial del Estado, denominado “LA SOMBRA DE 
ARTEAGA”, así como en un periódico de mayor 
circulación en el Estado. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

LIC. MA. GPE. LORENA LARA RODRÍGUEZ 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 

QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL. 
Rúbrica 

 
 
 

SEGUNDA PUBLICACION 
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AVISO 
 
 
C.P. Rigoberto Franco Cedillo, en mi carácter de 
Comisario de Inmobiliaria Valle de San Juan, S.A. 
de C.V., de conformidad con los artículos: 183, 186 
y 187, de la Ley General de Sociedades Mercanti-
les, y 42° de sus estatutos sociales, convoco a los 
accionistas de la empresa para que asistan a la 
Asamblea General Ordinaria de Accionisas, misma 
que se celebrará en el domicilio ubicado en calle 
Purísima No. 12, Fraccionamiento San Pedro, San 
Juan del Río, Qro., a las 12:00 horas del día 5 de 
diciembre de 2005 en primera convocatoria, la cual 
se desarrollará bajo el siguiente orden del día: I.- 
Designación  de Presidente, Secretario y Escruta-
dores de la Asamblea; II.- Lista de asistencia y 
comprobación del quórum legal; III.- En caso de 
proceder, instalación legal de la Asamblea; IV.- 
Solicitud al Consejo de Administración para que 
informe respecto de su gestión durante los años del 
1981 al 2005; V.- Solicitud al Consejo de Adminis-
tración para que informe respecto de las Asambleas 
Generales Ordinarias y Extraordinarias celebradas 
durante los años del 1981 al 2005; VI.- Propuesta y 
en su caso, acuerdo para aumentar la parte varia-
ble del capital social; VII.- Confirmación  en sus 
cargos a los miembros del Consejo de Administra-

ción, o en su caso, nombramiento de las personas 
que deban substituirlos; VIII.- Confirmación  en su 
cargo al Comisario, o en su caso, nombramiento de 
la persona que deba substituirlo; IX.- Asuntos Ge-
nerales; y X.- Designación del Delegado Especial 
de la Asamblea. 
 
 

San Juan del Río, Qro., a 15 de noviembre de 
2005. 

 
 
 
 
 
 

C.P. RIGOBERTO FRANCO CEDILLO 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

UNICA PUBLICACION 
 
 

 
AVISO 

 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 

 Licitación Pública Estatal 
Convocatoria 001 

 

001-LP-SD-FIDEICOMISO-05-DI                                No. de Licitación 51057002-001-05 
Costo de bases:   En Convocante $ 2,500.00                                 En Compranet $ 2,450.00 

Fecha límite para 
 adquirir bases 

Junta de  
aclaraciones 

Visita al lugar  
de la obra   

Presentación de propuestas  
 y apertura técnica 

Acto de apertura  
económica 

24/11/05 25/11/05 
09:00 Hrs. 

23/11/05 
09:00 Hrs. 

02/12/05 
09:00 Hrs. 

05/12/05 
09:00 Hrs. 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha termi-
nación 

Capital Contable   

Alberca Olímpica del Centro de Desarrollo Comunitario en el 
Parque Querétaro 2000, Querétaro, Qro. 

 
23/12/05 

 
09/06/06 

 
$7,500,000.00 

• La salida a la visita de obra será de las oficinas de Supervisión de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
ubicadas en Guatemala 2-A, Colonia Lomas de Querétaro, C.P. 76090, Querétaro, Qro. 

• Ubicación de la obra: Dentro del Parque Querétaro 2000, Querétaro, Qro. 
 
 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en: 
El Departamento de Concursos y Contratos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas ubicada en Madero 72, 
Col. Centro, C.P.76000, Querétaro, Qro. , Tels. (442) 2-14-28-16, 2-14-23-55, ext. 58, Fax: 2-14-23-55 los días: del 18 al 24 
de noviembre del 2005; con el siguiente horario: De 9:00 a 14:00 hrs. La forma de pago es: Deberán dirigirse al Departa-
mento de Concursos y Contratos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Estado de Querétaro, para que 
se le entregue un formato con el cual acudirá para realizar su pago en efectivo directamente en las oficinas de la Dirección 
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de Ingresos de la Secretaría de Planeación y Finanzas, ubicada en Madero 105, Col. Centro, C.P. 76000, Querétaro, Qro. 
En compranet  mediante los recibos que genera el sistema, el cual deberán presentar para que se les entreguen las bases 
de licitación. 
* Las juntas de aclaraciones, presentación y apertura de propuestas se llevarán a cabo en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 
* La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso Mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30 %. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: Edificación de Instalacio-
nes Deportivas. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: Los establecidos en las Bases de Licitación. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: La Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del 
Estado de Querétaro evaluará cada una de las propuestas en sus etapas técnica y económica, eligiendo, de las propuestas 
que reúnan todos los requisitos de carácter técnico, administrativo y financiero, la solvente más baja. 
* Las condiciones de pago son: En Moneda Nacional, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la 
fecha en que haya sido autorizada la estimación por el supervisor de la obra. 

 
 
 
 
 
 

Querétaro, Querétaro  18 de noviembre del 2005 
ARQ. JOSÉ LUIS COVARRUBIAS HERRERA 

Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
Rúbrica 

 
 
 
 

UNICA PUBLICACION 
 

AVISO 
 

AVISO DE CUADROS COMPARATIVOS 
COMITÈ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÒN DE SERVICIOS 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 

Inv. Restringida   Fecha de emisión 
123/05  11 DE NOVIEMBRE DE 2005 

 
No. 

partidas 
 

Descripción 
Partidas que 

participa 
Proveedor 

 
Costo sin IVA  

Costo total 

24 UNIFORMES DEPORTIVOS PARA 
EL INDEREQ. 

11 y 14 
 

8,22 y 23 

CAMACHO MANRÍQUEZ TOMAS 
 

ALCAMPO DEL BAJÍO, S.A. DE 
C.V. 

3,967.20 
 

41,325.00 

4,562.28

47,523.75

 
Inv. Restringida   Fecha de emisión 

128/05  11 DE NOVIEMBRE DE 2005 
 

No. 
partidas 

 
Descripción 

Partidas que 
participa 

Proveedor 
 

Costo sin IVA  
Costo total 

5 MATERIALES OBRA PAC RURAL 
PINAL DE AMOLES SOLICITÓ EL 
COPLADEQ. 

1 A LA 5  
 

5 
 

4 Y 5 

MATERIALES VISTA ALEGRE, 
S.A. DE C.V. 

RICARDO VILLASEÑOR EGUIA 
 

LA FERRE COMERCIALIZADO-
RA, S.A. DE C.V. 

640,353.08 
 

111,501.15 
 

263,838.28 

736,406.04

128,226.32

303,414.02

 
 

Inv. Restringida   Fecha de emisión 
129/05  11 DE NOVIEMBRE DE 2005 
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No. 

partidas 
 

Descripción 
Partidas que 

participa 
Proveedor 

 
Costo sin IVA  

Costo total 

5 MATERIALES OBRA PAC RURAL 
JALPAN DE SERRA SOLICITÓ 
EL COPLADEQ. 

1 A LA 5 
 

5 
 

2,3 Y 4 
 

4 Y 5 

MATERIALES VISTA ALEGRE, 
S.A. DE C.V. 

RICARDO VILLASEÑOR EGUÍA 
 

TRANSFORMADORA DEL CE-
MENTO, S.A. DE R.L. DE M 

LA FERRE COMERCIALIZADO-
RA, S.A. DE C.V. 

944,151.00 
 

228,188.40 
 

361,209.00 
 

457,455.68 

1,085,773.65

262,416.66

415,390.35

526,074.03

 
 
 

Inv. Restringida   Fecha de emisión 
130/05  10 DE NOVIEMBRE DE 2005 

 
No. 

partidas 
 

Descripción 
Partidas que 

participa 
Proveedor 

 
Costo sin IVA  

Costo total 

4 MATERIALES OBRA PAC RURAL 
ARROYO SECO SOLICITÓ EL 
COPLADEQ. 

1 A LA 4 
 

4 
 

3 Y 4 
 

3 Y 4 

MATERIALES VISTA ALEGRE, 
S.A. DE C.V. 

RICARDO VILLASEÑOR EGUIA 
 

BLANCA MARGARITA MIRANDA 
ALVARADO 

LA FERRE COMERCIALIZADO-
RA, S.A. DE C.V. 

499,032.96 
 

80,625.22 
 

256,093.04 
 

248,367.00 

573,887.90

92,719.00

294,507.00

285,622.05

 
 
 
 
 
 
 

Inv. Restringida   Fecha de emisión 
131/05  10 DE NOVIEMBRE DE 2005 

 
No. 

partidas 
 

Descripción 
Partidas que 

participa 
Proveedor 

 
Costo sin IVA  

Costo total 

4 MATERIALES OBRA PAC RURAL 
LANDA DE MATAMOROS SOLI-
CITÓ EL COPLADEQ. 

1 A LA 4 
 

3 Y 4 
 

2 Y 3 
 

3 Y 4 

MATERIALES VISTA ALEGRE, 
S.A. DE C.V. 

BLANCA MARGARITA MIRANDA 
ALVARADO 

TRANSFORMADORA DEL CE-
MENTO, S.A. DE R.L. DE M. 

LA FERRE COMERCIALIZADO-
RA, S.A. DE C.V. 

589,307.16 
 

370,039.13 
 

411,072.00 
 

366,778.76 

677,703.23

425,545.00

472,732.80

421,795.57

 
 

Querétaro, Qro.,  a  11  de Noviembre de 2005. 
 

UNICA PUBLICACION 
 

AVISO 
 

AVISO DE CUADRO COMPARATIVO 
OFICIALIA MAYOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO 

Dirección de Adquisiciones 
 

Licitación publica No.  Fecha de emisión 
51061001-012-05  10/11/05 

 



Pág. 3810 PERIODICO OFICIAL 18 de noviembre de 2005 

No. 
Partidas 

Descripción Cantidad Unidad Proveedor Costo total sin IVA Costo total con I.V.A. 

No. 1 Cámaras domo 
colgante para inter-
ior / exterior 

18 Piezas RETO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 
VIP INGENIERIA, S.A. DE C.V. 

$439,275.06 
$377,100.00 

$505,166.32
$433,665.00

No. 2 Cámaras domo 
colgante para inter-
ior 

6 Piezas RETO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 
VIP INGENIERIA, S.A. DE C.V. 

$7,975.01 
$6,594.00 

$9,171.27
$7,583.10

No. 3 Switches LAN 
Ethernet 

5 Piezas RETO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 
VIP INGENIERIA, S.A. DE C.V. 

$4,243.85 
$4,250.00 

$4,880.43
$4,887.50

No. 4 Radio Nodo suscrip-
tor con alcance de 6 
millas 

3 Piezas RETO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 
VIP INGENIERIA, S.A. DE C.V. 

$56,324.06 
$56,850.00 

$64,772.68
$65,377.50

No. 5 Radio Nodo suscrip-
tor con alcance de 
10 millas 

7 Piezas RETO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 
VIP INGENIERIA, S.A. DE C.V. 

$180,023.20 
$185,500.00 

$207,026.68
$213,325.00

No. 6 Radio nodo suscrip-
tor con alcance de 
20 millas 

2 Piezas RETO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 
VIP INGENIERIA, S.A. DE C.V. 

$95,435.18 
$99,000.00 

$109,750.46
$113,850.00

No. 7 Radio Acces Point 11 Piezas RETO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 
VIP INGENIERIA, S.A. DE C.V. 

$223,327.06 
$236,500.00 

$256,826.12
$271,975.00

No. 8 Radio Enlace punto 
a punto, con alcance 
de 10 millas 

8 Piezas RETO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 
VIP INGENIERIA, S.A. DE C.V. 

$284,098.80 
$295,200.00 

$326,713.62
$339,480.00

No. 9 Radio Enlace punto 
a punto, con alcance 
de 20 millas 

1 Pieza RETO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 
VIP INGENIERIA, S.A. DE C.V. 

$53,200.61 
$56,500.00 

$61,180.71
$64,975.00

No. 10 Servidores de video 11 Piezas RETO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 
VIP INGENIERIA, S.A. DE C.V. 

$99,488.84 
$87,450.00 

$114,412.17
$100,567.50

No. 11 Servidores de video 
Disco duro de 40 GB 

2 Piezas RETO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 
VIP INGENIERIA, S.A. DE C.V. 

$34,558.33 
$31,960.00 

$39,742.09
$36,754.00

No. 12 Servidores de video 
Disco duro de 300 
GB 

3 Piezas RETO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 
VIP INGENIERIA, S.A. DE C.V. 

$96,158.33 
$89,400.00 

$110,582.09
$102,810.00

No. 13 Reguladores de 
Voltaje 

24 Piezas RETO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 
VIP INGENIERIA, S.A. DE C.V. 

$9,777.84 
$13,920.00 

$11,244.52
$16,008.00

No. 14 Software para moni-
toreo 

1 Pieza RETO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 
VIP INGENIERIA, S.A. DE C.V. 

$25,972.21 
$19,000.00 

$29,868.05
$21,850.00

No. 15 Teclado para moni-
toreo 

1 Pieza RETO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 
VIP INGENIERIA, S.A. DE C.V. 

$8,317.90 
$7,650.00 

$9,565.59
$8,797.50

No. 16 Torre Triangular T30 1 Pieza RETO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 
VIP INGENIERIA, S.A. DE C.V. 

$10,185.19 
$16,150.00 

$11,712.97
$18,572.50

No. 17 Postes para montar 
cámara 

10 Piezas RETO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 
VIP INGENIERIA, S.A. DE C.V. 

$458,265.80 
$498,500.00 

$527,005.67
$573,275.00

No. 18 Gabinetes 15 Piezas RETO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 
VIP INGENIERIA, S.A. DE C.V. 

$59,783.10 
$48,000.00 

$68,750.57
$55,200.00

No. 19 Bobina cable UTP 
Cat 5 

1 Pieza RETO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 
VIP INGENIERIA, S.A. DE C.V. 

$1,474.07 
$1,650,00 

$1,695.19
$1,897.50

No. 20 Bobina cable coaxial 1 Pieza RETO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 
VIP INGENIERIA, S.A. DE C.V. 

$1,577.67 
$1,450.00 

$1,814.33
$1,667.50

No. 21 Bobinas cable 
eléctrico 

2 Piezas RETO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 
VIP INGENIERIA, S.A. DE C.V. 

$2,755.08 
$6,500.00 

$3,168.35
$7,475.00

No. 22 Accesorios de 
instalación para 
dieciocho cámaras 

18 Piezas RETO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 
VIP INGENIERIA, S.A. DE C.V. 

$47,750.05 
$44,100.00 

$54,912.56
$50,715.00

No. 23 Instalaciones para 
dieciocho Cámaras 

18 Piezas RETO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 
VIP INGENIERIA, S.A. DE C.V. 

$119,160.00 
$179,100.00 

$137,034.00
$205,965.00

 
 
 
 
 

Querétaro, Qro 10 de noviembre del 2005 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

DEL ESTADO DE QUERETARO 
 
 
 
 
 
 

UNICA PUBLICACION 
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Ahora puede consultar el Periódico Oficial por Internet 

 
http://www.queretaro.gob.mx/servicios/LaSombradeArteaga/ 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMAS DISPOSICIONES 
OFICIALES, OBLIGAN POR EL SOLO HECHO DE 
PUBLICARSE EN ESTE PERIODICO. 


